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SECCIÓN SEXTA

Núm. 3898

AYUNTAMIENTO DE BORJA

RESOLUCIÓN de Alcaldía de fecha 27 de mayo de 2024 por la que se aprobaron 
las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de administrativo de Personal 
del municipio de Borja, mediante sistema de oposición libre. (Expediente 
número 565/2024).

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía núm. 264, de 27 de mayo 
de 2024, las bases y la convocatoria para cubrir la plaza vacante en la plantilla muni-
cipal de administrativo de Personal, se abre el plazo de presentación de solicitudes, 
que será de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases de la convocatoria para la provisión mediante el sistema de oposición

en turno liBre como personal funcionario de una plaza de administrativo

en el ayuntamiento de Borja

Primera. — Objeto de la convocatoria y características de la plaza.
1.1. Las presentes bases y su consiguiente convocatoria tienen por objeto la 

provisión de una plaza de administrativo integrada en la escala de Administración 
general, subescala administrativa, mediante acceso por turno libre, perteneciente a 
la plantilla de personal funcionario e integradas en el grupo/subgrupo de clasificación 
profesional C1. Se trata de una plaza singularizada y tiene encomendada la gestión 
del personal municipal (elaboración de nóminas, seguros sociales, etc.).

Las retribuciones serán las correspondientes al citado grupo y subgrupo de cla-
sificación, con un nivel de complemento de destino 17 y retribuciones por complemen-
to específico conforme a la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Borja.

La plaza se corresponde con la oferta de empleo público de este Ayuntamiento 
para el año 2023 (BOPZ de 21 de diciembre de 2023).

1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, 
en turno libre, que constará de dos ejercicios y cuya realización será obligatoria para 
superar el proceso selectivo.

1.3. El lugar, día y hora de celebración del ejercicio de la fase de oposición se 
publicará en el BOPZ y, en su caso, en la sede electrónica y en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento.

1.4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; Decreto legislativo de la Diputación Ge-
neral de Aragón, de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; 
Decreto de la Diputación General de Aragón de 10 de junio de 1997, por el que se 
aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, Carrera Administrativa 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
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y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven 
de los actos integrantes de este procedimiento selectivo la exposición en el tablón 
de anuncios (sito en plaza de España, 1, de Borja) y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (sede electrónica de Borja):

sedelectronica.es
1.6. TraTamienTo daTos personales.
1.6.1. De acuerdo con Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, a través de estas bases 
se informa a todas las personas interesadas en participar en esta convocatoria, que 
los datos personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada a 
los efectos serán almacenados en el fichero de «Recursos humanos», titularidad del 
Ayuntamiento de Borja, con la única facilidad de valorar su candidatura.

1.6.2. Asimismo, se informa de la posibilidad que las personas interesadas tie-
nen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en rela-
ción a sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española 
de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Borja, sito en 
plaza de España, 1, 50540 Borja (Zaragoza). Dichos datos no serán cedidos a terce-
ros, salvo que la ley lo prevea o lo exija expresamente.

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Podrán tomar parte en el proceso selectivo todas aquellas personas aspi-

rantes que reúnan las siguientes condiciones al último día del plazo de presentación 
de instancias:

a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que 
se refiere el artículo 57.4 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(en adelante, TREBEP).

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto físico, así como poseer las condiciones 
físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

d) TiTulación: Estar en posesión de título de Bachiller, técnico o equivalente a 
efectos profesionales, expedidos todos ellos, por el Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional o cualquier otro órgano de la administración competente para ello. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o cualquier otro órgano de 
la administración competente para ello, y se adjuntará al título su traducción jurada.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualesquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en situación de inhabilitación 
especial o absoluta para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acce-
so al empleo público.

f) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa conforme a la base tercera.3.b).
2.2. Los requisitos previstos en los puntos anteriores estarán referidos a la fe-

cha de expiración del plazo de presentación de instancias y deberán mantenerse con 
posterioridad hasta que se produzca el nombramiento y la posterior toma de posesión 
como funcionaria o funcionario público.

Tercera. — Presentación de instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cum-

plimentando instancia normalizada.
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La instancia se encuentra a disposición de las personas aspirantes en Internet, 
en la página web del Ayuntamiento de Borja.

3.2. En la instancia de participación normalizada deberán manifestar que reúnen, 
a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la convocatoria. Dichas instancias, que se cumplimentarán 
conforme al modelo que figura en el anexo I, deberán presentarse en el Registro de 
Entrada del Ayuntamiento, en horario de 9:00 a 14:00, o por los medios previstos en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, en el plazo de veinte días naturales contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial 
del Estado. Si el último día de plazo fuera inhábil se trasladará al inmediato siguiente.

En caso de presentarse en registro distinto al de la Casa Consistorial, deberá 
remitirse un correo electrónico anunciando su presentación al correo:

ventanillaunica@borja.es
Las presentes bases serán objeto de publicación en el BOPZ, previamente al 

mencionado anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
3.3. A la solicitud se acompañará:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad, tarjeta de residencia o NIE.
b) Justificante del ingreso de la tasa por tramitación de expediente de selección 

de personal, que asciende a 9,50 euros. El pago se realizará en la siguiente cuenta 
bancaria: Ibercaja ES58 2085 0609 49 0300027703. En el concepto de ingreso se 
indicara «Oposición administrativo Personal». La falta de justificación del abono de la 
tasa por derechos de examen, determinará la exclusión del proceso selectivo.

c) Copia compulsada del título exigido para participar en la convocatoria.
3.4. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 

las personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona aspirante no 
tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
lución o sentencia firme, o cuando se haya producido una modificación sustancial de 
las bases de la convocatoria.

3.5. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en los 
medios previstos en la base 3.2, o en los lugares a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.6. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias de veinte días natu-
rales.

3.7. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en 
los apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante. La falta de 
abono de la tasa de derechos de examen será, asimismo, causa de exclusión respec-
to a la persona aspirante.

3.8. La presentación de la instancia comportará que la persona interesada acep-
ta las bases de la convocatoria.

Cuarta. — Admisión y exclusión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instan-

cias, la Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la lista de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas. Dicha resolución se publicará en el BOPZ y en la sede 
electrónica.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar 
reclamaciones contra las listas de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar 
la subsanación de errores materiales y, si transcurriesen estos sin que se formule 
reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva resolución, 
publicándose en la sede electrónica del Ayuntamiento y en el BOPZ.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la re-
lación de admitidas serán excluidas de la realización de las pruebas.

Si en su caso se presentan reclamaciones contra las listas de personas aspiran-
tes admitidas y excluidas, estas serán resueltas y se procederá a publicar las listas 
definitivas.
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4.2. El orden de actuación de las personas aspirantes, en el caso de que por 
cuestiones organizativas así lo determine el tribunal, se iniciará por el orden estableci-
do según la resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, o la que 
le sustituya en el momento de efectuar los llamamientos que corresponda.

Quinta. — Tribunal de selección.
5.1. El procedimiento de selección se llevará a cabo por un tribunal calificador, 

que será nombrado por decreto de Alcaldía o, en su caso, órgano en que esté delega-
das las atribuciones pertinentes; su composición será colegiada debiendo ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de las personas que lo integren, y 
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hom-
bres.

5.2. El tribunal calificador estará integrado por una persona que ostente la pre-
sidencia y tres personas que ostenten la condición de vocales, de las cuales una de 
ellas ejercerá la función de Secretaría.

5.3. Todos los miembros del tribunal de selección deberán poseer un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de 
ser funcionarias o funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/
subgrupo de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en relación con el grupo/subgrupo en que se integra la 
plaza convocada.

5.4. La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse está en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará la realización de las pruebas y del proceso selec-
tivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos 
los miembros del tribunal tendrán voz y voto, excepto la/el secretaria/o, que tendrá 
voz, pero no voto.

5.6. La designación de los miembros titulares y de sus respectivos suplentes se 
publicará en el BOPZ.

Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar par-
te del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo 
a la Alcaldía-Presidencia, tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos 
quienes hubieran realizado tareas de preparación de personas aspirantes a la plaza 
convocada en pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal 
de selección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez inicia-
da una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de ase-
soras y asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichas asesoras 
y asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; serán designados por 
resolución de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento u órgano en quien haya 
delegado la atribución respectiva, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención 
y recusación que el previsto para los miembros del tribunal; podrán percibir las asis-
tencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

Asimismo, a solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse de las colabora-
ciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.

5.9. Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje, el tribunal califi-
cador podrá designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo 
la supervisión de la secretaria o secretario del tribunal en número suficiente permitan 
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garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán percibir las asisten-
cias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

5.10. En los supuestos de ausencia de la presidencia, titular o suplente, las fun-
ciones de Presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello 
el orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.11. En el caso en que, una vez iniciado el proceso selectivo, los miembros del 
tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir 
parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos, salvo incompati-
bilidad legal al efecto y hasta que acabe totalmente el procedimiento selectivo.

5.12. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aque-
llas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo, así como las peticiones que formulen las personas aspirantes referidas a:

—Obtención de copia del examen realizado (hoja de respuestas).
—Alegación impugnatoria relacionada con pregunta/s integradas en el cuestio-

nario de preguntas.
—Revisión de calificaciones concedidas.
—Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actuación del órgano 

seleccionador.
El plazo para formular cualquiera de las peticiones indicadas será de cinco días 

naturales, a contar desde el día siguiente a la fecha en que se haya comunicado el 
correspondiente acto administrativo. Los acuerdos que adopte el tribunal de selección 
en relación a las peticiones citadas serán comunicados a las personas interesadas 
mediante publicación de los mismos en el tablón de anuncios y en la sede electrónica.

5.13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.14. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal calificador ten-
drá su sede en las dependencias de la casa consistorial, oficina del técnico de Admi-
nistración General de este Ayuntamiento.

5.15. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, a partir de su constitución, el tribunal para actuar válidamente, reque-
rirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los 
que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

5.16. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión 
y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona intere-
sada recurso de alzada ante el alcalde-presidente u órgano que tenga delegadas sus 
atribuciones de personal de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera 
otro recurso que se estime oportuno.

5.17. El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la cate-
goría segunda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. — Procedimiento de selección de las personas aspirantes.
El sistema de acceso del procedimiento de selección es mediante oposición, en 

turno libre y constará de dos ejercicios obligatorios.
La fase de oposición estará compuesta por el resultado de la suma de dos ejer-

cicios consecutivos. La realización entre uno y otro deberá estar separada como mí-
nimo por doce días hábiles.

6.1. primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas tipo 
test con respuestas alternativas, referidas a las materias que constan en el anexo II 
de estas bases. Únicamente una será la respuesta correcta o la más correcta de cuan-
tas se propongan. El test estará formado por cincuenta preguntas, que tendrán una 
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puntuación en caso de elegirse la respuesta correcta de 0,20 puntos. Cada respuesta 
incorrecta restará una puntuación de 0,05 puntos, no puntuando en ningún caso las 
preguntas no contestadas.

La duración del ejercicio será la de una hora y quince minutos.
6.2. segundo ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios casos prácti-

cos relacionados con las funciones del puesto de trabajo, dentro de los límites del te-
mario previsto en el anexo II. La puntuación de este ejercicio será de 20 puntos como 
máximo. La duración del ejercicio práctico no podrá superar las tres horas. El caso 
práctico será objeto de entrega en plicas a las que se asignará un número, dejándose 
en sobre cerrado el nombre del aspirante que lo haya realizado.

Séptima. — Calificación.
7.1. Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios y se evaluará se-

parada e independientemente por el tribunal, calificando cada uno de ellos como se 
indica a continuación.

7.2. El primer ejercicio se superará con una puntuación de cinco o superior. El 
segundo ejercicio se superará con una puntuación de 8,00 puntos o superior.

Respecto al primer ejercicio, en el plazo máximo de tres días hábiles a contar 
desde el día de celebración de la prueba, el tribunal calificador ordenará publicar en la 
sede electrónica la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de cinco 
días naturales a los efectos de poder formular y presentar las personas aspirantes 
aquellas alegaciones a la misma, así como cualquier otra petición de aclaración de 
actuaciones del órgano seleccionador que se estime conveniente.

La persona aspirante que no alcance la puntuación mínima exigida será califica-
da como «eliminada/o».

El segundo ejercicio será evaluado mediante lectura y puntuación por los miem-
bros del tribunal. El aspirante que no alcance el mínimo exigido en el anterior apar-
tado, será declarado «eiminado/a». En caso de que por motivos organizativos así lo 
considere el tribunal, podrá convocarse a los candidatos a su lectura en sesión pública 
ante el tribunal por el orden especificado en la base 4.2.

El resultado de la oposición será el de la suma de ambos ejercicios. El tribunal 
elaborará una relación de candidatos por orden de puntuación, proponiendo para su 
nombramiento aquel que haya alcanzado mayor puntuación. En caso de empate, ten-
drá prioridad aquel candidato con mayor puntuación en la segunda fase de la oposi-
ción. De persistir el empate será seleccionado o puesto por delante en la relación el 
candidato que haya obtenido mejor resultado en el test. Finalmente, si aun así persis-
tiera el empate, tendrá prioridad en la lista aquel que se encuentre primero por orden 
alfabético empezando a contar por la letra a que se refiere la base 4.2.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de cinco días naturales a los efectos de formular y presentar 
petición de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

7.3. En el acta de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar exclusi-
vamente la calificación definitiva que se adjudique a cada persona aspirante.

Octava. — Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Comenzada la práctica de cualquiera de los ejercicios de oposición, el tribu-

nal calificador podrá requerir en cualquier momento del proceso selectivo a las oposi-
toras y opositores para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que 
alguno de las personas aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en 
las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía-Presidencia u 
órgano en quien delegue, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

8.2. Las personas candidatas serán convocadas a la celebración del ejercicio en 
llamamiento único, y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, 
salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, que serán apreciados 
libremente por el órgano seleccionador y en los que este deberá considerar y valorar 
la causa y justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio 
de la participación que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físi-
camente el acceso al lugar de celebración del ejercicio, o la realización de aquel, y 
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además, se trate de situaciones que afecten a todos o a una parte significativa de las 
personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente.

No podrá invocarse como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el 
mismo día y hora para la realización de cualesquiera otros exámenes, pruebas o 
ejercicios.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, se hará excepción en el llamamiento 
único por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración del ejercicio en el que tenga que participar. 
Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días natura-
les anteriores o posteriores a la realización del ejercicio, en este último caso solo si 
hay ingreso por urgencia (debiendo acreditarse oportunamente), un escrito dirigido a 
la presidencia del tribunal de selección comunicando el hecho de la hospitalización, 
y adjuntando informe médico oficial que acredite los hechos, junto con la solicitud de 
la aspirante en la que exprese su voluntad de realizar el ejercicio en un plazo máximo 
de quince días naturales a partir de la fecha de llamamiento único (en la solicitud se 
deberán indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de 
contacto con la aspirante).

8.3. Una vez comenzado el ejercicio de la oposición, no será obligatoria la pu-
blicación de los sucesivos anuncios en el BOPZ, que serán expuestos en el tablón de 
anuncios municipal y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Borja.

8.4. El tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condición 
de funcionaria o funcionario público de un número superior de personas aspirantes 
aprobadas al de plazas convocadas, quedando eliminadas todos las personas aspi-
rantes de calificación inferior que excedan de las vacantes convocadas, sin que por 
tanto puedan obtener plaza o quedar en situación de expectativa las personas aspi-
rantes que hubieren aprobado el ejercicio si no figuran en la propuesta que eleve el 
tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno 
derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de 
igual número de personas aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de las perso-
nas aspirantes propuestas, antes de su nombramiento o toma de posesión, la Alcal-
día-Presidencia podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de las 
personas aspirantes que habiendo superado el ejercicio del proceso selectivo sigan 
a los propuestos para su posible nombramiento como empleada o empleado público.

Novena. — Presentación de documentos y reconocimiento médico.
9.1. La persona aspirante propuesta por el tribunal, en el plazo de veinte días 

naturales desde que se hagan públicas las relaciones de personas aspirantes aproba-
das y propuestas, aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento los siguientes 
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base segunda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o equivalente.
b) Fotocopia compulsada o cotejada de la titulación académica oficial requeri-

da o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios 
completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título. En el 
caso de haber invocado en la instancia un título equivalente a los exigidos en la base 
segunda, cuando así se requiera por la Secretaría General, habrá de acompañarse 
certificado o documento expedido por la Administración educativa que acredite la ci-
tada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la 
homologación (título oficial y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos docu-
mentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión 
de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

c) Formalizar los impresos y documentación que se facilitará por la Secretaría 
General o la Intervención municipal.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no pre-
sentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
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de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

9.3. Las personas aspirantes propuestas por el tribunal calificador deberán so-
meterse a reconocimiento médico previo al acceso a la plaza, dando así cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud 
de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal 
desempeño de las tareas de la plaza.

9.4. Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese 
«no apta/o» no podrán ser nombradas, elevándose por la Secretaría General pro-
puesta de exclusión, que resolverá el alcalde-presidente u órgano en quien delegue, 
previa audiencia a la persona interesada.

Décima. — Nombramiento de funcionaria o funcionario de carrera y toma de 
posesión.

10.1. Mediante resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Borja se procederá 
al nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera a favor de la persona as-
pirante propuesta previa notificación a la persona interesada, y será publicado en el 
BOPZ, estando obligada a tomar posesión en el plazo de tres días hábiles, a partir del 
día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para ello la Secretaría 
General.

En el acto de toma de posesión, se extenderá diligencia en la que conste que 
la persona aspirante toma posesión de la plaza, declarando que acata la Constitu-
ción, el Estatuto de Autonomía de Aragón y el resto del ordenamiento jurídico, ex-
presando que no ha sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni se halla inhabilitada para el ejercicio de funciones 
públicas, así como manifestando cumplir el régimen de incompatibilidades previsto en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.

Quienes sin causa justificada no tomarán posesión o no cumplan las determina-
ciones señaladas en el párrafo precedente, no adquirirán la condición de funcionaria 
o funcionario público, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y 
del subsiguiente nombramiento.

10.2. El personal seleccionado ocupará el puesto de administrativo de Personal 
de este Ayuntamiento.

Undécima. — Bolsa de trabajo.
11.1. Una vez finalizado el proceso selectivo al que se hace referencia en las 

presentes bases, se podrá proceder a la formación de lista de espera en bolsa de 
trabajo sustituyendo las existentes a ese momento.

11.2. En caso de confeccionarse dicha lista de espera, esta estará formada por 
aquellas personas aspirantes que, habiéndose presentado al correspondiente proce-
so selectivo, hayan obtenido al menos 3 puntos en el primer ejercicio.

11.3. Dicha lista de espera tendrá por finalidad cubrir necesidades de carácter 
temporal, en casos de bajas, ausencias, etc., de su titular, por el tiempo que duren 
estas.

11.4. En el caso de constituirse aquella tendrá una vigencia de dos años, con 
posibilidad de prórroga por un año más, no pudiendo superar su duración, incluida la 
prórroga, los tres años de duración. En todo caso, las constituciones de unas nuevas 
bolsas de trabajo, con igual objeto a las establecidas en la presente convocatoria, 
producirán la sustitución automática de la correspondiente lista.

11.5. Los integrantes de la misma únicamente serán titulares de una expectativa 
de derecho a ser empleados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de 
vacantes que lo precisen, mientras no se realice otro procedimiento selectivo para 
cubrir dichas plazas tanto interinamente como en propiedad. Asimismo, las listas de 
espera que se creen como consecuencia del presente proceso selectivo anularán y/o 
extinguirán la vigencia de cualquiera de las listas existentes o constituidas con ante-
rioridad referidas a los mismos puestos objeto de la presente convocatoria.
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11.6. FuncionamienTo de la lisTa.
El funcionamiento de la lista será el siguiente:
Se contactará telefónicamente con los aspirantes siguiendo rigurosamente el 

orden establecido en la lista. El aspirante deberá dar una contestación a la oferta de 
empleo en el plazo máximo de dos horas desde que sea localizado. En el caso de 
que no se pueda localizar a un aspirante después de haber intentado tres llamadas 
telefónicas en el horario de 8:00 a 15:00, se procederá a llamar al siguiente aspirante 
de la lista, siendo el aspirante no localizado colocado en la misma posición que tenía 
adjudicada originariamente en la lista de espera. De las gestiones realizadas se deja-
rá constancia por escrito en el expediente.

El rechazo de una oferta de empleo, sin la debida justificación, implicará el pase 
a la última posición de la lista. Son causas justificadas para continuar en la misma 
posición la acreditación de estar trabajando o de encontrarse en situación de baja 
laboral o maternal. En estos supuestos, el aspirante continuará en la misma posición 
que ocupaba inicialmente, si bien no será activado en la lista y no se le ofrecerá nin-
gún contrato hasta que comunique al Ayuntamiento su disponibilidad, por haberse 
modificado la causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo. También supondrá 
el pase a la última posición de la lista la renuncia al contrato suscrito.

La realización de una contratación no excluye la posibilidad de ser contratado 
nuevamente en otras ocasiones, ni hace perder al aspirante la posición que ocupaba 
en la lista de aprobados.

Duodécima. — Impugnación.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Previamente 
y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición contra el mismo 
órgano que ha dictado el presente acto en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Todo ello de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Asimismo, manifestar que cuantos actos administrativos se deriven de estas ba-
ses podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que 
determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO I

Modelo de solicitud de participación
Modelo de instancia

soliciTud de parTicipación en pruebas selecTivas por oposición de una plaza

de adminisTraTivo de personal, Funcionario, vacanTe en la planTilla

de personal Funcionario

I. daTos personales:
Apellidos: ……
Nombre: …… DNI: ……
Domicilio: ……
Teléfono 1: …… Teléfono 2: ……
E-mail: ……
II. expone:
Que he tenido conocimiento de la convocatoria y bases de selección de un 

administrativo de personal, vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Borja, y cuya publicación ha tenido lugar en el Boletín Oficial del Estado núm. ……, 
de fecha ……, y en el BOPZ núm. ……, de fecha ……

III. declara:
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y 

que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria para la 
plaza reseñada.

Que no he sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración pública, ni estoy inhabilitado para ser contratado por la Adminis-
tración y tengo capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de 
la categoría.

IV. soliciTa:
Tenga por presentada la presente solicitud dentro del plazo conferido al efecto 

y, en consecuencia, sea admitido/a para tomar parte en el proceso selectivo de con-
curso de méritos correspondiente referente a la plaza a la que hago referencia en la 
presente instancia.

(Fecha y firma del solicitante).
sr. alcalde-presidenTe del excmo. ayunTamienTo de borja.

Documentación que se acompaña a la presente solicitud:
• Fotocopia del documento nacional de identidad o documento que lo sustituya.
• Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
• Resguardo acreditativo de los derechos de examen.
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ANEXO II

Temario
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Características y 

estructura. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución. 
Garantías y tutela. La suspensión de los derechos y libertades. Organización del Es-
tado. El Estatuto de Autonomía de Aragón (perfiles básicos).

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Las fuentes del de-
recho Administrativo. La Ley. Clases de Leyes. Disposiciones normativas con fuerza 
de ley. El Reglamento: concepto y clasificación.

3. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas. Consideración especial de interesado. Colaboración y participación de las perso-
nas en la Administración.

4. El acto administrativo. Concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de 
los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedi-
mientos de ejecución de los actos administrativos.

5. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción, y 
finalización. Revisión de los actos administrativos.

6. La organización del Ayuntamiento de Borja. Órganos necesarios y delegados. 
Órganos políticos y burocráticos. Competencias municipales. Adaptaciones del proce-
dimiento administrativo a dicha organización.

7. Los contratos administrativos en la esfera local. Elementos. Clases de con-
tratos.

8. El presupuesto de las entidades locales. Principios, integración, proceso de 
aprobación, ejecución y liquidación. Especial referencia a las bases de ejecución del 
presupuesto del Ayuntamiento de Borja. Principios generales de ejecución del presu-
puesto, crédito extraordinario y suplemento de crédito. Liquidación del presupuesto.

9. Control del gasto público local: sus clases. El control interno. El control ex-
terno.

10. El empleo público local: su régimen jurídico y peculiaridades. El personal al 
servicio de las Corporaciones Locales: estructura, clases y normativa aplicable.

11. La igualdad y la no discriminación por razón de sexo en la Constitución. La 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

12. La transparencia en la Administración Pública. Legislación básica estatal y 
autonómica aragonesa sobre la materia.

13. Protección de datos de carácter personal: objeto y ámbito de aplicación. 
Principios de protección de datos. Derechos de las personas.

14. El Derecho del Trabajo. Las fuentes del Derecho del Trabajo. Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

15. Los convenios colectivos en el ámbito de la Administración Pública (I). Con-
cepto y eficacia. Naturaleza jurídica. Unidades de negociación. Concurrencia. Conte-
nido. Vigencia. Legitimación. Comisión negociadora.

16. Los convenios colectivos en el ámbito de la Administración Pública (II). Tra-
mitación. Validez. Aplicación e interpretación. Acuerdos de adhesión y actos de exten-
sión. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos. Cláusula de inapli-
cación salarial. El convenio colectivo del Ayuntamiento de Borja.

17. Régimen jurídico sindical. La representatividad sindical. La acción sindical. 
Órganos de representación de los empleados públicos. Clasificación, competencias y 
garantías. Proceso electoral.

18. Materias de negociación en la Administración Pública.
19. Medidas de fomento de empleo. Convenios con el INAEM.
20. Los conflictos de trabajo. Clases. Procedimiento de solución. La huelga y el 

cierre patronal.
21. El contrato de trabajo (I). Concepto, naturaleza jurídica, consentimiento, ob-

jeto y causa. Los sujetos del contrato de trabajo: el trabajador y el empresario. Dere-
chos y deberes del contrato de trabajo.

22. El contrato de trabajo (II) Nacimiento del contrato de trabajo. El período de 
prueba. La forma en la contratación, efectos. La prueba del contrato de trabajo.
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23. El contrato de trabajo (III). Modificación, suspensión y extinción del contrato 
de trabajo.

24. El contrato de trabajo (IV). Modalidades de contrato de trabajo y sus carac-
terísticas.

25. El salario. Concepto. Naturaleza jurídica. Clases. Liquidación y pago: lugar, 
tiempo, forma y documentación del salario. Estructura salarial. El salario mínimo in-
terprofesional.

26. La garantía salarial. El carácter privilegiado del crédito salarial. Inembarga-
bilidad del salario.

27. El Fondo de Garantía Salarial: naturaleza, funciones y tramitación de ayu-
das.

28. La nómina. Concepto, elementos retributivos. Percepciones sujetas y no su-
jetas a cotización. Deducciones. Aportación del trabajador a las cuotas de Seguridad 
Social.

29. Retención del IRPF. Cálculo y aplicación. Otras deducciones.
30. La jornada de trabajo (I). Límites generales y especiales del tiempo máximo 

de trabajo. Horas extraordinarias: concepto, clases y régimen jurídico; retribución o 
compensación.

31. La jornada de trabajo (II). Descanso semanal y fiestas laborales. Calendario 
Laboral. Vacaciones: su régimen jurídico. Licencias y permisos. Excedencias.

32. Seguridad Social en España: Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
La estructura del sistema de la Seguridad Social. Su organización en regímenes.

33. Regímenes especiales de la Seguridad Social. Requisitos generales exigi-
dos. Trabajadores por cuenta propia o autónomo. Minería del carbón. Trabajadores 
del mar. Integración del régimen especial agrario y de empleados de hogar en el 
régimen general.

34. La Seguridad Social del personal al servicio de las entidades locales.
35. La constitución de la relación jurídica de aseguramiento. Inscripción de em-

presas. Normas, afiliación, altas y bajas de trabajadores en el régimen general de la 
Seguridad Social.

36. La cotización. La cuota: concepto y naturaleza jurídica. Sujetos obligados y 
sujetos responsables. La responsabilidad solidaria y subsidiaria en el pago de cuotas: 
supuestos. Nacimiento y duración de la obligación de cotizar.

37. El convenio especial en Seguridad Social. Prescripción. Prelación de crédi-
tos y devolución de ingresos indebidos.

38. Régimen general: bases de cotización. Concepto y exclusiones. Determina-
ción de las bases de cotización. Cotización en las situaciones de incapacidad tem-
poral, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactan-
cia natural, permanencia en alta sin percibo de retribución, desempleo, pluriempleo, 
pluriactividad, contrato a tiempo parcial, jornada reducida por guarda legal y huelga 
parcial.

39. Tipo único de cotización. Cotización por desempleo. Fondo de Garantía Sa-
larial y Formación Profesional. Reducción de la cuota por contingencias excluidas.

40. Cotización al régimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les. Cotización adicional por horas extraordinarias.

41. Cotización y recaudación. Bonificaciones y reducciones de cuotas a la Segu-
ridad Social. Recaudación en período voluntario: plazos, lugar y forma de liquidación 
de las cuotas.

42. Aplazamientos y fraccionamiento de pago. Falta de cotización en plazo re-
glamentario: reclamación de deudas y recargos.

43. Acción protectora del sistema público de la Seguridad Social. Contenido y 
clasificación de las prestaciones. Incompatibilidades. El concepto de accidentes de 
trabajo y enfermedad profesional. Responsabilidad en orden a las prestaciones. Pres-
cripción, caducidad y reintegro de prestaciones indebidas.

44. La protección por incapacidad temporal: concepto, beneficiarios y cuantía. 
Nacimiento, duración y extinción. La protección por maternidad, paternidad, riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. La prestación económica 
por el cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.
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45. La protección por incapacidad permanente: grados. Nacimiento, duración y 
extinción. Cuantía. Lesiones permanentes no invalidantes. La calificación y revisión 
de la incapacidad permanente. La pensión de invalidez en su modalidad no contribu-
tiva.

46. La protección por jubilación: modalidades contributiva y no contributiva. He-
cho causante. Cuantía de la prestación. Incompatibilidad con el trabajo, suspensión y 
extinción. Jubilaciones anticipadas y prejubilación. La jubilación parcial. La jubilación 
flexible.

47. La protección por muerte y supervivencia. Requisitos para las prestaciones 
por viudedad, orfandad, y en favor de familiares. La cuantía de las prestaciones. Com-
patibilidad y extinción. Normas específicas por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.

48. La protección a la familia: clases, requisitos y cuantía de las prestaciones. 
Beneficiarios. La Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en Situación de Dependencia.

49. La colaboración en la gestión. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales. Constitución, organización y funcionamiento.

50. La protección por desempleo. Obligaciones de empresarios y trabajadores. 
Responsabilidad de empresarios y trabajadores: procedimiento para la exigencia de 
responsabilidad empresarial y reintegro de prestaciones indebidas.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el BOPZ. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica del este Ayuntamiento [dirección https://borja.sedeelectronica.es] y, en su caso, 
en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía 
de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, 
si este radica fuera de dicha provincia, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si 
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Borja, a 28 de mayo de 2024. — El alcalde, Eduardo Arilla Pablo.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 3899

AYUNTAMIENTO DE BORJA

RESOLUCIÓN de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2024 por la que se aprobaron las 
bases y la convocatoria para cubrir la plaza de policía del Cuerpo de la Policía 
Local del municipio de Borja, mediante sistema de oposición libre. (Expediente 
número 513/2024).

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía núm. 229, de 8 de mayo 
de 2024, las bases y la convocatoria para cubrir la plaza vacante en la plantilla mu-
nicipal de Policía Local, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases de la convocatoria para la provisión mediante el sistema de oposición

en turno liBre como personal funcionario de una plaza de agente de policía local

en el ayuntamiento de Borja

Primera. — Objeto de la convocatoria y características de las plazas.
1.1. Las presentes bases y su consiguiente convocatoria tienen por objeto la 

selección de una plaza de policía local (agente), para su provisión como personal fun-
cionario de carrera según plaza vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento 
de Borja, integradas en el grupo/subgrupo de clasificación profesional C/C1, escala de 
Administración especial, subescala servicios especiales, clase Policía Local.

reTribuciones: Las correspondientes al subgrupo C1, nivel 15, para personal 
funcionario, y complemento específico establecido de acuerdo con las funciones y 
características propias del puesto, de conformidad con la RPT, tras el preceptivo nom-
bramiento como funcionario de carrera.

Funciones: Vendrán determinadas en la relación de puestos de trabajo.
jornada y horarios: Jornada completa, de lunes a domingo en horario de maña-

na y/o tarde y a turnos, según necesidades del servicio, y de acuerdo con las nece-
sidades organizativas, y de conformidad con el Reglamento del Cuerpo de la Policía 
Local del Ayuntamiento de Borja, el cuadrante anual, y con los descansos que esta-
blece la Ley.

La plaza se corresponde con la oferta de empleo público del ejercicio 2021, pu-
blicada en el BOPZ núm. 2934, de 23 de diciembre de 2021.

1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, en 
turno libre, en el que deberán superarse cuatro ejercicios de carácter eliminatorio y 
cuya realización será obligatoria para superar el proceso selectivo.

1.3. Finalizada la oposición, la persona aspirante que obtenga plaza será nom-
brada funcionaria o funcionario en prácticas, hasta la superación del curso selectivo 
y obligatorio de formación que tendrá como finalidad proporcionar a la persona nom-
brada la capacitación suficiente para desarrollar con eficacia las funciones que van a 
ejercer en el desempeño de los respectivos puestos de trabajo. Dicho curso, que se 
efectuará en la Academia Aragonesa de Policías Locales, se ajustará a las prescrip-
ciones del artículo 14 del Decreto 10/2023, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula la creación, la organización y el funcionamiento de la Academia 
Aragonesa de Policías Locales y demás aspectos formativos.

Una vez superado el curso formativo, se procederá al nombramiento como 
funcionaria/o de carrera en la categoría/plaza de Agente de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local.

1.4. El lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición se 
publicará en el BOPZ, así como en el tablón de anuncios municipal, y en la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Borja.
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1.5. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el 
anexo III que se acompaña a las presentes bases.

1.6. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y servicios 
municipales que se determinan en las presentes bases se entenderán referidas a los 
mismos, o en su caso, a los órganos y servicios que ostenten la atribución en cada 
momento.

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Podrán tomar parte en el proceso selectivo todas aquellas personas aspi-

rantes que reúnan, las condiciones siguientes:
a) nacionalidad: Estar en posesión de la nacionalidad española.
b) edad: Tener cumplidos 18 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Directiva 2000/78/CE 
del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 
general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

c) TiTulación: Estar en posesión de título de Bachiller, técnico o equivalente a 
efectos profesionales, expedidos todos ellos, por el Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o cualquier otro órgano de 
la administración competente para ello, y se adjuntará al título su traducción jurada.

d) compaTibilidad Funcional: Acreditar no padecer enfermedad, así como poseer 
las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se estable-
ce como anexo V a las presentes bases.

e) anTecedenTes penales: No haber sido condenado por delitos dolosos.
f) habiliTación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitada para 
el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

g) uso de armas: Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los 
casos previstos en la normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

h) permisos de conducir: Estar en posesión de los permisos de conducir clase A 
o A2, así como el de clase B. Aquellos aspirantes que accedan al Cuerpo de la Policía 
Local teniendo en posesión el permiso de conducir de clase A2 deberán manifestar 
compromiso de tramitar y obtener el permiso de conducir de la clase A, en el plazo 
más breve posible, y, en cualquier caso, en el plazo máximo de dos años, a contar 
desde la fecha de toma de posesión como funcionario de carrera, que prestarán me-
diante declaración jurada.

i) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Los requisitos previstos en los puntos anteriores estarán referidos a la fe-

cha de expiración del plazo de presentación de instancias y deberán mantenerse con 
posterioridad hasta que se produzca el nombramiento y la posterior toma de posesión 
como funcionaria o funcionario público, pudiendo realizarse todas las comprobaciones 
que sean necesarias; excepto el contenido en el apartado h), que deberá poseerse en 
la fecha en que se haga pública la relación de aspirantes que hayan superado el curso 
de formación. No obstante, el tribunal de selección podrá, de conformidad con el apar-
tado 1 de la base octava, requerir en cualquier momento a las personas aspirantes 
para que acrediten la posesión del requisito expresado en el apartado h), informando 
y advirtiendo a las mismas de las consecuencias (exclusión del proceso), que se po-
drán producir por su falta de posesión en la fecha en que se publique la relación de 
aspirantes que hayan superado el curso de formación.

Tercera. — Presentación de solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria se presentarán 

conforme al modelo que figura en el anexo I de las presentes bases.
3.2. Se dirigirán a la persona que ostente la Presidencia de la Corporación, y se 

presentarán en el Registro General de esta de 9:00 a 14:00 horas o bien por cualquie-
ra de los medios señalados en el artículo 16.4.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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3.3. El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria mediante 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Si el último día de la presentación de instancias 
fuese inhábil, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente. A la instancia 
se acompañará: Copia simple del DNI o NIE, o documentación equivalente en su caso. 
Copia simple, por ambas caras, del título académico exigido. En caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, deberá presentarse también la fotocopia, por ambas caras, 
de la credencial que acredite su homologación en España, o en su caso, del correspon-
diente certificado de equivalencia, y se adjuntará al título su traducción jurada.

Igualmente deberá presentarse justificante del pago de la tasa por exámenes 
previsto en la Ordenanza fiscal de documentos administrativos, Ordenanza fiscal nú-
mero 6, tasa por expedición de documentos administrativos, de 14,15 euros.

El pago se realizará en la siguiente cuenta bancaria: Ibercaja, ES58 2085 0609 
49 0300027703. En el concepto del ingreso deberá constar el concepto «Selección de 
Policía Local 2024».

Declaración responsable conforme al modelo que figura como anexo II de las 
presentes bases. Esta declaración no exime de la obligatoriedad de presentación del 
certificado médico que se exige en las mismas.

3.4. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 
las personas aspirantes cuando por causas no imputables a las mismas no tenga lu-
gar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o 
sentencia firme, o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases 
de la convocatoria.

3.5. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en 
el Registro General del Ayuntamiento de Borja, o en los lugares a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.6. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, median-
te escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la 
base 3.3.

3.7. La no presentación de la instancia en tiempo supondrá causa de exclusión 
de la persona aspirante. La falta de abono de la tasa de derechos de examen será, 
asimismo, causa de exclusión respecto a la persona aspirante.

3.8. La presentación de la instancia comportará que la persona interesada acep-
ta las bases de la convocatoria.

Cuarta. — Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de veinte días hábiles para la presentación de instancias, 

la Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas. En dicha resolución, que se publicará en el BOPZ, 
así como en el tablón de anuncios, y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Bor-
ja, se señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanación, y se hará constar la 
composición del tribunal calificador. El plazo de cinco días hábiles para subsanación 
comenzará a contar desde el día siguiente a la publicación en el BOPZ.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la re-
lación de admitidas, serán excluidas de la realización de las pruebas.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanación, y resueltas, en su caso, las posibles 
reclamaciones contra las listas provisionales, se aprobará, por la Presidencia, la lista 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, que se publicará igualmente 
en el BOPZ, así como en el tablón de anuncios, y en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Borja. Dicha publicación servirá de notificación a efectos de notificaciones 
y recursos, y se hará constar la fecha y lugar de celebración de la primera prueba del 
procedimiento selectivo. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará median-
te la publicación en el tablón de anuncios de la Corporación; en este supuesto, los 
anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el 
órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior o en 
la sede del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de 
este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.
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4.3. Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva de 
personas admitidas y excluidas, o incluso, posteriormente, se advierte en las solicitu-
des y en documentación aportada por las personas aspirantes, inexactitud o falsedad 
que fuere causa de exclusión, esta se considerará defecto insubsanable y se resolve-
rá dicha exclusión.

4.4. El orden de actuación de las personas aspirantes en aquellos ejercicios en 
los que no puedan actuar conjuntamente estará determinado por el sorteo previsto de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de 
Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refie-
re el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado, comenzando por la letra «W». En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «X», y así sucesiva-
mente, en su caso (Boletín Oficial del Estado núm. 180, de 29 de julio de 2023).

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1. El procedimiento de selección se llevará a cabo por un tribunal calificador, 

que será nombrado por decreto de Alcaldía; su composición será colegiada debien-
do ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de las personas que 
lo integren, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre, conforme al 
artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres.

5.2. Dicho tribunal calificador estará integrado por una persona que ostente la 
presidencia y cuatro personas que ostentarán la condición de vocales, de las cuales 
una de ellas ejercerá la función de secretaría. Todas las personas que integren el 
tribunal tendrán voz y voto. Asimismo, se nombrarán un presidente suplente y cuatro 
vocales suplentes.

5.3. Todas las personas integrantes del tribunal: titulares y suplentes, serán fun-
cionarias de carrera de las diversas administraciones, y poseerán una titulación igual 
o superior a la requerida para el puesto de trabajo que deba proveerse y pertenecer 
al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el artículo 76 del Real 
Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

De conformidad con artículo 33 del Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento marco de orga-
nización de las Policías Locales de Aragón, uno de los miembros del tribunal pertene-
cerá a la Administración de la Diputación General de Aragón.

5.4. La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. El tribunal, que será nombrado por resolución de Alcaldía, estará integrado 
además con las respectivas personas suplentes que, simultáneamente con las perso-
nas titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse ni actuar sin la presen-
cia de la mayoría de sus integrantes, titulares o suplentes incluidos, la persona que 
ostente la Presidencia y la que ostente la Secretaría o sus suplentes.

5.6. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente en relación con el respectivo titular, excepto una vez 
iniciada una sesión, en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.7. Las personas integrantes del tribunal percibirán las asistencias que regula el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
A estos efectos el proceso de selección se clasifica en categoría segunda. El personal 
asesor especialista podrá percibir las asistencias previstas para los miembros del 
tribunal.

5.8. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de las personas presen-
tes, resolviendo el voto de calidad la Presidencia los supuestos de empate.

5.9. La abstención y recusación de las personas integrantes del tribunal será de 
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, debiendo notificarlo a la Alcaldía las personas que 
integran el tribunal. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a las personas 
que integran el tribunal cuando concurran dichas circunstancias en la Ley. El personal 
nombrado como asesor y/o asesora especialista estará sujeto a idéntico régimen de 
abstención y recusación que el previsto para los miembros del tribunal.
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5.10. A solicitud del tribunal se podrá disponer la incorporación de asesoras y 
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichas asesoras y ase-
sores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto; serán designados por decreto 
de Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el 
previsto para los miembros del tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para 
los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

Asimismo, a solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse de las colabora-
ciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.

5.11. Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje, el tribunal califi-
cador podrá designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo 
la supervisión de la secretaria o secretario del tribunal en número suficiente permitan 
garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán percibir las asisten-
cias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

5.12. En los supuestos de ausencia de la Presidencia, titular o suplente, las fun-
ciones de presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello 
el orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.13. En el caso en que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir 
parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos, salvo incompati-
bilidad legal al efecto, y hasta que acabe totalmente el procedimiento selectivo.

5.14. Corresponde al tribunal calificador determinar el nivel exigible para la ob-
tención de las calificaciones mínimas previstas para superar los ejercicios, así como 
la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en 
el desarrollo del proceso, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime 
pertinentes. Asimismo, le compete en su sesión de constitución fijar la fecha y hora del 
primer ejercicio del proceso selectivo.

A estos efectos, el tribunal, teniendo en cuenta el número de aspirantes pre-
sentados y el nivel de conocimientos de los mismos, sin conocer la identidad de los 
opositores decidirá cuál será la nota de corte para superar este ejercicio.

5.15. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aque-
llas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo, así como las peticiones que formulen las personas aspirantes referidas a:

—Obtención de copia del examen (hoja de respuestas).
—Alegación impugnatoria relacionada con pregunta/s integradas en los respec-

tivos cuestionarios de preguntas.
—Revisión de calificaciones concedidas.
—Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actuación del órgano 

seleccionador.
El plazo para formular cualquiera de las peticiones indicadas será de tres días 

naturales, a contar desde el día siguiente a la fecha en que se haya publicado el co-
rrespondiente acto administrativo. Los acuerdos que adopte el tribunal de selección 
en relación a las peticiones citadas, serán comunicados a las personas interesadas 
mediante publicación de los mismos en el tablón de anuncios municipal y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Borja.

5.16. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.17. El tribunal, de acuerdo con los medios técnicos disponibles, podrá adoptar 
medidas encaminadas a garantizar una mayor transparencia del proceso selectivo. 
En tal caso, las medidas adoptadas deberán ser comunicadas a los aspirantes con 
carácter previo a la celebración de las pruebas o ejercicios.

5.18. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal calificador ten-
drá su sede en las dependencias de la Casa Consistorial.

5.19. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. A partir de su constitución, el tribunal para actuar válidamente, reque-
rirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los 
que ejerzan la presidencia y la secretaría.
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5.20. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión 
y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la persona interesa-
da recurso de alzada ante la Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo establecido 
en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la inter-
posición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

Sexta. — Procedimiento de selección de las personas aspirantes.
El sistema de acceso del procedimiento de selección es mediante oposición, en 

turno libre y constará de cuatro ejercicios obligatorios y eliminatorios que se detallan 
a continuación:

6.1. primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario de cien preguntas 
tipo test con tres respuestas alternativas, así como a doce preguntas de reserva sobre 
el contenido comprendido en el anexo III en un tiempo máximo de setenta y cinco 
minutos, siendo solo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las 
alternativas planteadas.

El ejercicio que se proponga a los aspirantes contendrá las mencionadas doce 
preguntas de reserva tipo test con tres respuestas alternativas, las cuales sustituirán 
por su orden y parte a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el tribunal anular 
una vez iniciada la ejecución del ejercicio por los aspirantes.

En esta prueba se valorarán los conocimientos de las personas aspirantes en 
relación con el temario contenido en el anexo III.

6.2. segundo ejercicio: Consistirá en superar todas y cada una de las pruebas 
físicas contenidas en el anexo IV que se acompaña a las presentes bases.

En la fecha establecida para la celebración de este ejercicio, cada uno de los 
aspirantes deberá aportar certificado médico firmado por un colegiado en ejercicio, 
emitido como máximo tres meses antes del día establecido para la ejecución de las 
pruebas físicas, y en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne 
las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de las 
pruebas físicas que se expresan en el citado anexo IV. El certificado médico tendrá 
que ajustarse estrictamente en su redacción a estos conceptos, no excluyendo la 
obligación de los aspirantes de someterse al preceptivo reconocimiento médico a que 
se refiere la base décima.

El aspirante que no aporte el expresado certificado no podrá realizar el ejercicio 
y será excluido del proceso selectivo.

Para la realización de las pruebas, los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

En este ejercicio se evaluará el perfil físico de los aspirantes (fuerza, velocidad, 
resistencia, tiempo de reacción, flexibilidad, agilidad, etc.).

La ejecución del ejercicio será pública, en su caso el tribunal podrá limitar el 
acceso a la instalación en función del aforo disponible o de las características de la 
prueba. Dadas las afecciones a la seguridad y al derecho a la intimidad personal y a 
la propia imagen de los aspirantes, no se permitirá la realización de grabaciones por 
cualquier medio audiovisual. El público asistente no podrá realizar expresiones que 
puedan interferir en el desarrollo de las pruebas.

Las aspirantes que no pudieran realizar el ejercicio (pruebas físicas) por emba-
razo o parto, debidamente acreditados, realizarán todos los demás ejercicios quedan-
do condicionada la superación de la fase de oposición y la correspondiente propuesta 
de nombramiento como funcionaria en prácticas para realizar el curso selectivo y 
obligatorio a la superación de las pruebas físicas conforme al formato de las mismas 
que se determine en la siguiente convocatoria que se apruebe para proveer plazas de 
policía local, siempre que el siguiente proceso selectivo sea convocado en el plazo 
máximo de tres años a computar desde la fecha de aprobación de la presente con-
vocatoria hasta la publicación de las bases de la siguiente convocatoria. De supe-
rarse las pruebas físicas en la siguiente convocatoria y en el plazo máximo indicado 
se sumarán las puntuaciones del presente proceso a las obtenidas teniéndose en 
cuenta en su caso la superación de las pruebas físicas del siguiente proceso, lo que 
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determinará el total de puntos, pasando a integrarse por riguroso orden en la relación 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo a convocar, siendo de apli-
cación a la propuesta señalada que realice el tribunal calificador el límite máximo de 
plazas que se convoquen.

En caso de que la interesada no pudiera realizar las pruebas físicas en el si-
guiente proceso selectivo convocado en el plazo de tres años (primera convocatoria 
posterior a la presente), cualquiera que sea la causa, perderá todo derecho a conser-
var las calificaciones obtenidas en esta convocatoria.

6.3. Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica o entre-
vista personal, que estará dirigida a determinar que la aptitud psicológica y rasgos de 
personalidad del aspirante son los más adecuados para el desempeño de las funcio-
nes asignadas a la plaza convocada, que se concretará en la evaluación de los ni-
veles de capacidad intelectual general (razonamiento abstracto y verbal), estabilidad 
emocional, iniciativa personal, responsabilidad, sociabilidad y colaboración; y en la 
evaluación de tendencias disfuncionales de personalidad.

6.4. cuarTo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos 
prácticos que serán determinados previamente por el tribunal y que guardará relación 
con los procedimientos, tareas y funciones habituales en los puestos objeto de la con-
vocatoria, y/o con las materias contenidas en el temario del anexo III.

El tribunal determinará el tiempo para realizar esta prueba que será comprendi-
do entre una hora y dos horas.

Los aspirantes no podrán hacer uso de bibliografía durante el desarrollo del 
ejercicio.

Séptima. — Calificación.
7.1. Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se evaluarán separada 

e independientemente por el tribunal, calificando cada uno de los mismos como se 
indica a continuación.

7.2. primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, conforme se indica a con-
tinuación: Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,10 puntos. Las res-
puestas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas penalizarán a razón de 
descontar 0,025 puntos por cada respuesta contestada erróneamente.

En el plazo máximo de tres días naturales, a contar desde el día de celebración 
del ejercicio, el tribunal calificador ordenará publicar en el tablón de anuncios munici-
pal y sede electrónica del Ayuntamiento de Borja la plantilla provisional de respuestas, 
abriéndose un plazo de tres días naturales a los efectos de poder formular y presentar 
las personas aspirantes aquellas alegaciones a la misma, así como cualquier otra peti-
ción de aclaración de actuaciones del órgano seleccionador que se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo, se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que 
será publicada en tablón de anuncios municipal y en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Borja, y que servirá de base para la corrección de los exámenes.

A partir del día siguiente al de la publicación de la plantilla definitiva, las perso-
nas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días naturales a los efectos de poder 
formular y presentar aquellas alegaciones/impugnaciones de pregunta/s que, habien-
do sido impugnada/s en el trámite de alegaciones a la plantilla provisional, haya/n sido 
estimada/s por el tribunal de selección, en el sentido de anular la/s pregunta/s o mo-
dificar la respuesta dada como correcta en la plantilla provisional, y, en consecuencia, 
se manifieste desacuerdo con la citada estimación por los motivos que oportunamente 
se aleguen.

Salvo el supuesto previsto en el párrafo precedente, serán inadmitidas las ale-
gaciones/impugnaciones a preguntas de la plantilla definitiva, por cuanto las mismas 
deben ser formuladas en el trámite concedido al efecto tras la aprobación de la plan-
tilla provisional.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días naturales a los efectos de formular y presentar 
petición de copia del examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

7.3. segundo ejercicio: Se calificará como «apto/a» o «no apto/a», siendo nece-
sario superar cada una de las pruebas físicas que integran el ejercicio para obtener la 
calificación de apto y pasar al siguiente ejercicio.
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En el desarrollo de este ejercicio podrán realizarse controles antidopaje a to-
dos los aspirantes, o a aquellos que al azar les corresponda. Si una de las personas 
aspirantes presenta en estos controles niveles de sustancias prohibidas superiores 
a los establecidos como máximos admisibles por el Consejo Superior de Deportes u 
otros organismos competentes, se declarará «no apto/a» y se eliminará por parte del 
tribunal de selección. En este sentido, la lista de sustancias y grupos farmacológicos 
prohibidos, así como los métodos no reglamentarios de dopaje, será la contemplada 
en la Resolución de 25 de noviembre de 2021, de la Presidencia del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos 
en el deporte, publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 290, de 4 de diciembre 
de 2021, o relación oficial posterior que la sustituya.

La no presentación al control o la negativa a su realización, implicará presunción 
de positividad de la muestra y, por tanto, supondrá que el tribunal de selección otorgue 
la calificación de «no apto/a» y su posterior eliminación.

En caso de que el control dé un resultado positivo, la persona aspirante podrá 
solicitar la realización de un contraanálisis de su muestra de orina. Si el resultado es 
positivo el tribunal de selección calificará a la persona aspirante como «no apto/a» y 
será eliminada. En el caso de que alguna de las personas aspirantes esté recibiendo 
por prescripción facultativa alguna de las sustancias prohibidas y no exista ninguna 
otra alternativa terapéutica, el personal médico que haya prescrito la administración 
de esa sustancia deberá elaborar un informe en el que se integrará o adjuntará his-
toria clínica, antecedentes, síntomas principales, diagnóstico de la enfermedad, tra-
tamiento y dosis prescritas, pruebas complementarias y sus fechas y receta médica. 
Este informe tendrá una validez de tres meses desde la fecha de su formulación, 
debiendo la persona aspirante aportarlo en el caso de que resulte seleccionada para 
realizar el control de dopaje, manifestando en ese mismo momento el medicamento 
tomado. En ningún caso se admitirá la aportación del informe una vez realizado el 
control antidopaje con resultado positivo. A la vista del informe que emita la instancia 
especializada que realice el control de dopaje, el tribunal de selección calificará a la 
persona aspirante como «apto/a» o «no apto/a».

Las personas aspirantes que no alcancen la puntuación de «apto/a» (con inde-
pendencia de la obtenida en el primer ejercicio) serán eliminadas.

7.4. Tercer ejercicio: Se calificará como «apto/a» o «no apto/a», siendo nece-
sario para superar el ejercicio y pasar al siguiente obtener la calificación de «apto/a». 
Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días naturales, a los efectos de formular y presentar petición 
de revisión de la calificación concedida.

7.5. cuarTo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para 
superar el ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos.

Para calificar este ejercicio, la puntuación de cada persona aspirante será la 
obtenida sumando las puntuaciones otorgadas por los miembros presentes del tribu-
nal y dividiendo el total por el número de aquellos, siendo el cociente la calificación 
definitiva y quedando eliminadas aquellas personas aspirantes que no alcancen la 
puntuación mínima fijada para la prueba o el ejercicio.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días naturales, a los efectos de formular y presentar 
petición de revisión de la calificación concedida.

7.6. En el acta de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar exclusi-
vamente la calificación definitiva que se adjudique a cada persona aspirante.

Octava. — Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. El orden de llamamiento tendrá lugar según sorteo previsto de acuerdo con 

lo dispuesto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el ar-
tículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, comenzando por la letra «W», 
tal y como se dispone en el apartado 4 de la base cuarta de la presente convocatoria.

8.2. Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno 
de los ejercicios en llamamiento único y serán excluidas del proceso selectivo quienes 
no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, que 
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serán apreciados libremente por el órgano seleccionador y en los que este deberá 
considerar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de 
riesgo y ventura propio de la participación que toda persona aspirante asume al con-
currir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida física-
mente el acceso al lugar de celebración de los ejercicios o la realización de aquellos 
y, además se trate de situaciones que afecten a todos o a una parte significativa de 
las personas candidatas y al llamamiento y lugar correspondiente.

No podrá invocarse como supuesto de fuerza mayor haber sido convocado el 
mismo día y hora para la realización de cualesquiera otros exámenes, pruebas o 
ejercicios.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, se hará excepción en el llamamiento 
único por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de los ejercicios en los que tenga que par-
ticipar y sin perjuicio de lo previsto para el segundo ejercicio (pruebas físicas). Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales 
anteriores o posteriores a la realización del ejercicio, en este último caso solo si hay 
ingreso por urgencia (debiendo acreditarse oportunamente), un escrito dirigido a la 
Presidencia del tribunal de selección comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico oficial que acredite los hechos, junto con la solicitud de la 
aspirante en la que exprese su voluntad de realizar los ejercicios en un plazo máximo 
de quince días naturales a partir de la fecha de llamamiento único (en la solicitud se 
deberán indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de 
contacto con la aspirante).

8.3. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a las personas aspirantes 
que acrediten su identidad, mediante NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de 
conducir.

8.4. Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrá requerir 
en cualquier momento del proceso selectivo a las opositoras y opositores para que 
acrediten su identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 
Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de las personas 
aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en las bases de la convo-
catoria, deberá proponer su exclusión al órgano competente, quien resolverá previa 
audiencia de la persona interesada. Contra la resolución que declare la exclusión 
definitiva, la persona interesada podrá interponer recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes o contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
desde la notificación.

8.5. El tribunal adoptará las medidas precisas para garantizar el anonimato de 
las personas aspirantes en la realización de la prueba escrita.

8.6. Una vez comenzado el primer ejercicio de la oposición, no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios en el BOPZ, que serán expuestos en el tablón 
de anuncios municipal y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Borja.

8.7. Una vez finalizados los ejercicios de la fase de oposición, el tribunal de se-
lección procederá a sumar las calificaciones atribuidas a cada persona aspirante, lo 
que determinará la calificación final del proceso selectivo. Seguidamente, el tribunal 
calificador ordenará exponer la relación de personas aspirantes que se propone para 
su nombramiento de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en el 
tablón de anuncios municipal y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Borja.

8.8. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las 
personas aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer 
lugar: la mayor calificación obtenida en el cuarto ejercicio, en segundo lugar: la obte-
nida en el primer ejercicio.

Si continúa el empate entre las personas aspirantes se tendrá en cuenta el crite-
rio de infrarrepresentación de género de la plaza/categoría correspondiente, y si esto 
no fuese suficiente se ordenará las personas aspirantes a partir de la letra determina-
da en la base cuarta.

8.9. El tribunal de selección podrá exclusivamente proponer funcionario/a en 
prácticas para realizar el curso de formación obligatorio y selectivo a la persona 
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aspirante que haya superado todos los ejercicios de la fase de oposición y sumadas 
las calificaciones obtenidas en dichos ejercicios obtengan mayor puntuación, salvo las 
ampliaciones, que en su caso se acuerden teniendo en cuenta la lista establecida en 
el apartado 7 de la presente base, sin que por tanto puedan obtener plaza o quedar 
en situación de expectativa las personas aspirantes que hubieren aprobado el último 
ejercicio y no figuren en la propuesta que eleve el tribunal de selección. Las propues-
tas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

Así, conforme a lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento 
de igual número de personas aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de las perso-
nas aspirantes propuestas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
competente del Ayuntamiento, podrá requerir al órgano de selección, relación com-
plementaria de las personas aspirantes que habiendo superado todos los ejercicios 
del proceso selectivo sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 
empleada o empleado público.

8.10. ampliación de plazas: Si existen vacantes en la plaza objeto del proceso y su 
cobertura resulta conveniente para el normal funcionamiento del servicio, y siempre 
con anterioridad al inicio de los ejercicios, podrá decretarse la ampliación de plazas al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Novena. — Relación de aprobados.
9.1. La relación de aprobados, junto con la propuesta de nombramiento de la 

persona que deberá realizar el correspondiente curso selectivo será confeccionada 
por el tribunal bajo la forma de propuesta de resolución, una vez concluido el período 
de alegaciones, y resueltas estas si las hubiere, y se publicará en el en la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Borja, y en el tablón de anuncios municipal, para mayor 
difusión.

9.2. El tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un nú-
mero de personas aspirantes superior al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 61.8, párrafo 2.º, del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Décima. — Presentación de documentos y nombramiento como personal funcio-
nario/a en prácticas.

10.1. La persona aspirante que sea propuesta por el tribunal para su nombra-
miento como funcionario/a en prácticas, deberá aportar en el registro general del 
Ayuntamiento en el plazo máximo de diez días hábiles desde que se hagan pública 
la relación de personas aspirantes aprobadas y la persona propuesta, los siguientes 
documentos acreditativos de que posee las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base segunda:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o equivalente.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expe-

diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por resolución 
judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de funcionarios, que deberá ser cumpli-
mentado de conformidad con el anexo II.

c) Fotocopia compulsada o cotejada de la titulación exigida, o certificación aca-
démica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar fotocopia compul-
sada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su caso, 
traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la 
fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momen-
to en que concluyeron los estudios.

d) Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes (no condena por delitos dolosos).

e) Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utili-
zación, en los casos previstos en la normativa vigente (uso de armas).
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f) Fotocopia compulsada/cotejada de los permisos de conducir A o A2 y B, sin 
perjuicio de lo establecido en la base segunda para los supuestos de posesión de 
permiso de conducir clase A2, en cuyo caso se deberá aportar declaración jurada en 
los términos previstos en la citada base.

10.2. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no pre-
sentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia. Se elevará propuesta de exclusión que resolverá el órgano 
competente del Ayuntamiento, previa audiencia a la persona interesada.

10.3. La persona aspirante propuesta por el tribunal calificador deberá someter-
se a reconocimiento médico previo al ingreso a la plaza, dando así cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales. El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud 
de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal 
desempeño de las tareas de la plaza. El Servicio de Prevención y Salud Laboral al 
llevar a cabo el reconocimiento médico tendrá las siguientes funciones:

a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Elevar los resultados en forma de «apto/a» o «no apto/a».
d) Informar a la persona interesada, previa petición por escrito suscrita por la 

persona aspirante y presentada a través del registro general, de su causa de exclu-
sión, salvo si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informa-
ría al mismo directamente o a su médico de cabecera. En ningún caso se publicarán 
listas de «no aptos/as» por motivos de exclusión médica en los tablones de anuncios.

10.4. La persona aspirante cuyo resultado del reconocimiento médico fuese «no 
apto/a», no podrá ser nombrada, elevándose propuesta de exclusión, que resolverá 
el órgano competente del Ayuntamiento, previa audiencia a la persona interesada.

Undécima. — Curso de formación.
11.1. La persona aspirante que supere y apruebe la fase de oposición, será nom-

brada, una vez completada la documentación y realizado el reconocimiento médico, 
funcionario/a en prácticas mediante resolución de la Alcaldía y deberá participar y 
superar un curso de formación selectivo, que tendrá como objetivos:

—Adquirir la competencia profesional necesaria para el desempeño del puesto 
de trabajo de policía, a través del desarrollo, ampliación y transferencia de los cono-
cimientos adquiridos durante la oposición.

—Capacitar para el desarrollo de habilidades que permitan ejecutar adecuada-
mente las funciones que le sean encomendadas.

11.2. período y lugar de celebración.
El contenido, duración y calendario, así como las demás normas que hayan de 

regularlo, serán establecidos oportunamente, cuando sea convocado el curso de for-
mación por la Academia Aragonesa de Policías Locales.

En todo caso, el mencionado curso selectivo se ajustará a lo previsto en el 
Decreto 10/2023, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
creación, la organización y el funcionamiento de la Academia Aragonesa de Policías 
Locales y demás aspectos formativos.

11.3. evaluación.
El alumnado deberá superar con aprovechamiento los módulos/materias básicas 

en que se organice el curso, de acuerdo a las directrices que establezca la Academia 
Aragonesa de Policías Locales. La puntuación final de la persona aspirante será el 
resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios de la oposi-
ción y el curso de formación. A la vista de la puntuación final obtenida por la persona 
aspirante, se propondrá al órgano competente del Ayuntamiento el correspondiente 
nombramiento como funcionaria/o de carrera.
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11.4. régimen legal de las personas aspiranTes.
El alumnado durante la celebración del curso y hasta su nombramiento como 

funcionaria/o de carrera, tendrá la consideración de funcionaria/o en prácticas con los 
efectos jurídicos y económicos correspondientes y ostentará el empleo y categoría de 
nuevo ingreso: Policía en prácticas.

Duodécima. — Nombramiento de funcionaria o funcionario de carrera y toma de 
posesión.

12.1. Mediante resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Borja se procederá 
al nombramiento como funcionaria o funcionario de carrera en favor de la persona 
aspirante propuesta previa notificación a la persona interesada, y será publicado en 
el BOPZ, estando obligada a tomar posesión en el plazo de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia de la funcionaria o funcionario, o de un mes si comporta 
cambio de residencia o el reingreso al servicio activo; plazo que empezará a contar a 
partir del día siguiente a la recepción de la notificación.

En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia en la que conste que la 
persona aspirante toma posesión de la plaza, declarando que acata la Constitución, 
el Estatuto de Autonomía de Aragón y el resto del ordenamiento jurídico, expresando 
que no ha sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni se halla inhabilitada para el ejercicio de funciones públi-
cas, así como manifestando cumplir el régimen de incompatibilidades previsto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas.

Quienes sin causa justificada no tomarán posesión o no cumplan las determina-
ciones señaladas en el párrafo precedente no adquirirán la condición de funcionaria 
o funcionario público, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y 
del subsiguiente nombramiento.

12.2. Desde su nombramiento como funcionario/a en prácticas, la persona se-
leccionada quedará obligada a utilizar los medios y equipos que para el ejercicio de 
sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento de Borja.

Decimotercera. — Impugnación.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Previamente y con carácter 
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición contra el mismo órgano que ha 
dictado el presente acto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el correspondiente boletín oficial. Todo ello de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de estas bases podrán ser 
impugnados por las personas interesadas en los casos y formas que determine la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta. — Urgencia en el procedimiento.
Aplicar a este procedimiento la tramitación de urgencia, vistas las circunstancias 

extraordinarias que requieren la urgencia en la tramitación del mismo, y ello según re-
solución dictada por la Alcaldía del Ayuntamiento de Borja, de conformidad con el ar-
tículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, reduciéndose a la mitad los plazos establecidos en 
el procedimiento ordinario, salvo los referidos a la presentación de solicitudes y a la 
interposición de recursos.

Decimoquinta. — Legislación aplicable e incidencias.
Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
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Sector Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 8/2013, 
de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón; el texto refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 
legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos 
de Trabajo, Carrera Administrativa y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 10/2023, de 8 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la creación, la organización y 
el funcionamiento de la Academia Aragonesa de Policías Locales y demás aspectos 
formativos; el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
supletoriamente por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Borja, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente o, a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier 
otro recurso que se estime pertinente.

Decimosexta. — Publicación de la convocatoria y anuncios sucesivos de la 
presente convocatoria.

Las bases íntegras y la presente convocatoria se publicarán en el BOPZ y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Borja, en su sede electrónica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se establece que los sucesivos anuncios de la presente convocatoria se publicarán en 
el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Borja:

https://borja.sedelectronica.es/
Decimoséptima. — Información básica de protección de datos.
De acuerdo con Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, a través de estas bases se informa 
a todas las personas interesadas en participar en esta convocatoria de que los datos 
personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada a los efectos 
serán almacenados en el fichero de «Recursos humanos», titularidad del Ayuntamien-
to de Borja, con la única facilidad de valorar su candidatura.

Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad que 
las personas interesadas tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación, en relación a sus datos personales, en los términos establecidos 
por la Agencia Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayunta-
miento de Borja, sito en plaza de España, 1, 50540 Borja (Zaragoza). Dichos datos no 
serán cedidos a terceros, salvo que la ley lo prevea o lo exija expresamente.
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ANEXO I

Solicitud de admisión de la convocatoria de agente de Policía Local
Oposición para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local

del M.I. Ayuntamiento de Borja

Don/doña ……, mayor de edad, con DNI núm. …… y domicilio en ……, de ……, 
con teléfono ……, con dirección de correo electrónico ……

expone:
Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la provisión, por el 

procedimiento de oposición libre, de una plaza de agente de Policía del Cuerpo de 
Policía Local del Ayuntamiento de Borja, pertenecientes a la escala de Administración 
especial, subescala de servicios especiales, denominación «Agente de Policía Local».

maniFiesTa:
Que reúne todas y cada una de las condiciones que se exigen en la base 

segunda de la convocatoria. Se adjunta fotocopia del DNI, título académico requerido 
y justificante de haber ingresado 14,15 euros, en concepto de derechos de examen, 
de conformidad con la base tercera de la convocatoria.

soliciTa:
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en la oposición para el acceso al 
Cuerpo de Policía Local de Borja.

La persona abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en ella, 
y que reúne las condiciones exigidas en las bases de la presente convocatoria para 
participar como aspirante a la misma, y soliciTa ser admitida en las pruebas selectivas 
a que se refiere la presente instancia mediante la presentación de esta solicitud y de 
los documentos que la acompañan en tiempo y forma, aceptando incondicionalmente 
las bases reguladoras del presente proceso de selección.

En ……, a …… de …… de ……
(Firma).

sr. alcalde de borja.
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ANEXO II

Declaración responsable.
Yo, don/doña ……, con DNI número ……
declaro bajo mi responsabilidad:
• Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.
• No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades autónomas, ni hallarme en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, se declarará no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Lo que declaro en Borja, a …… de …… de ……
Fdo.: ……
NOTA: La presentación del anexo II no exime de la obligatoriedad de presentación 

del certificado médico, de conformidad con las bases de la presente convocatoria.
sr. alcalde de borja.
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ANEXO III

Temario de oposición para la provisión de una plaza de agente  
de Policía Local del Ayuntamiento de Borja

parTe general/1

Tema 1. La Constitución española de 1978. Características generales y princi-
pios inspiradores. Estructura. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución. La Corona. Las atribu-
ciones del Rey. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. 
El Poder Judicial. La organización de la Administración Pública en el ordenamiento 
español. La Administración del Estado. La organización ministerial. El presidente del 
Gobierno. Los ministros. Título VIII: organización territorial del Estado.

Tema 3. El Derecho Administrativo. Disposiciones generales del procedimien-
to administrativo y régimen jurídico del sector público. Principios de actuación de la 
Administración Pública. El procedimiento administrativo: concepto y fases. La notifi-
cación del acto administrativo: su práctica. Términos y plazos. Particularidades del 
procedimiento administrativo local.

Tema 4. Estatuto de Autonomía de Aragón. Estructura. El título preliminar. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Competencia de la 
comunidad autónoma.

Tema 5. La Administración Local. Concepto y entidades que comprende. El 
Régimen Local español. Regulación jurídica. La provincia: organización provincial y 
competencias. El municipio: su concepto y elementos. Organización municipal. Com-
petencias. La comarca.

Tema 6. La Alcaldía: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamien-
to: composición, atribuciones y funcionamiento. La Junta de Gobierno Local: compo-
sición, funcionamiento y atribuciones. Las comisiones informativas. La organización 
municipal en el Ayuntamiento.

Tema 7. Los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito local: concepto de 
vecino. Derecho y deberes. Información y participación de los vecinos y de las asocia-
ciones vecinales. El ciudadano como cliente y como usuario de los servicios públicos: 
concepto. Servicios públicos municipales.

Tema 8. Los Reglamentos y ordenanzas locales. Procedimiento de elaboración 
y aprobación. Reglamentos y ordenanzas del Ayuntamiento: enumeración y descrip-
ción.

Tema 9. La función pública local y su organización. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Incompatibilidades. El régimen disciplinario. Procedi-
miento disciplinario a miembros de la Policía Local: infracciones y sanciones, procedi-
miento, suspensión preventiva. Procedimiento por faltas leves.

Tema 10. Los bienes de las entidades locales. Concepto. Clases. Régimen ju-
rídico. Los presupuestos locales. Concepto. Principios. Contenido del presupuesto 
general. Formación y aprobación. Entrada en vigor.

Tema 11. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario/a. Situaciones 
administrativas. La Seguridad Social de los funcionarios locales. Seguridad Social: 
régimen general. Entidades gestoras y colaboradoras. Inscripción y afiliación. Contin-
gencias protegidas. Prestaciones.

Tema 12. Prevención de riesgos en la Policía Local. Normativa básica. Derechos 
y deberes. Prevención del suicidio en policías.

parTe especial/2

Tema 14. La Policía y su función en la sociedad. La seguridad. Concepto. Se-
guridad individual y seguridad colectiva. Seguridad pública y seguridad privada. La 
inseguridad. Teorías explicativas de la delincuencia: concepto, modelos explicativos y 
clases de delincuencia.

Tema 15. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la Ley Orgánica: disposiciones 
generales; principios básicos de actuación y disposiciones estatutarias comunes. Las 
funciones y competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policías Loca-
les. Las Juntas Locales de Seguridad.
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Tema 16. La Policía: concepto, misión y funciones en un estado democrático. La 
Policía en Aragón. La Ley de Coordinación de las Policías Locales. Normas marcos 
y reglamentos.

Tema 17. Actuación de la Policía Local en relación con la protección de la segu-
ridad ciudadana. El derecho de reunión.

Tema 18. El fenómeno de la marginación. Causas, efectos y problemática social. 
Las migraciones en la actualidad. Integración social: factor de cohesión social.

Tema 19. El problema del consumo de droga y alcohol en la sociedad actual. Re-
percusiones en la seguridad ciudadana. Instrumentos de apoyo al drogodependiente.

Tema 20. El Derecho Penal: El Código Penal. Los delitos y su clasificación. De 
las garantías penales y de la aplicación de la ley penal. De las personas criminalmente 
responsables de los delitos. De las causas que modifican la responsabilidad.

Tema 21. Los delitos cometidos por los funcionarios públicos. Delitos contra el 
patrimonio y contra el orden socioeconómico. Delitos contra la seguridad vial. Delitos 
contra el orden público.

Tema 22. El delito de homicidio y sus formas. Lesiones. Los delitos contra la 
libertad. Delitos contra la salud pública.

Tema 23. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral (libro II, 
título VII). De la trata de seres humanos (libro II, título VII bis). Delitos contra la liber-
tad e indemnidad sexuales (libro II, título VIII).

Tema 24. Ley Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores: títulos I 
y II.

Tema 25. La ley de Enjuiciamiento Criminal. De la denuncia. De la querella. De 
la inspección ocular. Del cuerpo del delito. De la identidad del delincuente. Del informe 
pericial. Del procedimiento para enjuiciamiento rápido.

Tema 26. Actuación de la Policía Local en los espectáculos públicos en Aragón. 
Ley de Establecimientos, Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Aragón 
y normas de desarrollo (Reglamento de admisión. Reglamento de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas, ocasionales y extraordinarias. Catálogo de espectá-
culos públicos).

Tema 27. La disciplina urbanística. Ley Urbanística de Aragón. Régimen sancio-
nador urbanístico de Aragón. Las infracciones y sanciones en esta materia.

Tema 28. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La 
identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. Políticas de prevención y protección integral de las mujeres 
víctimas de violencia de género.

Tema 29. Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgá-
nica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Tema 30. Normativa de la infancia y adolescencia en Aragón. Prevención, asis-
tencia, reinserción social en materia de drogodependencia.

Tema 31. La Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
Autorizaciones administrativas. Régimen sancionador. Reglamento General de Circu-
lación. Ámbito de aplicación. Normas generales de comportamiento en la circulación. 
Circulación de vehículos. Reglamento General de Conductores. De las autorizaciones 
administrativas para conducir.

Tema 32. Reglamento General de Vehículos. Autorizaciones de circulación de 
vehículos. La Inspección Técnica de Vehículos. Actuación de la Policía local con ve-
hículos. Inmovilizaciones, retiradas y depósitos. Actuación de la Policía Local con 
vehículos abandonados y objetos perdidos.

Tema 33. Reglamento de armas: clasificación de las armas reglamentarias, ar-
mas prohibidas. Guías de pertenencia, licencias, tarjetas y autorizaciones especiales. 
Disposiciones.

Tema 34. Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de Borja.
Tema 35. Ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón y normativa de 

desarrollo.
Tema 36. Ordenanza municipal de convivencia y civismo de Borja.
Tema 37. Ordenanza municipal reguladora de la venta ambulante en el merca-

dillo en Borja.
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Tema 38. Ordenanza municipal reguladora de los locales de peñas en Borja.
Tema 39. El municipio de Borja: barrios, plazas y principales caminos rurales. 

Edificios públicos. Monumentos, vías de acceso al término municipal. Datos geográfi-
cos y demográficos. Lugares pintorescos y de interés.

Tema 40. Socorrismo y primeros auxilios básicos: R.C.P. hemorragias, traumas 
y quemaduras. El ordenador: sistema operativo y procesador de textos. Las redes 
informáticas. Internet e Intranet. Redes sociales.

Tema 41. Normativa reguladora de ruidos y vibraciones. La Ley 7/2010, de 18 de 
noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón.

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o 
servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.
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ANEXO IV

Pruebas físicas
1. Trepa de cuerda lisa hasta una altura de 5 metros para los hombres y 4 metros 

para las mujeres. La persona opositora se colocará delante de la cuerda sin tocarla 
hasta que se le dé la salida. Se considerará finalizado el ejercicio cuando el/la eje-
cutante hagan sonar la campana. El final del badajo de la misma estará situado a la 
altura marcada a tal efecto (5 metros y 4 metros). Dispondrá de tres intentos dentro 
de la realización prevista del ejercicio.

2. Salto de altura de 88 centímetros para los hombres y 73 centímetros para las 
mujeres. Colocado de frente con los pies paralelos, quietos y con toda la superficie 
plantar apoyada, el salto se realizará sobrepasando un listón que estará simado frente 
a la persona aspirante, a la altura respectiva, debiendo caer sobre las extremidades 
inferiores una vez superado. Dispondrá de tres intentos dentro de la realización pre-
vista del ejercicio.

3. Levantamiento de pesas en dos tiempos. Con la persona opositora frente a 
la barra y los pies paralelos, este/a deberá iniciar el levantamiento llevándola hasta 
la cintura y a continuación subiéndola hasta los hombros en un solo movimiento sin 
paradas; desde esta posición se iniciará un movimiento de empuje que le permita 
levantar la barra por encima de la cabeza hasta colocar los brazos totalmente exten-
didos por encima de la misma (deben bloquearse los codos para una extensión com-
pleta). Se permite en este segundo movimiento realizar el empuje con pies paralelos 
flexionando las rodillas o con split o tijera. Entre el tiempo uno y el tiempo dos no 
podrán transcurrir más de 10 segundos. La fase de bajada del movimiento se realizará 
de forma controlada sin soltar la barra hasta depositarla en la superficie de partida, 
abriendo las manos el ejecutante para evitar rebotes y volviéndolas a cerrar sin dila-
ción para iniciar la siguiente repetición. No existirá parada entre repeticiones, se abren 
y se cierran las manos y se continúa, evitando inercias. Se realizarán tres repeticiones 
consecutivas, de un peso de 40 kilos para los hombres y de 30 kilos para las mujeres, 
más las anillas de fijación (aproximadamente unos 100 gramos cada una). Dispondrá 
de tres intentos para la realización del ejercicio. Se considerará intento nulo el incum-
plimiento de cualquiera de las normas expuestas.

4. Natación de 50 metros en estilo libre. Partiendo del pódium de salida de la 
piscina, la persona ejecutante deberá recorrer a nado, una distancia de 50 metros, 
en un tiempo máximo de 45 segundos para los hombres y de 52 segundos para las 
mujeres. En el viraje y a la llegada el nadador debe tocar la pared con cualquier parte 
del cuerpo. Dispondrá de un solo intento.

5. Salto de longitud, con carrera previa, de 4,20 metros para hombre y de 3,30 
metros para las mujeres. Dispondrá de tres intentos dentro de la realización prevista 
del ejercicio.

6. Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo máximo de 6 minutos 
30 segundos para hombres y 6 minutos 50 segundos para mujeres. Dispondrá de un 
solo intento.
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ANEXO V

Cuadro de exclusiones médicas

Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten 
para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

exclusiOnes circunstanciales:
Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del reconocimiento, 

que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las 
funciones policiales.

En estos casos, el tribunal médico del Servicio de Prevención y Salud podrá fijar 
un nuevo plazo para comprobar el estado de salud de la persona aspirante, al final 
del cual el tribunal médico designado certificará si han desaparecido los motivos de 
exclusión circunstancial.

exclusiOnes definitivas:
A) ojo y visión:
Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal de 

ambos ojos.
Queratotomía radial.
Desprendimiento de retina.
Estrabismo.
Hemianopsias.
Discromatopsias.
Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, dificulte de 

manera importante la agudeza visual.
B) oído y audición:
1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.
C) oTras exclusiones:
1. Aparato locomotor:
a) Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy marcadas, produzcan una asi-

metría en la estética de la bipedestación.
b) Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia muscular).
c) Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios propios 

del cuerpo.
d) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano domi-

nante.
e) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no 

dominante, excepto la pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que 
el funcionamiento de estos sea normal y compatible con los servicios del cuerpo.

f) Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación de 
los movimientos de tensión y extensión.

g) Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las articu-
laciones coxofemorales en bipedestación.

h) Genu, valgum, varum y recurvatum marcados.
i) Pie equino, baro o talo marcado.
j) Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar.
k) Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie.
l) Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo del pie.
m) Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie.
n) Otras alteraciones que, a juicio del tribunal médico, limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial.
2. Aparato digestivo:
Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del tribu-

nal médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.
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3. Aparato cardiovascular:
Hipertensión de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo 

los 145 mm/hg en presión sistólica (varices).
4. Aparato respiratorio:
Asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, neumotórax espontáneo 

(en más de una ocasión), tuberculosis pulmonar activo y otros procesos del aparato 
respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

5. Sistema nervioso:
Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxico-

manías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.
6. Piel:
Eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos patoló-

gicos que dificulten el desarrollo de la función policial.
7. Otros procesos patológicos:
Enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual, 

enfermedades inmunograves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro 
proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, limite o incapacite para el ejerci-
cio de la función policial.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el BOPZ. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica del este Ayuntamiento [dirección https://borja.sedeelectronica.es] y, en su caso, 
en el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía 
de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este 
radica fuera de dicha provincia, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Borja, a 27 de mayo de 2024. — El alcalde, Eduardo Arilla Pablo.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 3883

AYUNTAMIENTO DE ÉPILA

Mediante acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ex-
traordinaria de fecha 15 de mayo de 2024, se ha aprobado definitivamente la Orde-
nanza General de Tráfico, cuyo texto íntegro se hace público para su general conoci-
miento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO 
ordenanza general de tráfico

Exposición de motivos

La Constitución Española consagra el principio de autonomía local, que implica 
el derecho y la obligación de los ayuntamientos, con sujeción procedimental y material 
a la legislación estatal y autonómica, de dictar normas complementarias específicas 
para los respectivos términos municipales en muy diversas materias. Igualmente, la 
Carta Europea de Autonomía Local, se refiere a ese concepto en su artículo 3. 1.º 
como «el derecho y la capacidad efectiva de las entidades locales de ordenar y gestio-
nar una parte importante de los asuntos públicos, en el marco de la ley, bajo su propia 
responsabilidad y en beneficio de sus habitantes».

Por tanto, las entidades locales gozan en nuestro país de autonomía para la ges-
tión de los intereses que le son propios, así la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, dispone que la ordenación del tráfico de vehículos y 
personas en las vías urbanas, así como el transporte público de viajeros, serán com-
petencia de dichas entidades, las cuales, la ejercerán dentro del límite establecido por 
la legislación del Estado y la de las comunidades autónomas.

Hoy por hoy, en cualquier ciudad, cualquiera que sea su tamaño, resulta eviden-
te que el tráfico rodado plantea numerosa problemática, llena de peculiaridades loca-
listas a las que no son ajenos el censo, la configuración urbana, la actividad econó-
mica y la plural diversidad de posibilidades financieras, singular en cada corporación. 
Por otra parte, el tráfico rodado afecta directamente al desplazamiento peatonal, y por 
ello a los aspectos más naturales de la vida y la convivencia ciudadana.

Por otra parte, el texto refundido de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos 
de Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 31 de 
octubre, con sus disposiciones complementarias, confieren a los municipios la compe-
tencia para la ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, 
así como para su vigilancia por medio de agentes propios, la denuncia de las infrac-
ciones que se cometan en dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté 
expresamente atribuida a otra administración.

También de conformidad con la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos de 
motor y seguridad vial, el municipio es competente para la regulación, mediante una 
ordenanza municipal de circulación, de los usos de las vías urbanas, haciendo com-
patible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios con la 
necesaria fluidez del tráfico rodado y el uso peatonal de las calles, y siempre dentro 
del marco de las disposiciones legales vigentes sobre estas materias.
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Finalmente, el Reglamento General de Circulación aprobado por el Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, dispone que el régimen de parada y esta-
cionamiento en vías urbanas se regulará por ordenanza municipal y podrán adoptarse 
las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico, entre ellas, limitacio-
nes horarias de duración del estacionamiento así como las medidas correctoras pre-
cisas, incluida la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no se halle provisto 
de título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la 
autorización concedida hasta que se logre la identificación del conductor.

Por todo ello, y con el devenir de los tiempos, la mayor motorización de nues-
tro municipio, así como la mayor movilidad de los ciudadanos, aconseja el dictado y 
adaptación de las normas municipales a las nuevas normas legales en la materia, de 
obligado conocimiento y cumplimiento para toda la ciudadanía que usa la vía pública, 
dando un contenido eminentemente urbano y pensando en las personas y en una 
movilidad sostenible que mejore la circulación de vehículos y peatones.

Asimismo, el ejercicio de la potestad sancionadora dentro de las competencias 
municipales se adapta a lo dispuesto en el Título V del Texto Refundido y a las previ-
siones contenidas en la Relación Codificada de Infracciones remitida por la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Zaragoza. 

CAPÍTULO I 
ÁmbiTo de aplicación

Artículo 1.
Las normas de esta ordenanza, que complementan lo dispuesto en Real De-

creto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en el 
Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Circulación y en el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, cir-
culación de vehículos a motor y seguridad vial, serán de aplicación en todas las vías 
urbanas del término municipal de Épila. 

CAPÍTULO II 
señalización

Artículo 2.
1. Las señales de reglamentación colocadas en las entradas de la ciudad rigen 

para todo ella, a excepción de la señalización específica existente para una calle, tra-
mo de calle o zona delimitada, colocándose en tal caso en el inicio o entrada a la vía 
o perímetro de que se trate.

2. Las señales de los agentes de la Policía Local prevalecen sobre cualquier otra.
Artículo 3.
1. No se podrá colocar señal alguna sin previa autorización municipal.
2. Con carácter general no se permitirá en ningún caso la colocación de pu-

blicidad en las señales ni en las proximidades. Solamente se podrán autorizar las 
informativas que indiquen lugares de interés público y general o aquellas que por su 
formato redunden en una utilidad añadida al ornato ciudadano, siempre y cuando no 
entorpezcan la función de la señal de tráfico.

Ello sin perjuicio de lo que a este respecto pudiera disponer la normativa especí-
fica municipal sobre publicidad que en cada caso se encontrare vigente.

3. Se prohíbe la colocación de toldos, carteles, anuncios e instalaciones en ge-
neral que deslumbren, impidan o limiten a los usuarios la normal visibilidad de semá-
foros y señales, o puedan distraer su atención.

4. La instalación de papeleras u otros medios publicitarios de reducido tamaño y 
análoga función pública aprovechando los soportes físicos de las señales requerirá en 
todo caso la preceptiva autorización municipal, así como el devengo de las tasas que 
procedan. En tal caso, la parte que contenga el mensaje publicitario no se orientará, 
en ningún caso, hacia las zonas de tráfico rodado. El Ayuntamiento podrá usar los 
soportes publicitarios para la colocación de sus propias señales.
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Artículo 4. 
El Ayuntamiento ordenará la inmediata retirada de toda señalización que no esté 

debidamente autorizada, no cumpla la normativa vigente, haya perdido su finalidad o 
esté manifiestamente deteriorada.

CAPÍTULO III 
acTuación de la policía local

Artículo 5. 
La Policía Local, por razones de seguridad o para garantizar la fluidez de la cir-

culación, podrá modificar eventualmente la ordenación existente en aquellos lugares 
donde se produzcan concentraciones de personas y vehículos y también en casos 
de emergencia. Con este fin procederá a la colocación de la señalización provisional 
que estime procedente, así como la adopción de las oportunas medidas preventivas o 
resolutorias, que incluye la retirada provisional de la señalización existente.

CAPÍTULO IV 
obsTÁculos en la vía pública

Artículo 6. 
Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo u objeto que 

pueda dificultar o poner en peligro la circulación de peatones o vehículos.
Igualmente se prohíbe expresamente la colocación de aquellos que tengan por 

objeto lograr temporal o permanentemente reservas de aparcamientos no autorizados 
o facilitar el acceso a inmuebles de cargas u otros objetos para los que no se disponga 
de licencia.

No obstante lo anterior, por causas justificadas y excepcionales, podrá autori-
zarse ocupaciones temporales de la vía pública en los lugares en los que se genere 
menos trastorno al interés general del tráfico y, siempre y cuando no supongan peligro 
alguno para el tráfico peatonal y rodado. Estas autorizaciones devengarán, normal-
mente, la oportuna tasa conforme a la ordenanza fiscal específica.

La autoridad municipal que dicte el permiso determinará en el mismo las con-
diciones que deben cumplirse en su ejercicio. Su incumplimiento supondrá tanto su 
retirada inmediata por los agentes de la autoridad, o por su orden, como la instrucción 
del oportuno expediente sancionador.

Artículo 7.
Tanto en el caso de las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, como 

en el de inmovilización de vehículos por averías, todo obstáculo que dificulte la libre 
circulación de peatones o vehículos deberá estar debidamente protegido y señaliza-
do, y en horas nocturnas iluminado para garantizar la seguridad de los usuarios de 
la vía.

Artículo 8. 
La autoridad municipal, o sus agentes, podrán disponer la retirada de obstáculos 

cuando:
a) No se hubiera obtenido la autorización correspondiente.
b) Hubieran finalizado las causas que motivaron su colocación.
c) Hubiera finalizado el plazo de la autorización correspondiente, o no se cum-

pliesen las condiciones fijadas en ésta.
La retirada se efectuará con cargo a los interesados, así como la señalización si 

por el volumen del bulto u objeto éste no pudiera ser retirado de inmediato.

CAPÍTULO V 
peaTones

Artículo 9. 
Los peatones circularán por las aceras. Si la vía pública careciere de aceras, los 

peatones transitarán por la izquierda de la calzada.
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CAPÍTULO VI 
régimen de parada y esTacionamienTo

Artículo 10.
La práctica del estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:
a) Cuando en vías urbanas tenga que realizarse la parada o el estacionamiento 

en la calzada o arcén, se situará el vehículo junto a su borde derecho, conforme al 
sentido de la marcha, si se trata de vías con doble sentido de circulación; o a cualquie-
ra de los dos si fueren de sentido único.

b) La parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que el vehí-
culo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios 
de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo y evitando que pueda 
ponerse en movimiento en ausencia del conductor.

c) Los vehículos podrán estacionar en fila, es decir, paralelamente a la acera; en 
batería, perpendicularmente a aquella, y en semi batería o espiga de forma oblicua a 
la acera.

d) Como norma general el estacionamiento se hará en fila. Las excepciones 
deberán señalizarse expresamente.

e) Cuando exista pintada en el pavimento señalización perimetral de estaciona-
miento, los vehículos se situarán dentro de la zona enmarcada.

f) Los vehículos estacionados se situarán próximos a las aceras, si bien dejarán 
un espacio para permitir la limpieza de la calzada.

Artículo 11.
Queda prohibido parar en los siguientes casos:
a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida y en sus proximi-

dades. En los túneles y bajo los puentes y viaductos
b) En pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones.
c) En los carriles o partes de la vía reservados para la circulación o para el ser-

vicio de determinados usuarios.
d) En las intersecciones y en sus proximidades. Se consideran tales los cinco 

metros inmediatos al vértice del ángulo que forman las esquinas de las vías, salvo 
señal en contrario.

e) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios 
a quienes les afecte

f) En aquellos puntos en que la presencia del vehículo parado obligue a hacer 
maniobras a los demás vehículos.

g) En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en 
los reservados para las bicicletas.

h) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para 
el transporte público urbano, escolar o sanitario. Igualmente, en los espacios señali-
zados como de «seguridad pública».

i) Cuando la distancia entre el vehículo y el borde opuesto de la calzada o una 
marca longitudinal sobre la misma que indique prohibición de atravesarla sea inferior 
a tres metros o, en cualquier caso, cuando no permita el paso de otros vehículos.

j) Cuando se impida incorporarse a la circulación a otro vehículo debidamente 
parado o estacionado.

k) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de salida o acceso a un 
inmueble de vehículos, personas o animales.

l) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos rebajados para dis-
minuidos físicos.

m) En las medianas, separadores, isletas u otros elementos de canalización del 
tráfico.

n) Cuando se impida el giro autorizado por la señal correspondiente.
o) En aquellos lugares en que esté prohibido por la señal reglamentaria corres-

pondiente.
p) En cualquier otro lugar, aun no contemplado anteriormente en que constituya 

un peligro, u obstaculice gravemente el tráfico de peatones, vehículos o animales.
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q) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señali-
zadas con franjas de paso de cebra o similar, así como al lado de esas mismas zonas.

Artículo 12.
Queda prohibido estacionar en las siguientes circunstancias y supuestos:
a) En todos los descritos en el artículo anterior como de prohibición de la parada.
b) En los lugares habilitados por la autoridad municipal como de estacionamiento 

con limitación horaria, si los hubiere, sin haber colocado el documento de control ho-
rario y otro título habilitante que lo autorice, o se mantenga estacionado el vehículo 
transcurrido el tiempo máximo permitido en esta ordenanza y que se describe en sus 
artículos 14 a 18.

c) En zonas señalizadas para carga y descarga durante las horas de su utiliza-
ción, a excepción de los propios vehículos autorizados para realizar dichas operacio-
nes conforme se describe en los artículos 19 a 24.

d) En las zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad.
e) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones.
f) Cuando pueda deteriorarse el patrimonio municipal o la vía pública.
g) Delante de los vados señalizados correctamente.
h) En doble fila, tanto si en primera lo está otro vehículo, como si se encuentra 

un contenedor, elemento de protección o de otro tipo, o se encuentra vacío.
i) En parada de transporte público, señalizada y delimitada.
j) En espacios expresamente reservados para servicios de urgencia, seguridad o 

determinados usuarios cuya condición esté perfectamente definida en la señalización.
k) En medio de la calzada.
l) En aquellos lugares en que esté prohibido por la señal vertical u horizontal 

correspondiente, sea fija o móvil.
m) En las calles donde la calzada solo permita el paso de una columna de 

vehículos por cada sentido de circulación autorizado.
n) El estacionamiento en aquellos lugares que, sin estar incluidos en los aparta-

dos anteriores, constituya un peligro, obstaculice gravemente el tráfico de peatones, 
vehículos o animales u obligue a los demás conductores a maniobrar, dar marcha 
atrás o realizar maniobras antirreglamentarias o ilegales.

o) En un mismo lugar más, de cuatro días consecutivos.
Artículo 13.
Quedan expresamente prohibidos con generalidad:
a) El estacionamiento en las vías urbanas de los remolques o semirremolques 

cuando estos se hallen separados del vehículo tractor.
b) El estacionamiento de autobuses y camiones con peso máximo autorizado 

superior a 3,5 toneladas en cualquier vía urbana, excepto en los lugares señalizados 
específicamente para ellos, si los hubiere.

CAPÍTULO VII 
régimen de esTacionamienTo limiTado

Artículo 14.
Sobre lo establecido con carácter general en esta ordenanza, y sobre las previ-

siones legales, el régimen del estacionamiento limitado en el municipio de Épila ven-
drá determinado, cuando sea necesaria su instalación, en una ordenanza reguladora 
de estacionamiento Limitado, la cual será publicada en tiempo y forma en el BOPZ.

Las cuestiones fiscales derivadas de la utilización de las zonas de estaciona-
miento limitado, igualmente vendrán reguladas en una ordenanza fiscal reguladora 
de las zonas de estacionamiento limitado, la cual será publicada en tiempo y forma 
en el BOPZ.

Artículo 15. 
En el caso de que la autoridad municipal estableciese una zona de estaciona-

miento limitado, no estarán sujetos a la obligación de poner reloj o elemento de control 
horario los siguientes vehículos:

a) Los vehículos autorizados para carga y descarga comprendidos en el 
artículo 20, (mudanzas de muebles y descargas de carburantes para calefacciones 
o productos análogos) siempre que la operación tenga una duración inferior a quince 
minutos y el conductor esté presente.
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b) Los autotaxis, durante la prestación de su servicio, cuando el conductor esté 
presente.

c) Los vehículos oficiales identificados, cuando se encuentren prestando servicio.
d) Los vehículos de representaciones diplomáticas o consulares identificados.
e) Las ambulancias y servicios médicos de urgencia, prestando servicio.
f) Los autorizados por la ordenanza de estacionamiento de vehículos de disca-

pacitados, si la hubiere.
g) Aquellos vehículos en cuyo interior permanezca el conductor o pasajero ma-

yor de edad, siempre que el tiempo de uso del espacio sea inferior a cinco minutos.
Artículo 16.
Constituirán infracciones específicas de esta modalidad de estacionamiento:
a) La falta de título habilitante o de la tarjeta-autorización en el vehículo, así 

como la no colocación de dicho título en el vehículo o su colocación de forma no legi-
ble desde el exterior.

b) Sobrepasar el límite horario del estacionamiento permitido por el título.
Artículo 17.
Cuando un vehículo se halle estacionado en zona de estacionamiento regulado 

y limitado y no posea el título habilitante, o poseyéndolo supere el doble del tiempo 
máximo permitido, podrá ser inmovilizado hasta que se logre la identificación de su 
conductor, o bien, retirado con la grúa y trasladado al depósito correspondiente. Igual 
medida cautelar se podrá aplicar cuando el título o indicación de control horario no 
sea visible desde el exterior, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 29 
de este texto.

CAPÍTULO VIII 
esTacionamienTo de personas con discapacidad  

y de personal con diFiculTades de movilidad

Artículo 18.
1. El Ayuntamiento podrá reservar determinados aparcamientos en cualquier 

punto del municipio a personas con discapacidad y personas con dificultad en su 
movilidad, con carácter general y con la extensión horaria que se determine, lo que 
procurará efectuar en todo caso en lugares inmediatos a los de común y pública con-
currencia, tales como hospitales y centros sanitarios, iglesias, teatros y espectáculos, 
etc.

2. Igualmente podrá conceder reservas individuales, a petición de un particular, 
de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.

Tanto las reservas de un tipo como las de otro se señalizarán con prohibición 
general de aparcamiento (señal R-308) con la letra P de «reserva», y la figura de 
«discapacitado». Por texto complementario se hará constar la extensión temporal de 
la prohibición, y en las de tipo individual el número de reserva de que se trate.

3. En todo caso deberá estarse, en lo que le pueda afectar a la materia de trá-
fico, a lo establecido por el Ayuntamiento de Épila en tema de supresión de barreras 
arquitectónicas, urbanísticas, de transporte y de comunicación, del municipio de Épila.

CAPÍTULO IX 
carga y descarga

Artículo 19. 
Se considera carga y descarga en la vía pública la acción de trasladar una mer-

cancía desde una finca a un vehículo estacionado o viceversa, y entre vehículos entre 
sí, siempre que el o los vehículos se consideren autorizados para esta operación y 
aptos para el transporte descargas conforme a la legislación general del transporte o 
conforme a su permiso de circulación.

Podrán utilizar además dichos espacios los vehículos de turismo de los repre-
sentantes de comercio y agentes comerciales, siempre que previamente acrediten 
ante el Ayuntamiento de Épila su condición, así como su necesidad por el volumen de 
sus muestrarios, y obtengan la autorización correspondiente que deberán exhibir en 
el parabrisas del vehículo, perceptible desde el exterior.
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Artículo 20.
Las zonas de la vía pública reservadas para carga y descarga tienen el carácter 

de utilización colectiva, y en ningún caso podrán ser utilizadas con carácter exclusivo 
o por tiempo superior a treinta minutos, salvo aquellas operaciones que consistan en 
mudanzas de muebles y descargas de carburantes para calefacciones o productos 
análogos. En ningún caso podrán dejarse estacionados vehículos en las mismas, ni 
aun de transporte, si no está presente el conductor en las inmediaciones.

Artículo 21.
Las zonas de carga y descarga pueden ser de dos tipos, señalizándose según 

corresponda, según lo dispuesto en el Reglamento General de Circulación:
a) Espacios en los que fuera del período indicado podrán estacionar los vehícu-

los no incluidos en el artículo 19: Placa R-308 con la letra P de «reserva», figura de 
«camión», texto complementario de “carga y descarga”, horario y días de la semana.

b) Zonas en las que existe prohibición genérica de estacionar, pero en las que se 
permite hacerlo exclusivamente a los vehículos incluidos en el artículo 19  (vehículos 
de turismo de los representantes de comercio y agentes comerciales, siempre que 
previamente acrediten ante el Ayuntamiento de Épila su condición, así como su nece-
sidad por el volumen de sus muestrarios, y obtengan la autorización correspondiente 
que deberán exhibir en el parabrisas del vehículo, perceptible desde el exterior) para 
efectuar dichas operaciones en horario y calendario determinado. Placa R-308 con 
panel «excepto carga y descarga» y demás señales complementarias.

c) En las zonas de estacionamiento limitado, si las hubiere, las reservas de 
carga y descarga se señalizarán mediante una señal R-308, con «P» de reserva, in-
tegrada en el interior de un panel rectangular que contenga el horario autorizado para 
carga y descarga y el horario y días de la semana en que rige la regulación de estacio-
namiento. El diseño de la señalización de los apartados precedentes está descrito en 
el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Circulación.

Artículo 22.
Las operaciones de carga y descarga se realizarán:
a) En primer lugar, desde el interior de las fincas en que sea posible.
b) En segundo lugar, en y desde los lugares donde se halle permitido el estacio-

namiento con carácter general.
c) En tercer lugar, en las zonas delimitadas para la carga y descarga.
d) También podrán realizarse en lugares de estacionamiento prohibido, cuando 

la distancia a zona específica delimitada para ello sea superior a cincuenta metros y, 
además, no se obstaculice gravemente la circulación. El tiempo de duración máxima 
de la operación será de diez minutos en estos casos y con análoga obligación de pre-
sencia del conductor localizable en las inmediaciones.

e) Las operaciones de carga o descarga que han de realizarse ocasionalmente 
y frente a un edificio determinado, tales como mudanzas de muebles, carburantes o 
combustibles para calefacciones, materiales de construcción, etc., deberán practi-
carse en la forma descrita en este artículo, si bien, cuando no se pueda ajustar a los 
horarios y lugares detallados en los apartados anteriores a), b), c), d) y e), deberán 
proveerse de un permiso diario, que expedirá la Policía Local, si no existe incon-
veniente por circunstancias del tráfico u otros eventos, previo pago de la tasa de 
aprovechamiento especificada en la ordenanza fiscal de ocupación de la vía pública. 
En el mismo quedarán prefijadas las condiciones de la autorización, uso de señales, 
calendario, horarios e incluso necesidad de vigilancia policial, etc. Dicho permiso ha-
brá de ser solicitado al menos con cuarenta y ocho horas de antelación al inicio de la 
operación y en la petición habrá de figurar razón social del solicitante, matrícula, peso 
y dimensiones del vehículo, lugar exacto de carga o descarga y tiempo aproximado 
que se calcula habrá de durar la operación; esta será suspendida inmediatamente, a 
criterio de la Policía Local, en el caso de que no se ajustase a la autorización conce-
dida, o sobreviniesen hechos que dificultasen la misma o supusiesen quebranto a la 
normalidad del tráfico.
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Artículo 23.
La carga y descarga que se efectúe con vehículos que superen el peso máximo 

autorizado de 12,5 toneladas, dimensiones especiales, que la operación exija el corte 
de tráfico de una vía o pueda producir alteraciones importantes a la circulación, pre-
cisará autorización municipal obligatoria. A tal efecto, dichas autorizaciones habrán 
de ser solicitadas al menos con cuarenta y ocho horas de antelación a producirse la 
operación y serán concedidas durante los horarios que supongan menos perjuicio 
para el tráfico o exista disponibilidad de fuerza policial para cuidar de la misma.

Artículo 24.
Las operaciones de carga y descarga no producirán molestias en general, ni 

de ruido o suciedad, y los materiales no se situarán en el suelo, permitiéndose el 
uso de carretillas transportadoras de tracción manual y superficie inferior a un metro 
cuadrado.

Cuando se trate de mudanzas, en caso de elevarse los materiales o mobilia-
rio mediante aparatos especiales, deberán contar éstos al menos con las autori-
zaciones, certificaciones y requisitos esenciales de seguridad descritos en el Real 
Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre máquinas, y demás legislación al res-
pecto, así como con los permisos y garantías correspondientes de industria de los 
organismos competentes, debiendo adoptar los titulares las normas de seguridad ne-
cesarias para evitar toda clase de accidentes, tanto en el anclaje del aparato al suelo 
y paredes, como en el despliegue de la escala, elevación y transporte de la carga, 
protección de la posible caída de los materiales, señalización y canalización de los 
tráficos de vehículos y peatones, para que en ningún caso éstos transiten debajo de 
la carga elevada o en el radio de acción de la posible caída de los mismos, además 
de haberse provisto del permiso municipal correspondiente y seguros que la actividad 
requiera.

CAPÍTULO X 
limiTaciones en general

Artículo 25.
Como norma general, se prohíbe el acceso al casco urbano de la localidad de 

Épila y consecuentemente el estacionamiento de vehículos cuyo peso máximo auto-
rizado sea superior a 12,5 toneladas. Se excepciona únicamente de esta prohibición 
el tránsito de dichos vehículos por las vías que tengan la consideración de travesías 
y siempre y cuando no exista itinerario alternativo y no circulen en horarios de circu-
lación intensiva.

Los vehículos que por sus dimensiones o peso hayan de circular con autoriza-
ción especial de otros organismos administrativos, tales como la Jefatura de Tráfico 
o la Dirección de Carreteras, para poder transitar por el interior del casco urbano 
deberán sujetarse al horario (en ningún caso en horarios de circulación intensiva), 
calendario e itinerario que sea prefijado por la Policía Local, y siempre deberán ser 
acompañados por servicio de dicho Cuerpo.

Los vehículos de más de 3,5 toneladas no podrán aparcar en el casco urbano de 
Épila, deberán hacerlo en zonas autorizadas para ello, si las hubiere.

Los autobuses de transporte de viajeros interurbanos aparcarán obligatoriamen-
te en la estación de autobuses, si la hubiera o en lugar habilitado para ello por la 
autoridad municipal.

En vías de un solo sentido el límite de velocidad será de 30 km/h como máximo, 
debiendo adecuar la velocidad a las características de la vía en cada momento

CAPÍTULO XI 
inmovilización, reTirada y TraTamienTo residual de vehículos

Artículo 26.
Corresponde al Ayuntamiento, a través de la Policía Local, de conformidad con 

lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial:
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1. La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no dispongan de 
título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo, o excedan de la 
autorización concedida, hasta que se logre la identificación de su conductor.

2. La retirada de los vehículos de las vías urbanas y su posterior depósito cuan-
do obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación, o se encuen-
tren incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las 
condiciones previstas para la inmovilización en este mismo artículo. Las bicicletas 
sólo podrán ser retiradas y llevadas al correspondiente depósito si están abandona-
das o si, estando amarradas, dificultan la circulación de vehículos o personas o dañan 
el mobiliario urbano.

3. Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior 
depósito de estos, en los términos que reglamentariamente se determine.

Artículo 27.
1. Los agentes de la Policía Local en el ejercicio de las funciones que tienen 

encomendadas podrán proceder a la inmovilización del vehículo, como consecuencia 
de presuntas infracciones a lo dispuesto en esta ley, cuando:

a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no 
haberla obtenido, porque haya sido objeto de anulación o declarada su pérdida de 
vigencia, o se incumplan las condiciones de la autorización que habilita su circulación.

b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente 
grave para la seguridad vial.

c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los 
dispositivos de retención infantil, en los casos en que fuera obligatorio. Esta medida 
no se aplicará a los ciclistas.

d) Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el 
artículo 14.2 y 3, del Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial o cuando éstas arrojen un resultado positivo.

e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.
f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los 

tiempos de descanso que sean superiores al 50% de los tiempos establecidos regla-
mentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro.

g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en 
un 50 por ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.

h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamen-
tariamente según el tipo de vehículo.

i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación 
en los instrumentos de control.

j) El vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir la 
vigilancia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en 
el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de control a 
través de captación de imágenes.

k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, ca-
reciendo de la autorización administrativa correspondiente.

l) En el supuesto previsto en el artículo 39.4 del Real Decreto legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

2. La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la 
motivó.

3. En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, la inmovi-
lización sólo se levantará en el caso de que, trasladado el vehículo a un taller desig-
nado o conveniado, por el Ayuntamiento, se certifique por aquél la desaparición del 
sistema o manipulación detectada o ya no se superen los niveles permitidos.

4. En el supuesto recogido en el párrafo e) del apartado 1 se estará a lo dispues-
to en la normativa sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos 
a motor.

5. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los agen-
tes de la Policía Local. A estos efectos, el agente podrá indicar al conductor del vehí-
culo que continúe circulando hasta el lugar designado.
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6. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo 
en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se 
originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del 
conductor que cometió la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor 
habitual o del arrendatario, y a falta de estos, del titular. Los gastos deberán ser 
abonados como requisito previo a levantar la medida de inmovilización, sin perjuicio 
del correspondiente derecho de recurso y de la posibilidad de repercutirlos sobre la 
persona responsable que haya dado lugar a que la Administración adopte dicha me-
dida. Los agentes podrán retirar el permiso de circulación del vehículo hasta que se 
haya acreditado el abono de los gastos referidos.

En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, los gastos de 
la inspección correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.

7. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la 
inmovilización del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el 
infractor.

Artículo 28.
1. La Policía Local podrá proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a la retirada 

del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se designe en los siguientes casos:
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación 

de vehículos o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público.
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha.
c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lu-

gar adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 

no cesasen las causas que motivaron la inmovilización.
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la 

autoridad municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas 
con discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.

f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las 
vías reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados 
usuarios y en las zonas reservadas a la carga y descarga.

g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la 
autoridad municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el 
distintivo que lo autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a 
lo establecido en la ordenanza municipal.

h) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación.
2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo 

en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se ori-
ginen como consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado anterior serán 
por cuenta del titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, que 
deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del 
derecho de recurso y de la posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del acci-
dente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la retirada. 
El agente de la autoridad podrá retirar el permiso de circulación del vehículo hasta que 
se haya acreditado el abono de los gastos referidos.

3. La Policía Local también podrá ordenar o retirar los vehículos en los siguien-
tes casos:

1. Cuando estén estacionados en lugar que vaya a ocuparse para la celebración 
de un acto público autorizado (actos deportivos, culturales, procesiones, cabalgatas, 
manifestaciones, concentraciones, actos festivos, venta ambulante, eventos munici-
pales o de asociaciones, etc…).

2. Cuando resulte necesario para efectuar limpieza, reparación o señalización 
en la vía pública.

3. En caso de emergencia.
Antes de adoptar estas medidas se procurará avisar con cuarenta y ocho horas 

de antelación a sus propietarios cuando sea posible, y de no serlo, el traslado se hará 
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a los lugares más inmediatos, haciendo las más activas gestiones para hacer llegar 
al conocimiento del titular la alteración efectuada. Estas medidas no supondrán gasto 
alguno para el titular, salvo que la prohibición se hubiese señalizado mediante señales 
móviles y avisos con cuarenta y ocho horas de antelación, tomando nota de los vehí-
culos existentes al tiempo de su instalación.

4. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al 
titular en el plazo de veinticuatro horas. La comunicación se efectuará a través de la 
dirección electrónica vial, si el titular dispusiese de ella.

Artículo 29.
Tratamiento residual del vehículo: Se podrá ordenar el traslado de los vehículos 

a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para su destrucción y desconta-
minación, imponiendo en su caso la correspondiente sanción, en los términos que se 
contempla en el anexo II de conformidad con el artículo 106.1 LSV.

CAPÍTULO XII 
cierre de vías

Artículo 30.
En determinadas circunstancias el Ayuntamiento podrá efectuar el cierre de vías 

urbanas cuando sea necesario, sin perjuicio de la adopción urgente de medidas por la 
Policía Local en este sentido cuando se considere conveniente.

CAPÍTULO XIII 
servicio público de viajeros

Artículo 31. 
El Ayuntamiento determinará y señalizará los lugares donde deben situarse las 

paradas de transporte público. Los vehículos de servicio público no podrán permane-
cer en éstas más tiempo del necesario para recoger o dejar pasajeros, excepto en el 
origen y final de línea. En las paradas de autotaxi, estos vehículos podrán permanecer 
únicamente a la espera de pasajeros y, por tanto, con el conductor en el vehículo o en 
la inmediación, si bien en ningún momento el número de vehículos será superior a la 
capacidad de la parada.

CAPÍTULO XIV 
vados

Artículo 32. 
El Ayuntamiento podrá autorizar las reservas de vía pública precisas para la 

entrada a garajes, fincas e inmuebles. Dichas reservas podrán ser permanentes o 
temporales, estarán inventariadas y numeradas, devengarán la tasa correspondiente 
y se señalizarán de forma adecuada, con indicación de sus períodos. A todos los 
efectos constituirán una prohibición de aparcamiento durante el horario a que cada 
una se refiera.

CAPÍTULO XV 
oTras cuesTiones

Artículo 33. 
Las señales acústicas serán de sonido no estridente, quedando prohibido su uso 

inmotivado o exagerado, pudiéndose utilizar solo para evitar un posible accidente.
Artículo 34.
En aras de la consecución de una mayor seguridad y fluidez, los coches de auto-

escuela no podrán circular ejerciendo prácticas en las vías y horario que permanente 
o temporalmente se señalen por la Alcaldía u ocasionalmente se indiquen por la Poli-
cía Local. Igual limitación afectará a los vehículos de propulsión animal y a las propias 
acémilas (aun cuando no arrastren vehículo), a los agrícolas y cualquier otro vehículo 
especial, de tránsito lento, medidas especiales o maniobras dificultosas.

Artículo 35.
Las motocicletas no podrán circular entre dos filas de vehículos de superior 

categoría, ni entre una fila y la acera. Tampoco podrán hacerlo si producen molestias 
por medio de aceleraciones bruscas, tubos de escape alterados u otras circunstancias 
anormales.
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CAPÍTULO XVI 
usos prohibidos en las vías públicas

Artículo 36.
No se permitirán en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calza-

das los juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes 
o para las personas que los practiquen. Tampoco los que supongan impedimento al 
tráfico rodado, salvo que especiales circunstancias aconsejen su autorización, que 
habrá de ser expresa.

CAPÍTULO XVII 
TransporTe escolar

Artículo 37.
La prestación de los servicios de transporte escolar dentro de la ciudad está 

sujeta a la previa autorización municipal.
Se entenderá por transporte escolar urbano el transporte discrecional reiterado, 

en vehículos automóviles públicos o de servicio particular, con origen en un centro 
de enseñanza o con destino a este, cuando el vehículo realice paradas intermedias o 
circule dentro del término municipal.

La subida y bajada únicamente podrá efectuarse en los lugares al efecto deter-
minados por el Ayuntamiento.

CAPÍTULO XVIII 
inFracciones y sanciones. procedimienTo sancionador.

Artículo 38.
1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves, de acuerdo 

con lo establecido en el Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre.
Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 100 euros; las gra-

ves, con multa de 200 euros, y las muy graves, con multa de 500 euros. No obstante, 
las infracciones consistentes en no respetar los límites de velocidad se sancionarán 
en la cuantía prevista en el anexo IV del Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición de sanciones 
deberá tenerse en cuenta que:

a) Las infracciones previstas en el artículo 77. c) y d) el Real Decreto 
legislativo 6/2015, de 30 de octubre, serán sancionadas con multa de 1.000 euros. 
En el supuesto de conducción con tasas de alcohol superiores a las que reglamen-
tariamente se establezcan, esta sanción únicamente se impondrá al conductor que 
ya hubiera sido sancionado en el año inmediatamente anterior por exceder la tasa 
de alcohol permitida, así como al que circule con una tasa que supere el doble de la 
permitida.

b) La multa por la infracción prevista en el artículo 77. j) el Real Decreto legisla-
tivo 6/2015, de 30 de octubre, será el doble de la prevista para la infracción originaria 
que la motivó, si es infracción leve, y el triple, si es infracción grave o muy grave.

c) La infracción recogida en el artículo 77. h) el Real Decreto legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre, se sancionará con multa de 6.000 euros.

d) Las infracciones recogidas en el artículo 77. n), ñ), o), p), q) y r) el Real De-
creto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, se sancionarán con multa de entre 3.000 
y 20.000 euros.

e) En el supuesto de la infracción recogida en el artículo 77. q) del Real Decreto 
legislativo 6/2015, de 30 de octubre, se podrá imponer la sanción de suspensión de 
la correspondiente autorización por el período de hasta un año. Durante el tiempo 
que dure la suspensión su titular no podrá obtener otra autorización para las mismas 
actividades.

La realización de actividades durante el tiempo de suspensión de la autoriza-
ción llevará aparejada además una nueva suspensión por un período de seis meses 
al cometerse el primer quebrantamiento, y de un año si se produjese un segundo o 
sucesivos quebrantamientos.
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Artículo 39.
La cuantía de las multas establecidas en el artículo anterior y en el anexo adjun-

to a la ordenanza podrá incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad 
y trascendencia del hecho, los antecedentes del infractor y a su condición de reinci-
dente, el peligro potencial creado para él mismo y para los demás usuarios de la vía 
y al criterio de proporcionalidad.

Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de apli-
cación a las sanciones por las infracciones previstas en el artículo 77, párrafos n) a r), 
ambos incluidos del Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre.

Artículo 40.
La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas de 

Épila corresponderá al alcalde, quien podrá delegar esta competencia de acuerdo con 
la normativa aplicable.

Artículo 41.
Las infracciones a la presente ordenanza, serán denunciadas bien directamente 

por la Policía Local o por cualquier persona, y seguirán el trámite administrativo de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

Todas las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la ordenanza y sus ane-
xos se considerarán como que lo son al Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como al Reglamento General de Circulación, 
aprobado por Real Decreto 1428 de 2003, de 21 de noviembre, fijándose por el anexo 
incorporado a esta ordenanza los tipos y cuantía de las mismas en consonancia con 
la legislación del Estado, de conformidad con la relación codificada de infracciones 
remitida por JPTZ.

Todo ello sin perjuicio de exigir el pago, en su caso, de los correspondientes de-
rechos fijados en las tarifas de, un posible, reglamento para la prestación del servicio 
de regulación de estacionamiento en la vía pública y posibles ordenanzas fiscales 
pertinentes.

En el mismo sentido se podrán exigir, en su caso, las tasas correspondientes por 
la inmovilización, arrastre y estancia de vehículos en los depósitos municipales que 
puedan ser previstas en una posible ordenanza fiscal municipal.

Artículo 42. 
1. La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta ley recaerá di-

rectamente en el autor del hecho en que consista la infracción. No obstante:
a) El conductor de cualquier vehículo para el que se exija el uso de casco por 

conductor y pasajero será responsable por la no utilización del casco de protección 
por el pasajero, así como por transportar pasajeros que no cuenten con la edad mí-
nima exigida.

Asimismo, el conductor del vehículo será responsable por la no utilización de los 
sistemas de retención infantil, con la excepción prevista en la norma, cuando se trate 
de conductores profesionales.

b) Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de die-
ciocho años, responderán solidariamente con él de la multa impuesta sus padres, 
tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden, en razón al 
incumplimiento de la obligación impuesta a estos que conlleva un deber de prevenir la 
infracción administrativa que se impute a los menores.

c) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste tu-
viese designado un conductor habitual, la responsabilidad recaerá en éste, salvo que 
acredite que era otro el conductor o la sustracción del vehículo.

d) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y este no 
tuviese designado un conductor habitual, será responsable el conductor identificado 
por el titular o el arrendatario a largo plazo.

e) En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo será respon-
sable el arrendatario del vehículo. En caso de que este manifestara no ser el conduc-
tor, o fuese persona jurídica, le corresponderán las obligaciones que para el titular 
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establece la legislación aplicable (art. 11 el Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre). La misma responsabilidad corresponderá a los titulares de los talleres mecá-
nicos o establecimientos de compraventa de vehículos por las infracciones cometidas 
con los vehículos mientras se encuentren allí depositados.

f) El titular, o el arrendatario a largo plazo, en el supuesto de que constase en el 
Registro de Vehículos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, será en 
todo caso responsable de las infracciones relativas a la documentación del vehículo, a 
los reconocimientos periódicos y a su estado de conservación, cuando las deficiencias 
afecten a las condiciones de seguridad del vehículo.

g) El titular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el registro de 
vehículos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, será responsable de 
las infracciones por estacionamiento o por impago de los peajes de las vías que lo 
tengan regulado, salvo en los supuestos en que el vehículo tuviese.

Artículo 43. 
Por lo que se refiere al desarrollo del procedimiento sancionador se estará a lo 

dispuesto en los artículos 86,87,88,89,90 del Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de oc-
tubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, siendo asimismo de aplicación el Real Decreto 320/1994, 
de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en 
materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

Respecto a los procedimientos se estará a lo dispuesto en los artículos 93,94,95 
y 96 del Real Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, haciendo especial referencia a la posibilidad de acudir al procedimiento abrevia-
do u ordinario cuando se cumplan los requisitos que determina la norma.

Artículo 44.
1. No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en esta 

ley sino en virtud de procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en este capítu-
lo y, supletoriamente, en la normativa de procedimiento administrativo común.

2. Los instrumentos, aparatos o medios y sistemas de medida que sean utiliza-
dos para la formulación de denuncias por infracciones a la normativa de tráfico, segu-
ridad vial y circulación de vehículos a motor estarán sometidos a control metrológico 
en los términos establecidos por la normativa de metrología.

Artículo 45. 
A los procedimientos sancionadores articulados a través de esta ordenanza le 

será de aplicación, en cuanto a medidas provisionales y otras medidas, ejecución de 
sanciones, prescripción y caducidad de las infracciones, lo determinado en el Real 
Decreto legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Artículo 46.
1. Cuando en un procedimiento sancionador se ponga de manifiesto un hecho 

que ofrezca indicios de delito perseguible de oficio, la autoridad administrativa lo pon-
drá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si procede el ejercicio de la acción pe-
nal, y acordará la suspensión de las actuaciones.

2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria, se archivará el pro-
cedimiento sancionador sin declaración de responsabilidad.

3. Si la sentencia es absolutoria o el procedimiento penal finaliza con otra reso-
lución que le ponga fin sin declaración de responsabilidad, y siempre que la misma no 
esté fundada en la inexistencia del hecho, se podrá iniciar o continuar el procedimien-
to sancionador contra quien no haya sido condenado en vía penal. La resolución que 
se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos probados en dicho 
procedimiento penal.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse transcurridos 

quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el 
BOPZ, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 141.1 de la Ley de Administración Local de Aragón.

Épila, a 27 de mayo de 2024. — El alcalde, Jesús Bazán Sanz.
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ANEXO 1

RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES R.D. 1428/03, DE 21 DE NOVIEMBRE, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN

NORMA ARTÍCULO APARTADO INCISO OPCIÓN HECHO OBSERVACIONES IMPORTE PUNTOS GRAVEDAD

CIR 2 1 5A COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN 
CAUSANDO PELIGRO A LAS
PERSONAS

Deberá indicarse detalladamente el 
comportamiento y/o el (po de
peligro causado

60 L

CIR 2 1 5B COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN 
ENTORPECIENDO LA MISMA, CAUSANDO PERJUICIOS Y MOLESTIAS

INNECESARIAS A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES

Deberá indicarse detalladamente el 
comportamiento y/o el (po de 
perjuicio, moles(a o daño causados

60 L

CIR 2 1 5C COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA CIRCULACIÓN 
ENTORPECIENDO LA MISMA, CAUSANDO PERJUICIOS Y 
MOLESTIAS INNECESARIAS A LAS PERSONAS O DAÑOS A
LOS BIENES

Deberá indicarse detalladamente el 
comportamiento y/o el (po de 
perjuicio, moles(a o daño causados.

60 L

CIR 3 1 5A CONDUCIR DE FORMA TEMERARIA. Describir con detalle la conducta

merecedora del cali6ca(vo de 

temeraria

500 6 M

CIR 3 1 5B CONDUCIR DE FORMA NEGLIGENTE CREANDO UNA SITUACIÓN DE 
RIESGO O PELIGRO PARA SÍ MISMO, LOS DEMÁS OCUPANTES DEL 
VEHÍCULO
O AL RESTO DE USUARIOS DE LA VÍA

Deberá detallarse, de modo sucinto y 
claro, la conducta y el riesgo o peligro 
que implica

200 G

CIR 3 1 5C CONDUCIR SIN LA DILIGENCIA ,PRECAUCIÓN

Y NO DISTRACCIÓN NECESARIOS PARA EVITAR TODO 

DAÑO PROPIO O AJENO

Deberá detallarse la conducta 200 G

CIR 4 2 5A ARROJAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE HAGAN 
PELIGROSA LA LIBRE CIRCULACIÓN, PARADA O ESTACIONAMIENTO
O DETERIORAR AQUELLA O SUS
INSTALACIONES

Deberá indicarse el objeto o materia
que cause el peligro o deterioro

200 4 G

CIR 4 2 5B DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O 
MATERIAS QUE PUEDAN ENTORPECER LA LIBRE 
CIRCULACIÓN,
PARADA O ESTACIONAMIENTO

Deberá indicarse el objeto o 
materia que cause el 
entorpecimiento

60 L

20
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NORMA ARTÍCULO APARTADO INCISO OPCIÓN HECHO OBSERVACIONES IMPORTE PUNTOS GRAVEDAD

CIR 4 3 5B REALIZAR ACTUACIONES, RODAJES, ENCUESTAS O ENSAYOS, 
QUE AUNQUE SEAN CON CARÁCTER PROVISIONAL O 
TEMPORAL,
PUEDAN ENTORPECER LA CIRCULACIÓN

Detallar los hechos 60 L

CIR 5 1 5A NO HACER DESAPARECER LO ANTES POSIBLE UN OBSTÁCULO O 
PELIGRO EN LA VÍA POR
QUIEN LO HA CREADO

Deberá indicarse el obstáculo o peligro 
existente

60 L

CIR 5 1 5B NO ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ADVERTIR A 
LOS DEMÁS USUARIOS LA EXISTENCIA DE UN OBSTÁCULO O 
PELIGRO

CREADO EN LA VÍA POR EL PROPIO 

DENUNCIADO

60 L

CIR 5 3 5A NO SEÑALIZAR DE FORMA EFICAZ (TANTO DE DIA COMO DE 
NOCHE) UN OBSTACULO O PELIGRO EN LA VÍA POR QUIEN LO 
HA
CREADO.

Deberá indicarse la señalización 
empleada o la falta de la misma

60 L

CIR 5 6 5A DETENER, PARAR O ESTACIONAR LOS VEHÍCULOS DESTINADOS 
A LOS SERVICIOS DE URGENCIA, ASISTENCIA MECÁNICA O DE 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS EN LUGAR DISTINTO DEL 
FIJADO POR LOS AGENTES DE
LA AUTORIDAD RESPONSABLES DEL TRÁFICO

60 L

CIR 6 1 5A ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES

CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA DAR LUGAR A LA 

PRODUCCIÓN DE INCENDIOS.

Deberá detallarse el objeto 
arrojado

200 4 G

CIR 6 1 5B ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES CUALQUIER 
OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN

Deberá detallarse el objeto 
arrojado

200 4 G

CIR 6 1 5C ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES

CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA DAR LUGAR A LA 

PRODUCCIÓN DE INCENDIOS.

Deberá detallarse el objeto 
arrojado.

200 G

CIR 6 1 5D ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES

CUALQUIER OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR ACCIDENTES 

DE CIRCULACIÓN.

Deberá detallarse el objeto 
arrojado.

200 G

CIR 7 1 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE EMITE PERTURBACIONES 
ELECTROMAGNÉTICAS

La comisión de los hechos descritos en 
estos supuestos se denunciarán por 
este precepto, aunque en directa 
relación con lo dispuesto en el art. 
11.19 del Reglamento General de
Vehículos

200 G

CIR 7 1 5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CON NIVELES DE EMISIÓN DE 
RUIDO SUPERIORES A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS POR LAS 
NORMAS QUE REGULAN ESPECÍFICAMENTE LA MATERIA

La comisión de los hechos descritos en 
estos supuestos se denunciarán por 
este precepto, aunque en directa 
relación con lo dispuesto en el art. 
11.19 del Reglamento General de
Vehículos

200 G

CIR 7 1 5C CIRCULAR CON UN VEHÍCULO EMITIENDO GASES O HUMOS EN 
VALORES SUPERIORES A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LAS 
NORMAS REGULADORAS DE LOS VEHÍCULOS

La comisión de los hechos descritos en 
estos supuestos se denunciarán por 
este precepto, aunque en directa 
relación con lo dispuesto en el art. 
11.19 del

Reglamento General de 

Vehículos

200 G

CIR 7 1 5D CIRCULAR CON UN VEHÍCULO QUE HA SIDO OBJETO DE UNA 
REFORMA DE IMPORTANCIA NO AUTORIZADA

La comisión de los hechos descritos 
en este supuesto se denunciarán 
por este precepto, aunque en 
directa relación con lo dispuesto en 
el arKculo 7 del

Reglamento General de 

Vehículos

200 G

CIR 7 1 5E NO COLABORAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO EN LAS 
PRUEBAS DE DETECCIÓN QUE PERMITAN COMPROBAR UNA
POSIBLE
DEFICIENCIA EN EL MISMO

Detallar el (po de de6ciencia 80 L

CIR 7 2 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO A MOTOR CON EL ESCAPE LIBRE, 
SIN LLEVAR INSTALADO EL PRECEPTIVO DISPOSITIVO 
SILENCIADOR DE EXPLOSIONES O CON UN SILENCIADOR 
INEFICAZ

La comisión de los hechos descritos en 
estos supuestos se denunciarán por 
este precepto, aunque en directa 
relación con lo dispuesto en el art. 
11.19 del Reglamento General de
Vehículos

200 G

CIR 7 2 5B CIRCULAR CON UN CICLOMOTOR CON EL ESCAPE LIBRE, SIN 
LLEVAR INSTALADO EL PRECEPTIVO DISPOSITIVO 
SILENCIADOR DE EXPLOSIONES O CON UN SILENCIADOR 
INEFICAZ

La comisión de los hechos descritos en 
estos supuestos se denunciarán por 
este precepto, aunque en directa 
relación con lo dispuesto en el art. 
11.19 del

Reglamento General de 

Vehículos

200 G

21



BO
PZ

Núm. 124 1 junio 2024

 52

NORMA ARTÍCULO APARTADO INCISO OPCIÓN HECHO OBSERVACIONES IMPORTE PUNTOS GRAVEDAD

CIR 7 4 5A INSTALAR VERTEDEROS DE BASURAS Y RESIDUOS DENTRO DE LA 
ZONA DE AFECCIÓN DE LA CARRETERA, O AÚN CUANDO ESTANDO 
FUERA DE ELLA, EXISTE PELIGRO DE QUE EL HUMO PRODUCIDO 
POR LA INCINERACIÓN DE

LAS BASURAS O INCENDIOS OCASIONALES PUEDA ALCANZAR 

AQUELLA.

80 L

CIR 9 1 5A TRANSPORTAR EN EL VEHÍCULO RESEÑADO UN NÚMERO DE
PERSONAS SUPERIOR AL DE PLAZAS AUTORIZADAS, SIN QUE EL
EXCESO DE OCUPACIÓN SUPERE EN UN 50% DICHAS

PLAZAS.

80 L

CIR 9 1 5B CONDUCIR UN VEHÍCULO OCUPADO POR UN NÚMERO DE 
PERSONAS QUE EXCEDA DEL 50% DEL NÚMERO DE PLAZAS 
AUTORIZADAS,
EXCLUIDO EL CONDUCTOR.

No aplicable a los conductores de 
autobuses urbanos ni interurbanos

200 G

CIR 9 1 5C CARECER EL VEHICULO DE SERVICIO PÚBLICO O AUTOBÚS DE LAS 
PLACAS INTERIORES EN LAS QUE CONSTE EL NÚMERO
MÁXIMO DE PLAZAS AUTORIZADAS.

40 L

CIR 9 1 5D TRANSPORTAR PERSONAS EN EL VEHÍCULO RESEÑADO 
SOBREPASANDO, ENTRE VIAJEROS

Y EQUIPAJE, LA MASA MÁXIMA AUTORIZADA PARA EL MISMO.

50 L

CIR 10 1 5A TRANSPORTAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO EN 
EMPLAZAMIENTO DISTINTO AL
DESTINADO Y ACONDICIONADO PARA ELLAS

60 L

CIR 10 2 5A VIAJAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO DESTINADO AL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS O COSAS EN EL LUGAR 
RESERVADO A LA CARGA, INCUMPLIENDO LAS CONDICIONES 
QUE SE ESTABLECEN EN

LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LA MATERIA

60 L

CIR 10 3 5A LLEVAR INSTALADA UNA PROTECCIÓN DE LA CARGA QUE ESTORBA
A LOS OCUPANTES EN UN VEHÍCULO AUTORIZADO PARA 
TRANSPORTAR SIMULTÁNEAMENTE

PERSONAS Y CARGA

60 L

CIR 10 3 5B LLEVAR INSTALADA UNA PROTECCIÓN DE LA CARGA QUE PUEDE 
DAÑAR A LOS OCUPANTES EN CASO DE SER PROYECTADA, EN UN 
VEHÍCULO AUTORIZADO PARA TRANSPORTAR
SIMULTÁNEAMENTE PERSONAS Y CARGA

200 G

CIR 10 4 5A NO LLEVAR INSTALADA LA PROTECCIÓN DE LA CARGA PREVISTA 
EN LA LEGISLACIÓN REGULADORA DE LOS VEHÍCULOS, EN UN

VEHÍCULO AUTORIZADO PARA TRANSPORTAR SIMULTÁNEAMENTE

PERSONAS Y CARGA

200 G

CIR 11 1 5A EFECTUAR PARADAS Y ARRANCADAS CON SACUDIDAS O 
MOVIMIENTOS BRUSCOS EL

CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS

50 L

CIR 11 1 5B NO PARAR LO MÁS CERCA POSIBLE DEL BORDE DERECHO DE LA 
CALZADA EL CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO
DE PERSONAS

40 L

CIR 11 1 5C REALIZAR EL CONDUCTOR DE UN TRANSPORTE COLECTIVO DE 
PERSONAS, ACTOS QUE LE PUEDAN DISTRAER DURANTE
LA MARCHA

60 L

CIR 11 1 5D NO VELAR POR LA SEGURIDAD DE LOS VIAJEROS EL CONDUCTOR,
O EN SU CASO EL ENCARGADO, DE UN TRANSPORTE COLECTIVO 
DE VIAJEROS, TANTO DURANTE LA MARCHA COMO EN LAS 
SUBIDAS Y
BAJADAS

60 L

CIR 11 2 5A VULNERAR EL VIAJERO DE UN VEHÍCULO DESTINADO AL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE 
PERSONAS

PROHIBICIONES REGLAMENTARIAMENTE PREVISTAS

determinar la obligación 
incumplida por el viajero

40 L

CIR 11 2 5B NO PROHIBIR LA ENTRADA U ORDENAR LA SALIDA EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DESTINADO AL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS, A LOS 
VIAJEROS QUE VULNEREN LAS
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS

60 L

22
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NORMA ARTÍCULO APARTADO INCISO OPCIÓN HECHO OBSERVACIONES IMPORTE PUNTOS GRAVEDAD

CIR 12 1 5A CIRCULAR 2 PERSONAS EN UN CICLO EN

CONDICIONES DISTINTAS A LAS 

REGLAMENTARIAS

especi6car el incumplimiento 60 L

CIR 12 2 5A CIRCULAR 2 PERSONAS EN EL VEHÍCULO RESEÑADO EN 
CONDICIONES DISTINTAS A
LAS REGLAMENTARIAS

especi6car el incumplimiento 60 L

CIR 12 2 5B CIRCULAR CON MENORES DE DOCE AÑOS COMO PASAJEROS DE 
MOTOCICLETAS O CICLOMOTORES EN CONDICIONES DISTINTAS
A LAS REGLAMENTARIAS.

Deben tenerse en cuenta las 
excepciones reglamentarias para 
mayores de 7 años

200 G

CIR 12 4 5A CIRCULAR EL VEHÍCULO RESEÑADO ARRASTRANDO UN 
REMOLQUE EN

CONDICIONES DISTINTAS A LAS 

REGLAMENTARIAS

especi6car el incumplimiento 60 L

CIR 13 1 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA LONGITUD, ANCHURA O 
ALTURA, INCLUIDA

LA CARGA, EXCEDE DE LOS LÍMITES 

REGLAMENTARIOS

indicar la dimensión 
an(rreglamentaria y la carga del 
vehículo objeto de denuncia

90 G

CIR 13 2 5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA CARGA INDIVISIBLE REBASA LA 
LONGITUD,

ANCHURA O ALTURA REGLAMENTARIAS SIN AUTORIZACIÓN 

COMPLEMENTARIA

Indicar la dimensión 
an(rreglamentaria y la carga del 
vehículo objeto de denuncia

90 M

CIR 14 1 A 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA 
PUEDA ARRASTRAR, CAER, DESPLAZARSE DE MANERA 
PELIGROSA O COMPROMETER LA ESTABILIDAD DEL 
VEHÍCULO, SIN DISPONER DE LOS ACCESORIOS QUE 
GARANTICEN LA

ADECUADA PROTECCIÓN O ACONDICIONAMIENTO 

DE LA CARGA

especi6car las consecuencias de tal 
incumplimiento

200 G

CIR 14 1 B 5D CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA HA 
CAÍDO A LA VÍA, POR SU MAL ACONDICIONAMIENTO, 
CREANDO

GRAVE PELIGRO PARA EL RESTO DE LOS USUARIOS

500 M

CIR 14 1 C 5B CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA 
TRANSPORTADA PRODUCE

RUIDO, POLVO U OTRAS MOLESTIAS QUE PUEDAN SER 

EVITADAS

60 L

CIR 14 1 D 5C CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN EL QUE LA INDEBIDA 
DISPOSICIÓN DE LA CARGA OCULTA LOS DISPOSITIVOS DE 
ALUMBRADO O SEÑALIZACIÓN LUMINOSA, PLACAS O DISTINTIVOS
OBLIGATORIOS Y LAS ADVERTENCIAS MANUALES DEL
CONDUCTOR.

60 L

CIR 14 2 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO SIN CUBRIR, TOTAL Y 
EFICAZMENTE, LAS MATERIAS TRANSPORTADAS QUE 
PRODUCEN POLVO O

PUEDEN CAER

especi6car si el vehículo dispone o no 
de lona o disposi(vo similar

60 L

CIR 15 1 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA SOBRESALE
DE LA PROYECCIÓN EN PLANTA DEL MISMO, EN LOS

TÉRMINOS REGLAMENTARIAMENTE PREVISTOS.

40 L

CIR 15 5 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO TRANSPORTANDO UNA CARGA 
QUE SOBRESALE DE SU PROYECCIÓN EN PLANTA, SIN ADOPTAR 
LAS DEBIDAS PRECAUCIONES

PARA EVITAR TODO DAÑO O PELIGRO A LOS DEMÁS USUARIOS 

DE LA VÍA.

60 L

CIR 15 6 5A NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA CARGA QUE 
SOBRESALE LONGITUDINALMENTE DEL VEHÍCULO
RESEÑADO

si  la  señal  se  encuentra  en  el
vehículo  el  responsable  es  el
conductor. En otro caso, el
(tular.

60 L

CIR 15 6 5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO, ENTRE LA PUESTA Y SALIDA 
DEL SOL O BAJO CONDICIONES METEOROLÓGICAS O 
AMBIENTALES QUE DISMINUYEN SENSIBLEMENTE LA 
VISIBILIDAD SIN

SEÑALIZAR LA CARGA DE LA FORMA ESTABLECIDA 

REGLAMENTARIAMENTE

Deberán indicarse las 
condiciones existentes

60 L

CIR 15 7 5A NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA CARGA QUE 
SOBRESALE LATERALMENTE DEL
GÁLIBO DEL VEHÍCULO RESEÑADO

indicar si la señal correspondiente se 
encuentra o
no ac(vada

60 L

CIR 16 - 5A REALIZAR OPERACIONES DE CARGA Y

DESCARGA EN LA VÍA, PUDIENDO HACERLO FUERA DE LA 

MISMA

40 L
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CIR 16 - 5B REALIZAR EN LA VÍA OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA 
OCASIONANDO PELIGRO O PERTURBACIONES GRAVES AL 
TRÁNSITO
DE OTROS USUARIOS

Deberá indicarse el peligro o la 
perturbación causada

60 L

CIR 16 - 5C REALIZAR EN LA VÍA OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA 
DEPOSITANDO LA MERCANCÍA EN LA CALZADA, ARCÉN O 
ZONA
PEATONAL

Deberá indicarse dónde se 
depositó la misma

40 L

CIR 17 1 5A CONDUCIR SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES

NECESARIAS PARA LA SEGURIDAD DE OTROS USUARIOS DE LA

VÍA

Deberá indicarse el hecho que provocó
la falta de precaución

60 L

CIR 17 2 5A LLEVAR CORRIENDO POR LA VÍA, CABALLERÍAS, GANADOS 
O VEHÍCULOS DE CARGA DE TRACCIÓN ANIMAL, EN LAS 
INMEDIACIONES DE OTROS DE LA MISMA
ESPECIE O DE LAS PERSONAS QUE VAN A PIE.-

Deberán concretarse los hechos 60 L

CIR 17 2 5B ABANDONAR LA CONDUCCIÓN DE CABALLERÍAS, GANADOS O 
VEHÍCULOS DE CARGA DE TRACCIÓN ANIMAL, DEJÁNDOLOS 
MARCHAR LIBREMENTE POR EL CAMINO O
DETENERSE EN EL

Deberá indicarse el animal o 
vehículo de que se trate

50 L

CIR 18 1 5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN

MANTENER LA PROPIA LIBERTAD DE MOVIMIENTOS

Deberán concretarse los hechos 70 L

CIR 18 1 5B CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER EL CAMPO DE 

VISIÓN

Deberán concretarse los hechos 70 L

CIR 18 1 5C CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA ATENCIÓN 

PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN

Deberán concretarse los hechos 70 L

CIR 18 1 5D CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA

POSICIÓN ADECUADA Y QUE LA MANTENGAN EL RESTO DE 

LOS PASAJEROS

Deberán concretarse los hechos 60 L

CIR 18 1 5E CONDUCIR  UN  VEHÍCULO  SIN  CUIDAR  DE  LA ADECUADA
COLOCACIÓN  DE  LOS  OBJETOS  O ALGÚN ANIMAL
TRANSPORTADO PARA QUE
NO INTERFIERAN LA CONDUCCIÓN

Deberán concretarse los hechos 60 L

CIR 18 1 5F CIRCULAR CON UN VEHÍCULO UTILIZANDO EL CONDUCTOR 
DISPOSITIVOS VISUALES INCOMPATIBLES CON LA ATENCIÓN
PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN.

Deberá especi6carse el 
disposi(vo u(lizado

200 3 G

CIR 18 2 5A CONDUCIR UTILIZANDO CASCOS O AURICULARES 
CONECTADOS A APARATOS
RECEPTORES O REPRODUCTORES DE SONIDO

200 3 G

CIR 18 2 5B CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE EL TELÉFONO MÓVIL O
CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO INCOMPATIBLE CON LA 
OBLIGATORIA ATENCIÓN PERMANENTE A LA
CONDUCCIÓN.

Deberá especi6carse el 
disposi(vo u(lizado

200 3 G

CIR 19 1 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYA SUPERFICIE ACRISTALADA 
NO PERMITE A SU CONDUCTOR LA VISIBILIDAD DIÁFANA 
SOBRE TODA LA VÍA POR LA COLOCACIÓN DE LAMINAS, 
ADHESIVOS, CORTINILLAS U OTROS

ELEMENTOS NO AUTORIZADOS

200 G

CIR 19 1 5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO PROVISTO DE LÁMINAS 
ADHESIVAS O CORTINILLAS CONTRA EL SOL EN LAS 
VENTANILLAS POSTERIORES, SIN LLEVAR DOS ESPEJOS 
RETROVISORES QUE CUMPLAN LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS NECESARIAS.

200 G

CIR 19 2 5A COLOCAR EN UN VEHÍCULO VIDRIOS

TINTADOS O COLOREADOS NO HOMOLOGADOS

200 G

CIR 20 1 5E CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO 
SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA

Para conductores en general, 
pruebas siempre con e(lómetros 
homologados

500 4 M

CIR 20 1 5F CIRCULAR  CON  UNA  TASA  DE  ALCOHOL  EN SANGRE
SUPERIOR  A  0,50  GRAMOS  POR  1000 C.C., QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE
ESTABLECIDA

Para conductores en general, 
pruebas siempre con e(lómetros 
homologados

500 4 M

CIR 20 1 5G CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO 
SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA

Para conductores profesionales, de 
servicio de urgencia, mercancías 
peligrosas o transportes especiales, 
noveles y pruebas siempre con 
e(lómetros
homologados

500 4 M

CIR 20 1 5H CIRCULAR  CON  UNA  TASA  DE  ALCOHOL  EN SANGRE
SUPERIOR  A  0,30  GRAMOS  POR  1000 C.C., QUE ES LA
REGLAMENTARIAMENTE
ESTABLECIDA

Para conductores profesionales, 
noveles, de servicio de

urgencia, mercancías peligrosas o
transportes especiales

500 4 M
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CIR 20 1 5I CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO 
SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, SOBREPASANDO LOS 0,50 
MG/L

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuanKas sancionadoras aplicables sólo a 
supuestos de hecho come(dos a par(r 
de la entrada en vigor de la citada Ley.

1.000 6 M

CIR 20 1 5J CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR 
A 0,50 GRAMOS POR MIL C.C, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, SOBREPASANDO 1,00 
GR/L

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuanKas sancionadoras aplicables sólo a 
supuestos de hecho come(dos a par(r 
de la entrada en vigor de la citada Ley. 
Entra en vigor el 9/5/14.Para
conductores en general.

1.000 6 M

CIR 20 1 5K CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO 
SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA, SOBREPASANDO LOS 0,30 
MG/L

Para conductores profesionales, de 
servicio de urgencia, mercancías 
peligrosas o transportes especiales, 
noveles y pruebas siempre con 
e(lómetros
homologado.

1.000 6 M

CIR 20 1 5L CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR A 
0,30 GRAMOS POR MIL C.C, QUE ES LA REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDA, SOBREPASANDO LOS 0,60 GR/L

Para conductores profesionales, de 
servicio de urgencia, noveles, 
mercancías peligrosas o transportes 
especiales. Causa de posible 
inmovilización y

depósito del vehículo (arts. 104 y 105 

LSV).

1.000 6 M

CIR 20 1 5M CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO 
SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA.

Nueva codif. a tener en cuenta, tras la 
modi6cación de la cuanKa de sanción en
estos supuestos, aprobada por Ley 
6/2014, de 7 de abril, referida a la 
existencia de sanción 6rme adoptada en
año inmediatamente anterior a la
fecha de los hechos detectados

1.000 4 M

CIR 20 1 5N CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR
A  0,50  GRAMOS  POR  1000 C.C., QUE  ES  LA
REGLAMENTARIAMENTE
ESTABLECIDA

Para conductores en general. Causa de 
posible inmovilización y depósito del 
vehículo (arts. 104
y 105 LSV.)

1.000 4 M

CIR 20 1 5Ñ CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO 
SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS POR LITRO, QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA

Para conduc. prof., servicio de urgencia, 
mercancías peligrosas o transp. 
especiales, noveles y pruebas con 
e(lómetros homologados. La referencia 
sancionadora es la de la tasa menor. 
Causa posible inmoviliz.

y depósito del vehículo (arts. 104 y 105 

LSV)

1.000 4 M

CIR 20 1 5O CIRCULAR CON UNA TASA DE ALCOHOL EN SANGRE SUPERIOR 
A 0,30 GRAMOS POR 1000 C.C., QUE ES LA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA

Para conductores profesionales, 
noveles, de servicio de urgencia, 
mercancías peligrosas o transportes 
especiales. Causa de posible 
inmovilización y depósito del vehículo 
(arts. 104 y

105 LSV)

1.000 4 M

CIR 21 1 5F NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DE ALCOHOL, 
HABIENDO SIDO REQUERIDO PARA ELLO POR LOS AGENTES

ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA DEL TRÁFICO

Causa de posible inmovilización y 
depósito del vehículo (arts. 104 y 105 
LSV)

1.000 6 M

CIR 26 1 5A NEGARSE EL PERSONAL SANITARIO DE UN CENTRO MÉDICO A LA 
OBTENCIÓN DE MUESTRAS PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
ALCOHOLEMIA DE LA PERSONA QUE DESEA

SOMETERSE A TAL PRUEBA

60 L

CIR 26 1 5B NEGARSE EL PERSONAL SANITARIO DE UN CENTRO MÉDICO A 
REMITIR AL LABORATORIO LAS PRUEBAS OBTENIDAS PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL GRADO DE ALCOHOLEMIA DE LA 
PERSONA QUE DESEA
SOMETERSE A TAL PRUEBA

60 L

CIR 26 1 5C NO DAR CUENTA EL PERSONAL SANITARIO DE UN CENTRO MÉDICO
A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DEL RESULTADO DEL 
ANÁLISIS CLÍNICO REALIZADO PARA

DETERMINAR EL GRADO DE ALCOHOLEMIA

60 L
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CIR 26 1 5D OMITIR EL PERSONAL SANITARIO ENCARGADO DE COMUNICAR
A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EL RESULTADO DE LAS 
PRUEBAS REALIZADAS LOS DATOS EXIGIDOS
REGLAMENTARIAMENTE

60 L

CIR 29 1 5A NO CIRCULAR POR LA VÍA LO MÁS CERCA POSIBLE DEL BORDE 
DERECHO DE LA CALZADA DEJANDO COMPLETAMENTE LIBRE LA 
MITAD DE LA CALZADA QUE CORRESPONDA A LOS QUE PUEDAN
CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO

200 G

CIR 29 1 5B NO CIRCULAR POR LA VÍA EN UN CAMBIO DE RASANTE O CURVA 
DE REDUCIDA VISIBILIDAD DEJANDO COMPLETAMENTE LIBRE LA 
MITAD DE LA CALZADA QUE CORRESPONDA A LOS QUE PUEDAN
CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO

200 G

CIR 29 1 5C CIRCULAR POR UNA VÍA DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN SIN
ARRIMARSE LO MÁS CERCA POSIBLE AL BORDE DERECHO DE LA 
CALZADA PARA MANTENER LA SEPARACIÓN LATERAL SUFICIENTE
PARA REALIZAR EL
CRUCE CON SEGURIDAD

200 G

CIR 29 2 5A CIRCULAR POR LA IZQUIERDA EN UNA VÍA DE DOBLE SENTIDO DE 
LA CIRCULACIÓN EN

SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO

500 6 M

CIR 30 1 A 5C CIRCULAR  POR  EL  CARRIL  DE  LA  IZQUIERDA, EN  SENTIDO
CONTRARIO  AL  ESTIPULADO,  EN UNA  CALZADA  DE DOBLE
SENTIDO DE

CIRCULACIÓN Y DOS CARRILES, SEPARADOS O NO POR MARCAS

VIALES.

500 6 M

CIR 30 1 B 5D CIRCULAR POR EL CARRIL SITUADO MÁS A LA IZQUIERDA EN 
SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO, EN UNA CALZADA DE DOBLE

SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES SEPARADOS POR 

MARCAS VIALES.

500 6 M

CIR 30 1 B 5E UTILIZAR EL CARRIL CENTRAL DE UNA CALZADA CON DOBLE 
SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES SEPARADOS POR 
MARCAS LONGITUDINALES DISCONTINUAS, SIN DEBERSE A UN 
ADELANTAMIENTO NI A UN CAMBIO DE
DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA

200 G

CIR 30 1 5A CIRCULAR POR EL ARCÉN, NO EXISTIENDO

RAZONES DE EMERGENCIA, CON UN VEHÍCULO 

AUTOMÓVIL

200 G

CIR 30 1 5B CIRCULAR POR EL ARCÉN, NO EXISTIENDO RAZONES DE 
EMERGENCIA, CON UN VEHÍCULO ESPECIAL CON MMA 
SUPERIOR A
3500 KG

200 G

CIR 31 - 5B CIRCULAR FUERA DE POBLADO POR UN CARRIL DISTINTO DEL 
SITUADO MÁS A LA DERECHA, EN CALZADA CON MÁS DE UN 
CARRIL PARA EL MISMO SENTIDO DE MARCHA, ENTORPECIENDO 
LA CIRCULACIÓN
DE OTRO VEHÍCULO QUE LE SIGUE.

200 G

CIR 31 1 5A CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO ESPECIAL CON 
MMA SUPERIOR A 3.500 KG, FUERA DE POBLADO Y SIN RAZONES 
DE EMERGENCIA, POR EL ARCÉN DE UNA VÍA CON MÁS DE UN 
CARRIL PARA EL MISMO
SENTIDO DE MARCHA.

200 G

CIR 32 - 5A CIRCULAR FUERA DE POBLADO CON UN CAMIÓN O FURGÓN DE 
MMA SUPERIOR A 3.500 KG POR UN CARRIL DISTINTO DEL 
SITUADO MÁS A LA DERECHA, EN CALZADA DE TRES O MÁS 
CARRILES PARA EL MISMO SENTIDO,

ENTORPECIENDO LA MARCHA DE OTRO QUE LE SIGUE

200 G

CIR 32 - 5B CIRCULAR FUERA DE POBLADO CON UN VEHÍCULO ESPECIAL O 
CONJUNTO DE VEHÍCULOS DE MÁS DE SIETE METROS DE 
LONGITUD, POR UN CARRIL DISTINTO DEL SITUADO MÁS A LA 
DERECHA, ENTORPECIENDO LA MARCHA DE OTRO QUE
LE SIGUE.

200 G
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CIR 32 - 5C CIRCULAR FUERA DE POBLADO POR UN CARRIL DISTINTO DE 
LOS DOS SITUADOS MÁS A LA DERECHA EN CALZADA DE TRES 
O MÁS
CARRILES PARA EL MISMO SENTIDO.

Sólo afecta a los (pos de vehículos 
contemplados anteriormente en este
mismo
precepto

200 G

CIR 33 - 5A CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO ESPECIAL POR 
CALZADA DE POBLADO CON AL MENOS DOS CARRILES PARA 
EL MISMO SENTIDO, CAMBIANDO DE CARRIL SIN MOTIVO 
JUSTIFICADO, CREANDO UN OBSTACULO A LA CIRCULACIÓN 
DE LOS
DEMÁS VEHÍCULOS.

200 G

CIR 33 - 5B CIRCULAR CON UN AUTOMÓVIL O VEHÍCULO ESPECIAL POR 
CALZADA DE POBLADO CON AL MENOS DOS CARRILES PARA 
EL MISMO SENTIDO, DELIMITADOS POR MARCAS 
LONGITUDINALES, CAMBIANDO DE CARRIL
SIN MOTIVO JUSTIFICADO.

200 G

CIR 36 1 5A NO CIRCULAR POR EL ARCÉN TRANSITABLE DE SU DERECHA EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO ESTANDO OBLIGADO 
A
UTILIZARLO

200 G

CIR 36 1 5B NO CIRCULAR POR EL ARCÉN TRANSITABLE DE SU DERECHA EL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO CON MMA QUE NO 
EXCEDA DE 3500 KG, QUE POR RAZONES DE EMERGENCIA LO 
HAGA A VELOCIDAD ANORMALMENTE REDUCIDA, 
PERTURBANDO
CON ELLO GRAVEMENTE LA CIRCULACIÓN.

200 G

CIR 36 2 5A CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON OTRO

VEHÍCULO, TENIENDO AMBOS PROHIBIDA DICHA FORMA

DE CIRCULAR

200 G

CIR 36 3 5A CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON OTRO VEHÍCULO AL 
REALIZAR UN ADELANTAMIENTO, EXCEDIENDO EN SU 
DURACIÓN LOS 15 SEGUNDOS O EFECTUANDO UN RECORRIDO 
EN DICHA FORMA SUPERIOR A
200 METROS.

200 G

CIR 37 1 5A CIRCULAR SIN AUTORIZACIÓN POR UNA VÍA 
CONTRAVINIENDO LA ORDENACIÓN DETERMINADA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE POR RAZONES DE FLUIDEZ O
SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN

500 M

CIR 37 1 5B CIRCULAR POR UNA VÍA CERRADA AL TRÁFICO O POR UNO 
DE SUS TRAMOS, VULNERANDO LA PROHIBICIÓN TOTAL O 
PARCIAL DE ACCESO AL MISMO POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, POR RAZONES DE FLUIDEZ O 
SEGURIDAD DE LA
CIRCULACIÓN

200 G

CIR 37 1 5C CIRCULAR POR EL CARRIL O ARCÉN DE UNA VÍA EN SENTIDO
CONTRARIO  AL  ORDENADO POR LA AUTORIDAD
COMPETENTE POR

RAZONES DE FLUIDEZ O SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN.

500 6 M

CIR 37 2 5A CIRCULAR POR UNA VÍA CONTRAVINIENDO LA RESTRICCIÓN 
O LIMITACIÓN DE CIRCULACIÓN A DETERMINADOS 
VEHÍCULOS ORDENADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA EVITAR EL ENTORPECIMIENTO DE AQUELLA Y
GARANTIZAR SU FLUIDEZ

90 L

CIR 37 4 5A INCUMPLIR EL ORGANO PETICIONARIO, LAS INSTRUCCIONES 
FIJADAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA 
REGULACIÓN DEL TRÁFICO, CON MOTIVO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE RESTRICCIONES O LIMITACIONES A LA 
CIRCULACIÓN POR RAZONES DE SEGURIDAD O FLUIDEZ VIAL.

Habrá de especi6carse el concreto 
objeto del incumplimento detectado,
así como los efectos producidos por 
el mismo, al objeto de poder graduar 
en la debida forma la sanción a 
imponer por dicha
conducta.

200 G

CIR 40 1 5A CIRCULAR POR UN CARRIL REVERSIBLE SIN LLEVAR 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE

200 G

CIR 40 2 5A CIRCULAR POR UN CARRIL REVERSIBLE EN
SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO

Válido para cualquier carril
reversible, excepto VAO

500 6 M

CIR 41 1 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO NO AUTORIZADO 
REGLAMENTARIAMENTE POR UN CARRIL HABILITADO PARA 
LA CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL
HABITUAL DEBIDAMENTE SEÑALIZADO

200 G
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CIR 41 1 5C CIRCULAR POR UN CARRIL HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN
EN SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL SIN LLEVAR ENCENDIDO
EL
ALUMBRADO DE CRUCE

200 G

CIR 41 1 5D CIRCULAR POR UN CARRIL DESTINADO AL SENTIDO 
NORMAL DE CIRCULACIÓN, CONTIGUO AL HABILITADO 
PARA LA CIRCULACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO, SIN 
LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE
CRUCE

200 G

CIR 41 1 5E DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL CONTIGUO 
DESTINADO AL SENTIDO NORMAL DE LA CIRCULACIÓN DESDE 
OTRO CARRIL HABILITADO PARA LA CIRCULACIÓN AL
SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL

200 G

CIR 41 1 5F DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL CONTIGUO 
DESTINADO AL SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL DE LA 
CIRCULACIÓN DESDE OTRO CARRIL HABILITADO PARA LA 
CIRCULACIÓN AL
SENTIDO NORMAL

200 G

CIR 41 1 5G CIRCULAR ALTERANDO LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 
PERMANENTES O MÓVILES DE UN CARRIL DESTINADO AL USO 
CONTRARIO
AL HABITUAL

200 G

CIR 41 1 5H CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN UNA 
CALZADA EN LA QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE DE  LA 
REGULACIÓN DEL TRÁFICO HAYA HABILITADO CARRILES PARA 
SU UTILIZACIÓN EN SENTIDO CONTRARIO AL HABITUAL

Se denunciarán  por este concepto, 
tanto a los que circulando por el carril
habilitado invaden el con(guo en 
sen(do contrario, como los que 
circulando por éste invaden el
habilitado

500 6 M

CIR 42 1 5A CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE CIRCULACIÓN 
BALIZADO SIN LLEVAR
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE

200 G

CIR 42 1 5B DESPLAZARSE LATERALMENTE A UN CARRIL DESTINADO AL 
SENTIDO NORMAL DE LA CIRCULACIÓN DESDE UN CARRIL 
ADICIONAL,
INVADIENDO EL SENTIDO CONTRARIO

200 G

CIR 42 1 5C DESPLAZARSE LATERALMENTE DESDE UN CARRIL DE 
SENTIDO NORMAL DE CIRCULACIÓN A UN CARRIL 
ADICIONAL,
INVADIENDO EL SENTIDO CONTRARIO

200 G

CIR 42 1 5D CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE CIRCULACIÓN EN
SENTIDO CONTRARIO AL
ESTIPULADO

500 6 M

CIR 42 1 5E CIRCULAR POR UN CARRIL ADICIONAL DE

CIRCULACIÓN ALTERANDO SUS ELEMENTOS DE 

BALIZAMIENTO

200 G

CIR 43 1 5A CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN VÍA DE 
DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN, DONDE EXISTE UNA ISLETA,
UN REFUGIO O UN DISPOSITIVO DE GUÍA

500 6 M

CIR 43 2 5A CIRCULAR POR UNA PLAZA, GLORIETA O

ENCUENTRO DE VÍAS EN SENTIDO CONTRARIO

AL ESTIPULADO

500 6 M

CIR 46 1 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO SIN MODERAR LA VELOCIDAD 
Y, EN SU CASO, SIN DETENERSE CUANDO LO EXIGEN LAS
CIRCUNSTANCIAS

Deberán indicarse sucintamente tales 
circunstancias: presencia de peatones,
ciclistas, etc.

200 G

CIR 48 1 5A CIRCULAR A MAS DE 151 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 80 KM/H

600 6 M

CIR 48 1 5E CIRCULAR DE 141 A 150 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H

500 6 G

CIR 48 1 5G CIRCULAR DE 131 A 140 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H

400 4 G

CIR 48 1 5I CIRCULAR DE 111 A 130 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H

300 2 G

CIR 48 1 5M CIRCULAR DE 81 A 110 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 80 KM/H

100 G

CIR 48 1 5A CIRCULAR A MAS DE 131 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 60 KM/H

600 6 M

CIR 48 1 5E CIRCULAR DE 121 A 130 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA

VELOCIDAD A 60 KM/H

500 6 G

CIR 48 1 5G CIRCULAR DE 111 A 120 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA

VELOCIDAD A 60 KM/H

400 4 G

CIR 48 1 5I CIRCULAR DE 91 A 110 KM/H, ESTANDO
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H

300 2 G
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CIR 48 1 5M CIRCULAR DE 61 A 90 KM/H, ESTANDO
LIMITADA LA VELOCIDAD A 60 KM/H

100 G

CIR 49 1 5A CIRCULAR A UNA VELOCIDAD ANORMALMENTE REDUCIDA, SIN 
CAUSA JUSTIFICADA, ENTORPECIENDO LA MARCHA

DE OTRO VEHÍCULO

200 G

CIR 50 1 5A CIRCULAR A MAS DE 101 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 50 KM/H

600 6 M

CIR 50 1 5E CIRCULAR DE 91 A 100 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 50 KM/H

500 6 G

CIR 50 1 5G CIRCULAR DE 81 A 90 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 50 KM/H

400 4 G

CIR 50 1 5I CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H

300 2 G

CIR 52 1 5M CIRCULAR DE 51 A 70 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 50 KM/H

100 G

CIR 52 1 5A CIRCULAR A MAS DE 91 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H

600 6 M

CIR 52 1 5E CIRCULAR DE 81 A 90 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 40 KM/H

500 6 G

CIR 52 1 5G CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 40 KM/H

400 4 G

CIR 52 1 5I CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 40 KM/H

300 2 G

CIR 52 1 5M CIRCULAR DE 41 A 60 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 40 KM/H

100 G

CIR 52 1 5A CIRCULAR A MAS DE 81 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 30 KM/H

600 6 M

CIR 52 1 5E CIRCULAR DE 71 A 80 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H

500 6 G

CIR 52 1 5G CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H

400 4 G

CIR 52 1 5I CIRCULAR DE 51 A 60 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H

300 2 G

CIR 52 1 5M CIRCULAR DE 31 A 50 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 30 KM/H

100 G

CIR 52 1 5A CIRCULAR A MAS DE 71 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 20 KM/H

600 6 M

CIR 52 1 5E CIRCULAR DE 61 A 70 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 20 KM/H

500 6 G

CIR 52 1 5G CIRCULAR DE 51 A 60 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 20 KM/H

400 4 G

CIR 52 1 5I CIRCULAR DE 41 A 50 KM/H, ESTANDO LIMITADA LA 

VELOCIDAD A 20 KM/H

300 2 G

CIR 52 1 5M CIRCULAR DE 21 A 40 KM/H, ESTANDO

LIMITADA LA VELOCIDAD A 20 KM/H

100 G

CIR 53 1 5L REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA

VELOCIDAD DEL VEHÍCULO SIN ADVERTIRLO PREVIAMENTE

200 G

CIR 53 1 5B REDUCIR BRUSCAMENTE LA VELOCIDAD PRODUCIENDO RIESGO 
DE COLISIÓN CON LOS

VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DEL SUYO

200 G

CIR 54 1 5A CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR ESPACIO 
LIBRE QUE LE PERMITA DETENERSE, SIN COLISIONAR, EN CASO 
DE
FRENADA BRUSCA DEL QUE LE PRECEDE.

No se denunciará por estos 
conceptos a los ciclistas que 
circulen en grupo

200 4 G

CIR 55 1 5A CELEBRAR UNA PRUEBA DEPORTIVA DE

COMPETICIÓN SIN AUTORIZACIÓN

500 M

CIR 55 1 5B CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO

EVENTO SIMILAR SIN AUTORIZACIÓN

500 M

CIR 55 1 5C CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO EVENTO SIMILAR 
CON AUTORIZACIÓN SIN MANTENER DURANTE SU 
DESARROLLO LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU 
OTORGAMIENTO.

Describiendo a con(nuación los 
dis(ntos incumplimientos de las 
condiciones incluidas en su día en 
dicha autorización y, sancionando por 
dicha conducta
al propio organizador.

500 M

CIR 55 2 5A ENTABLAR UNA COMPETICIÓN DE VELOCIDAD EN LA VÍA PÚBLICA 
O DE USO PÚBLICO SIN ESTAR DEBIDAMENTE ACOTADA
LA MISMA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE

500 6 M

CIR 56 1 5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN SEÑALIZADA, 
OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE 
CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR

BRUSCAMENTE

200 4 G
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CIR 56 2 5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA POR UN 
AGENTE DE LA CIRCULACIÓN, OBLIGANDO AL CONDUCTOR 
DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A 
FRENAR O MANIOBRAR
BRUSCAMENTE

200 4 G

CIR 56 3 5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA POR 
SEMÁFOROS, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO 
QUE

CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR 

BRÚSCAMENTE

200 4 G

CIR 56 5 5A NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA CON 
SEÑAL DE CEDA EL PASO, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE 
OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A
FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE

200 4 G

CIR 56 5 5B NO CEDER EL PASO EN INTERSECCIÓN REGULADA CON 
SEÑAL DE DETENCIÓN OBLIGATORIA, OBLIGANDO AL 
CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON 
PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR
BRUSCAMENTE

STOP 200 4 G

CIR 57 1 A 5B CIRCULAR POR UNA VÍA SIN PAVIMENTAR SIN CEDER EL PASO A 
OTRO VEHÍCULO QUE
CIRCULA POR VÍA PAVIMENTADA

200 4 G

CIR 57 1 C 5C ACCEDER A UNA GLORIETA SIN RESPETAR LA

PREFERENCIA DE PASO DE UN VEHÍCULO QUE CIRCULA POR LA 

MISMA

200 4 G

CIR 57 1 D 5D ACCEDER A UNA AUTOPISTA O AUTOVÍA SIN RESPETAR LA 
PREFERENCIA DE PASO DE UN
VEHÍCULO QUE CIRCULA POR LA MISMA

200 4 G

CIR 57 1 5A NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN A UN VEHÍCULO 
QUE SE APROXIMA POR SU
DERECHA

200 4 G

CIR 58 1 5A NO MOSTRAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, POR SU FORMA 
DE CIRCULAR Y ESPECIALMENTE CON LA REDUCCIÓN

PAULATINA DE LA VELOCIDAD, QUE VA A CEDER EL PASO

EN UNA INTERSECCIÓN

200 G

CIR 59 1 5A ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UNA 
INTERSECCIÓN, QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE 
IMPIDE U OBSTRUYE LA
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL

200 G

CIR 59 1 5B ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN PASO DE 
PEATONES, QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U 
OBSTRUYE LA
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL

200 G

CIR 59 1 5C ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN PASO DE 
CICLISTAS, QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U 
OBSTRUYE LA
CIRCULACIÓN TRANSVERSAL

200 G

CIR 59 2 5A TENER DETENIDO EL VEHÍCULO EN INTERSECCIÓN 
REGULADA POR SEMÁFORO, OBSTACULIZANDO LA 
CIRCULACIÓN, Y NO

SALIR DE AQUELLA LO ANTES POSIBLE, PUDIENDO 

HACERLO

200 G

CIR 60 1 5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE OTRO VEHÍCULO 
QUE HA ENTRADO PRIMERO EN UN TRAMO ESTRECHO NO 
SEÑALIZADO AL
EFECTO

200 G

CIR 60 2 5A CIRCULAR CON UN VEHÍCULO, CABALLERÍAS O GANADO POR 
SITIO DISTINTO DEL SEÑALADO AL EFECTO, EN UNA VÍA 
DONDE SE ESTÁN EFECTUANDO OBRAS DE
REPARACIÓN

200 G

CIR 60 4 5A NO COLOCARSE DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO QUE SE 
ENCUENTRA DETENIDO, ESPERANDO PARA PASAR, ANTE UNA
OBRA DE REPARACIÓN DE LA VÍA, INTENTANDO

SUPERAR LA MISMA SIN SEGUIR AL VEHÍCULO 

QUE TIENE DELANTE

200 G

CIR 60 5 5A NO SEGUIR LAS INDICACIONES DEL PERSONAL DESTINADO A 
REGULAR EL PASO
EN TRAMOS EN OBRAS

200 G

CIR 61 1 5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO A OTRO VEHÍCULO QUE 
CIRCULA EN SENTIDO CONTRARIO, POR UN PUENTE U OBRA 
SEÑALIZADO AL EFECTO, CUYA ANCHURA NO PERMITE EL 
CRUCE DE AMBOS AL MISMO
TIEMPO

200 G
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CIR 61 2 5A NO RETROCEDER EN UN PUENTE O PASO HABILITADO DE OBRAS
PARA DEJAR PASO A OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA EN 
SENTIDO CONTRARIO Y QUE GOZA DE PRIORIDAD SEÑALIZADA 
AL EFECTO, SIENDO IMPOSIBLE
EL CRUCE

200 G

CIR 61 3 5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO QUE NECESITA AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA 
CIRCULAR, A OTRO DE IDÉNTICAS CARACTERÍSTICAS, EN 
PUENTES DE ANCHO DE CALZADA INFERIOR A
SEIS METROS

200 G

CIR 62 1 5A NO RESPETAR EL ORDEN DE PREFERENCIA ENTRE DISTINTOS 
TIPOS DE VEHÍCULOS, CUANDO UNO DE ELLOS TENGA QUE DAR
MARCHA ATRÁS, EN AUSENCIA DE
SEÑALIZACIÓN

Deberá indicarse los (pos de 
vehículos implicados

200 G

CIR 62 1 5B NO RESPETAR EL ORDEN DE PREFERENCIA ENTRE VEHÍCULOS 
DEL MISMO TIPO, A FAVOR DEL QUE TIENE QUE DAR MARCHA 
ATRÁS MAYOR DISTANCIA, Y EN  CASO  DE IGUALDAD, DEL QUE 
TENGA MAYOR ANCHURA, LONGITUD O MMA, EN AUSENCIA
DE SEÑALIZACIÓN

Deberá indicarse los (pos de 
vehículos implicados

200 G

CIR 63 1 5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO AL VEHÍCULO QUE 
CIRCULA EN SENTIDO ASCENDENTE, EN UN TRAMO DE 
GRAN

PENDIENTE Y ESTRECHO, NO SEÑALIZADO AL EFECTO

200 G

CIR 64 - 5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO ESTABLECIDA
DE LOS CONDUCTORES RESPECTO DE PEATONES Y
ANIMALES,
CUANDO SE CORTAN SUS TRAYECTORIAS

200 G

CIR 64 - 5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA CICLISTAS, CON 

RIESGO PARA ÉSTOS

200 4 G

CIR 64 - 5C NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA CICLISTAS. Sólo para supuestos en los que el

agente perciba ausencia de riesgo 

inmediato para ciclistas

200 G

CIR 65 - 5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES, CON

RIESGO PARA ÉSTOS

200 4 G

CIR 65 - 5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES Sólo para supuestos en los que el 
agente perciba ausencia de riesgo
inmediato para peatones

200 G

CIR 66 1 5A NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS
ANIMALES, CON RIESGO PARA ÉSTOS

200 4 G

CIR 66 1 5B NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS ANIMALES Sólo para supuestos en los que el 
agente perciba ausencia de riesgo
inmediato para animales

200 G

CIR 67 1 5A HACER USO DE LA PRIORIDAD DE PASO SOBRE LOS DEMÁS 
VEHÍCULOS Y OTROS USUARIOS DE LA VÍA, EL CONDUCTOR 
DE UN

VEHÍCULO DE URGENCIA, SIN HALLARSE EN SERVICIO DE TAL

CARÁCTER

200 G

CIR 67 2 5A VULNERAR LA PRIORIDAD DE PASO, EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO DE URGENCIA, SIN CERCIORARSE DE QUE NO 
EXISTA RIESGO
O PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS

200 G

CIR 68 1 5A CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO, EN SERVICIO URGENTE,
SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES PRECISAS PARA NO PONER 
EN
PELIGRO A LOS DEMÁS USUARIOS

Deberá indicarse sucintamente la 
maniobra realizada y peligro creado

200 G

CIR 68 2 5A CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO EN SERVICIO URGENTE 
SIN ADVERTIR SU PRESENCIA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE

LAS SEÑALES LUMINOSAS Y ACÚSTICAS 

REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDAS

200 G

CIR 68 2 5B CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO UTILIZANDO SEÑALES
ACÚSTICAS ESPECIALES DE MANERA INNECESARIA, 
BASTANDO EL USO AISLADO DE LA SEÑAL
LUMINOSA

200 G

CIR 69 - 5A NO FACILITAR EL PASO A UN VEHÍCULO PRIORITARIO QUE 
CIRCULA EN SERVICIO DE URGENCIA, DESPUÉS DE PERCIBIR 
LAS
SEÑALES QUE ANUNCIAN SU PROXIMIDAD

200 G

CIR 69 - 5B NO DETENER EL VEHÍCULO RESEÑADO CON LAS DEBIDAS 
PRECAUCIONES EN EL LADO DERECHO CUANDO UN 
VEHÍCULO POLICIAL MANIFIESTA SU PRESENCIA 
REGLAMENTARIAMENTE

Si concurrieran circunstancias que 
permi(eran cali6car la conducta de 
negligente o temeraria se 
denunciaría por el arKculo 3 del 
presente
Reglamento

200 G
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CIR 70 2 5A NO FACILITAR EL PASO A UN VEHÍCULO NO PRIORITARIO 
QUE CIRCULA EN SERVICIO DE URGENCIA, DESPUÉS DE 
PERCIBIR LAS
SEÑALES QUE ANUNCIAN SU PROXIMIDAD

200 G

CIR 70 3 5A NO JUSTIFICAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO NO 
PRIORITARIO SU PRESUNTA CIRCULACIÓN EN SERVICIO DE 
URGENCIA COMO CONSECUENCIA DE CIRCUNSTANCIAS
ESPECIALMENTE GRAVES

200 G

CIR 71 1 5B CIRCULAR UN VEHÍCULO ESPECIAL 
TRANSPORTANDO CARGA SIN ESTAR DESTINADO A 
PRESTAR SERVICIOS DE
TRANSPORTE ESPECIAL

500 M

CIR 71 1 5C CIRCULAR UN VEHÍCULO ESPECIAL REALIZANDO LAS TAREAS 
PARA LAS QUE ESTÁ DESTINADO EN FUNCIÓN DE SUS 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, FUERA DE LA ZONA DONDE SE 
LLEVAN A CABO DICHOS
TRABAJOS

200 G

CIR 71 3 5A NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO ESPECIAL O 
EN RÉGIMEN DE TRANSPORTE ESPECIAL LA SEÑALIZACIÓN 
LUMINOSA V-2 O AQUELLAS LUCES

REGLAMENTARIAMENTE EXIGIBLES EN CASO DE AVERÍA DE 

AQUELLA

200 G

CIR 72 1 5A INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO NO CEDIENDO
EL PASO A OTROS VEHÍCULOS

200 G

CIR 72 1 5B INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO, NO CEDIENDO EL PASO A OTRO VEHÍCULO, 
EXISTIENDO
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS.

200 4 G

CIR 72 1 5C INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA VÍA EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO PROCEDENTE DE VÍAS DE 
ACCESO, ZONAS DE SERVICIO O PROPIEDAD COLINDANTE A 
AQUELLAS, SIN ADVERTIRLO CON SEÑALES OBLIGATORIAS 
PARA ESTOS CASOS, NO
CEDIENDO EL PASO A OTROS VEHÍCULOS

200 G

CIR 72 1 5D INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA VÍA EL 
CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO PROCEDENTE DE LA VÍA DE 
ACCESO, ZONA DE SERVICIO O PROPIEDAD COLINDANTE A 
AQUELLA, EXISTIENDO PELIGRO PARA OTROS
USUARIOS

200 4 G

CIR 72 2 5A INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA VÍA DE USO 
PÚBLICO EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO PROCEDENTE DE 
UN CAMINO EXCLUSIVAMENTE PRIVADO, SIN ADVERTIRLO 
CON LAS SEÑALES

OBLIGATORIAS PARA ESTOS CASOS, NO CEDIENDO EL PASO 

A OTROS VEHÍCULOS

200 G

CIR 72 2 5B INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN EN UNA VÍA DE USO 
PÚBLICO EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO PROCEDENTE DE 
UN CAMINO EXCLUSIVAMENTE PRIVADO, SIN ADVERTIRLO 
CON LAS SEÑALES OBLIGATORIAS PARA ESTOS CASOS, CON
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS

200 4 G

CIR 72 3 5A NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO MEDIANTE LAS 
SEÑALES ÓPTICAS OPORTUNAS LA MANIOBRA DE
INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN

200 G

CIR 73 1 5A NO FACILITAR LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE 
OTRO VEHÍCULO, SIENDO
POSIBLE HACERLO

40 L

CIR 73 1 5B NO FACILITAR LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE UN
VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS

DESDE UNA PARADA SEÑALIZADA, SIENDO POSIBLE 

HACERLO

40 L

CIR 73 3 5A REANUDAR LA MARCHA, EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO 
DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS, SIN ADOPTAR LAS 
PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR
TODO RIESGO DE ACCIDENTE

Especi6car la conducta realizada 40 L

CIR 74 1 5A EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN SIN ADVERTIRLO  CON  
SUFICIENTE  ANTELACIÓN A LOS CONDUCTORES QUE CIRCULAN
DETRÁS
SUYO

200 G
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CIR 74 1 5B EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA 
CON PELIGRO PARA LOS VEHÍCULOS QUE SE ACERCAN EN 
SENTIDO
CONTRARIO

200 G

CIR 74 1 5C EFECTUAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA SIN 

VISIBILIDAD SUFICIENTE

Deberá indicarse la falta de 

visibilidad

200 G

CIR 74 2 5A CAMBIAR DE CARRIL SIN RESPETAR LA PRIORIDAD DEL QUE 
CIRCULA POR EL CARRIL
QUE SE PRETENDE OCUPAR

200 G

CIR 75 1 5A NO ADVERTIR EL PROPÓSITO DE REALIZAR LA

MANIOBRA DE CAMBIO DE DIRECCIÓN CON LAS SEÑALES 

ÓPTICAS CORRESPONDIENTES

200 G

CIR 75 1 5B EFECTUAR LA MANIOBRA DE CAMBIO DE DIRECCIÓN SIN COLOCAR
EL VEHÍCULO EN EL LUGAR ADECUADO, CON LA NECESARIA

ANTELACIÓN Y EN EL MENOR ESPACIO Y TIEMPO POSIBLES

200 G

CIR 76 1 5A REALIZAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN CON EL VEHÍCULO 
RESEÑADO SIN ADOPTAR LAS

PRECAUCIONES NECESARIAS PARA EVITAR TODO PELIGRO AL 

RESTO DE LOS USUARIOS

200 G

CIR 76 2 5A NO SITUARSE A LA DERECHA EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
RESEÑADO PARA EFECTUAR UN GIRO A LA IZQUIERDA, SIN 
EXISTIR UN CARRIL ESPECIALMENTE ACONDICIONADO

PARA EFECTUAR DICHO GIRO

Aplicable a ciclos y ciclomotores de dos 
ruedas

200 G

CIR 78 1 5A EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA SIN 
ADVERTIR SU PROPÓSITO AL RESTO DE LOS USUARIOS CON LAS 
SEÑALES

PRECEPTIVAS SIN LA ANTELACIÓN SUFICIENTE

200 G

CIR 78 1 5B REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA

MARCHA PONIENDO EN PELIGRO A OTROS USUARIOS DE LA 

VÍA

Deberá indicarse en qué consiste el 
peligro creado

200 3 G

CIR 78 1 5C REALIZAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA 
OBSTACULIZANDO A OTROS
USUARIOS DE LA VÍA

Deberá indicarse en qué consiste el 
obstáculo creado

200 G

CIR 78 1 5D EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA

MARCHA NO ELIGIENDO UN LUGAR ADECUADO PARA 

EFECTUAR LA MANIOBRA

Deberán indicarse las circunstancias 
concurrentes

200 G

CIR 78 1 5E PERMANECER EN LA CALZADA PARA EFECTUAR UN CAMBIO DE 
SENTIDO IMPIDIENDO CONTINUAR LA MARCHA DE LOS 
VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DEL

SUYO, PUDIENDO SALIR DE AQUELLA POR SU LADO DERECHO

200 G

CIR 79 1 5A EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA EN 
LUGAR PROHIBIDO

Deberá especi6carse el lugar

concreto donde se ha realizado dicha

maniobra

200 3 G

CIR 80 1 5A CIRCULAR HACIA ATRÁS PUDIENDO EVITARLO CON 

OTRA MANIOBRA

200 G

CIR 80 2 5A CIRCULAR HACIA ATRÁS DURANTE UN RECORRIDO SUPERIOR A 
QUINCE METROS

PARA EFECTUAR LA MANIOBRA DE LA QUE ES COMPLEMENTARIA

Especi6car si dicha maniobra fue una 
parada, estacionamiento o

una incorporación a la 

circulación

200 G

CIR 80 2 5B CIRCULAR HACIA ATRÁS INVADIENDO UN CRUCE DE VÍAS PARA 
EFECTUAR LA MANIOBRA DE LA QUE ES COMPLEMENTARIA

Especi6car si dicha maniobra fue una 
parada, estacionamiento o

una incorporación a la 

circulación

200 G

CIR 80 4 5A CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL

ESTIPULADO HACIÉNDOLO MARCHA ATRÁS EN UN TRAMO 

LARGO DE LA VÍA

Aplicable a recorridos extensos

que excedan de la maniobra 

normal de marcha atrás

500 6 M

CIR 81 1 5A EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS SIN CERCIORARSE DE
QUE NO VA A CONSTITUIR PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS 
DE LA VÍA

Deberá especi6carse las 
circunstancias por la que la maniobra 
puede consituir un peligro para los 
demás usuarios
de la vía.

200 G

CIR 81 1 5B NO EFECTUAR LENTAMENTE LA MANIOBRA

DE MARCHA ATRÁS

200 G

CIR 81 2 5A EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS

SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS

200 G

CIR 81 3 5A NO EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA

HACIA ATRÁS, CON LA MÁXIMA PRECAUCIÓN

Deberá indicarse en qué consis(ó

su falta de precaución

200 G

CIR 81 3 5B NO DETENER EL VEHÍCULO, NI DESISTIR DE

LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS, EXIGIÉNDOLO 

LA SEGURIDAD

Deberá describirse la causa 200 G
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CIR 82 2 5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO POR LA DERECHA SIN 
QUE EXISTA ESPACIO
SUFICIENTE PARA HACERLO CON SEGURIDAD

200 G

CIR 82 2 5B ADELANTAR A UN VEHÍCULO POR LA DERECHA SIN QUE SU 
CONDUCTOR ESTÉ INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE 
DESPLAZARSE LATERALMENTE A LA IZQUIERDA

200 G

CIR 82 2 5D ADELANTAR POR LA IZQUIERDA A UN VEHÍCULO CUYO 
CONDUCTOR ESTÁ INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE 
DESPLAZARSE LATERALMENTE A LA
IZQUIERDA

200 G

CIR 82 3 5A ADELANTAR POR LA DERECHA, DENTRO DE POBLADO, EN CALZADA
DE VARIOS CARRILES DE CIRCULACIÓN EN EL MISMO SENTIDO, 
CON
PELIGRO PARA OTROS USUARIOS

Indicar en qué consis(ó el 
peligro

200 G

CIR 83 1 5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO EN CALZADA DE VARIOS CARRILES EN 
EL MISMO SENTIDO DE CIRCULACIÓN, PERMANECIENDO EN EL 
CARRIL UTILIZADO ENTORPECIENDO A OTROS VEHÍCULOS QUE 
CIRCULAN DETRÁS MÁS

VELOZMENTE

200 G

CIR 83 2 5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO CAMBIANDO DE CARRIL CUANDO LA 
DENSIDAD DE CIRCULACIÓN ES TAL QUE LOS VEHÍCULOS

OCUPAN TODA LA ANCHURA DE LA CALZADA

200 G

CIR 84 1 5A INICIAR UN ADELANTAMIENTO, QUE REQUIERE UN 
DESPLAZAMIENTO LATERAL,

SIN ADVERTIRLO CON LA SUFICIENTE ANTELACIÓN

200 G

CIR 84 1 5B INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE EXISTA ESPACIO LIBRE 
SUFICIENTE EN EL CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA, 
CON PELIGRO PARA QUIENES CIRCULAN EN
SENTIDO CONTRARIO

200 4 G

CIR 84 1 5C INICIAR UN ADELANTAMIENTO SIN QUE EXISTA ESPACIO LIBRE 
SUFICIENTE EN EL CARRIL QUE UTILIZA PARA LA MANIOBRA, 
ENTORPECIENDO A QUIENES CIRCULAN EN
SENTIDO CONTRARIO

200 4 G

CIR 84 1 5D ADELANTAR A VARIOS VEHÍCULOS NO EXISTIENDO ESPACIO 
ENTRE ELLOS QUE LE PERMITA, SI FUESE NECESARIO, 
DESVIARSE

SIN PELIGRO HACIA EL LADO DERECHO

200 G

CIR 84 2 5A ADELANTAR A UN VEHÍCULO QUE SE HA DESPLAZADO 
LATERALMENTE PARA ADELANTAR A OTRO O HA 
INDICADO EL

PROPÓSITO DE ADELANTAR

200 G

CIR 84 3 5A ADELANTAR CUANDO OTRO CONDUCTOR

QUE LE SIGUE HA INICIADO LA MANIOBRA DE ADELANTAR A SU 

VEHÍCULO

200 G

CIR 84 3 5B ADELANTAR SIN DISPONER DE ESPACIO SUFICIENTE PARA 
REINTEGRARSE A SU MANO AL TERMINAR EL ADELANTAMIENTO,

OBLIGANDO AL ADELANTADO A MANIOBRAR BRUSCAMENTE

200 G

CIR 85 1 5A ADELANTAR SIN LLEVAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 
MANIOBRA UNA VELOCIDAD NOTORIAMENTE SUPERIOR A LA

DEL VEHÍCULO ADELANTADO

Deberá indicarse el (empo o el 
recorrido efectuado

200 G

CIR 85 1 5B ADELANTAR A OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR ENTRE AMBOS UNA 
SEPARACIÓN LATERAL SUFICIENTE PARA REALIZAR CON 
SEGURIDAD

DICHA MANIOBRA

200 G

CIR 85 2 5A NO VOLVER A SU MANO, UNA VEZ INICIADO EL 
ADELANTAMIENTO, ANTE

CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN DIFICULTAR SU FINALIZACIÓN 

CON SEGURIDAD

Indíquese las circunstancias que 
impidieron o di6cultaron el 
adelantamiento

200 G

CIR 85 2 5B DESISTIR DEL ADELANTAMIENTO Y VOLVER DE NUEVO A SU 
CARRIL SIN ADVERTIRLO A LOS QUE LE SIGUEN CON LAS 
SEÑALES
PRECEPTIVAS

200 G

CIR 85 3 5C ADELANTAR SIN REINTEGRARSE A SU CARRIL LO ANTES POSIBLE Y 
DE MODO GRADUAL, OBLIGANDO A OTRO USUARIO A MODIFICAR
LA TRAYECTORIA O LA VELOCIDAD

200 G
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CIR 85 3 5D ADELANTAR REINTEGRÁNDOSE A SU CARRIL

SIN ADVERTIRLO MEDIANTE LAS SEÑALES PRECEPTIVAS

200 G

CIR 85 4 5A ADELANTAR FUERA DE POBLADO A PEATONES, ANIMALES O A 
VEHÍCULOS DE 2 RUEDAS O TRACCIÓN ANIMAL, DEJANDO ENTRE 
AMBOS UNA SEPARACIÓN INFERIOR A 1,50 METROS O NO 
UTILIZANDO EL CARRIL

CONTIGUO DE LA CALZADA

Especi6car el supuesto 
acontecido

200 G

CIR 85 4 5B ADELANTAR PONIENDO EN PELIGRO O

ENTORPECIENDO A CICLISTAS QUE CIRCULEN EN SENTIDO 

CONTRARIO

200 4 G

CIR 85 5 5A ADELANTAR FUERA DE POBLADO EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO DE DOS RUEDAS A OTRO CUALQUIERA, DEJANDO

ENTRE AMBOS UNA SEPARACIÓN INFERIOR A 1,50 METROS

200 G

CIR 86 1 5A NO CEÑIRSE AL BORDE DERECHO DE LA CALZADA AL SER 
ADVERTIDO POR EL

CONDUCTOR QUE LE SIGUE DEL PROPÓSITO DE ADELANTAR A 

SU VEHÍCULO

200 G

CIR 86 1 5B NO INDICAR MEDIANTE LA SEÑAL REGLAMENTARIA AL VEHÍCULO 
QUE QUIERE ADELANTARLE LA POSIBILIDAD DE REALIZARLO CON 
SEGURIDAD, CUANDO NO SEA POSIBLE CEÑIRSE POR COMPLETO 
AL
BORDE DERECHO

200 G

CIR 86 2 5A AUMENTAR LA VELOCIDAD CUANDO VA A
SER ADELANTADO

200 G

CIR 86 2 5B EFECTUAR MANIOBRAS QUE IMPIDAN O

DIFICULTEN EL ADELANTAMIENTO CUANDO VA A SER 

ADELANTADO

Describir sucintamente las 
maniobras realizadas

200 G

CIR 86 2 5C NO DISMINUIR LA VELOCIDAD CUANDO VA A SER ADELANTADO, 
UNA VEZ INICIADO EL

ADELANTAMIENTO, AL PRODUCIRSE UNA SITUACIÓN DE 

PELIGRO

200 G

CIR 86 2 5D NO FACILITAR LA VUELTA A SU CARRIL AL CONDUCTOR QUE 
ADELANTA AL DAR MUESTRAS INEQUÍVOCAS DE DESISTIR DE LA
MANIOBRA

200 G

CIR 86 3 5A NO FACILITAR EL ADELANTAMIENTO EL CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO RESEÑADO CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS NO

PERMITAN SER ADELANTADO CON FACILIDAD Y SIN PELIGRO

Deberán indicarse las circunstancias 
concurrentes

200 G

CIR 87 1 A 5A ADELANTAR EN CURVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA 
INVADIENDO LA ZONA
RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO

200 4 G

CIR 87 1 A 5B ADELANTAR EN CAMBIO DE RASANTE DE

VISIBILIDAD REDUCIDA INVADIENDO LA ZONA RESERVADA AL 

SENTIDO CONTRARIO

200 4 G

CIR 87 1 A 5C ADELANTAR EN UN LUGAR O CIRCUNSTANCIA EN QUE LA 
VISIBILIDAD DISPONIBLE NO ES SUFICIENTE, INVADIENDO

LA ZONA RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO

Deberá indicarse la causa de la 
insu6ciente visibilidad

200 4 G

CIR 87 1 A 5D ADELANTAR DETRÁS DE UN VEHÍCULO QUE REALIZA LA MISMA 
MANIOBRA Y QUE IMPIDE, POR SUS DIMENSIONES, LA 
VISIBILIDAD DE LA PARTE DELANTERA DE LA
VÍA

200 G

CIR 87 1 B 5A ADELANTAR, SIN UTILIZAR LAS OPORTUNAS SEÑALES ACÚSTICAS 
U ÓPTICAS, EN UN PASO PARA PEATONES SEÑALIZADO COMO 
TAL, A
UN VEHÍCULO DE MÁS DE DOS RUEDAS.

200 G

CIR 87 1 B 5E ADELANTAR EN UN PASO PARA PEATONES

SEÑALIZADO COMO TAL A UN VEHÍCULO DE MÁS DE DOS 

RUEDAS

200 G

CIR 87 1 B 5F ADELANTAR EN UNA INTERSECCIÓN CON VÍA
PARA CICLISTAS

200 G

CIR 87 1 B 5G ADELANTAR EN UN PASO PARA PEATONES SEÑALIZADO COMO 
TAL, SIN HACERLO A UNA VELOCIDAD QUE PERMITA DETENERSE A
TIEMPO ANTE EL PELIGRO DE ATROPELLO

200 G

CIR 87 1 C 5G ADELANTAR EN INTERSECCIÓN O SUS PROXIMIDADES Deberá denunciarse cuando no

concurran las excepciones que lo 

permiten

200 G
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CIR 88 1 5A REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO POR NECESIDADES DEL 
TRÁFICO, OCUPANDO PARTE DE LA CALZADA RESERVADA AL 
SENTIDO CONTRARIO, EN TRAMO DE VÍA EN
QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR

200 G

CIR 88 1 5B ADELANTAR AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, PEATÓN O ANIMAL 
RESEÑADO SIN CERCIORARSE DE PODER REALIZAR DICHA 
MANIOBRA SIN PELIGRO, CREANDO UNA

SITUACIÓN DE RIESGO, HABIDA CUENTA LA VELOCIDAD A LA 

QUE CIRCULABA AQUEL

Especi6car si se trata de conductor
de bicicleta, ciclo, ciclomotor, 
peatón, animal o vehículo de 
tracción animal

200 G

CIR 88 1 5C REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO POR CAUSAS AJENAS AL 
TRÁFICO, OCUPANDO LA PARTE DE LA CALZADA RESERVADA AL 
SENTIDO CONTRARIO, EN TRAMO DE VÍA EN

QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR, OCASIONANDO 

PELIGRO

No se denunciarán adelantamientos a 
bicicletas, ciclos, ciclomotores, 
peatones, animales y vehículos de 
tracción animal, salvo que exista riesgo

200 G

CIR 89 1 5A REBASAR UN OBSTÁCULO SITUADO EN SU CAMINO OCUPANDO EL 
ESPACIO DISPUESTO PARA EL SENTIDO CONTRARIO DE SU

MARCHA, OCASIONANDO UNA SITUACIÓN DE PELIGRO

Describir  las  circunstancias
concurrentes  en  los  hechos
denunciados

200 G

CIR 90 1 5A PARAR EL VEHÍCULO INDICADO DENTRO DE LA CALZADA EN VÍA 

INTERURBANA

40 L

CIR 90 1 5B PARAR EL VEHÍCULO INDICADO DENTRO DE

LA PARTE TRANSITABLE DEL ARCÉN EN VÍA INTERURBANA

40 L

CIR 90 1 5C ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO DENTRO DE LA 
CALZADA EN VÍA

INTERURBANA

50 L

CIR 90 1 5D ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO

DENTRO DE LA PARTE TRANSITABLE DEL ARCÉN EN VÍA 

INTERURBANA

50 L

CIR 90 2 5A PARAR EL VEHÍCULO INDICADO SEPARADO DEL BORDE DERECHO 
DE LA CALZADA EN VÍA

URBANA DE DOBLE SENTIDO

40 L

CIR 90 2 5B PARAR EL VEHÍCULO INDICADO EN EL BORDE IZQUIERDO DE LA 
CALZADA, EN RELACIÓN

CON EL SENTIDO DE SU MARCHA, EN VÍA URBANA DE 

DOBLE SENTIDO

40 L

CIR 90 2 5C ESTACIONAR EL VEHÍCULO INDICADO EN EL BORDE IZQUIERDO 
DE LA CALZADA, EN RELACIÓN CON EL SENTIDO DE SU MARCHA,

EN VÍA URBANA DE DOBLE SENTIDO

50 L

CIR 91 1 5A PARAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN. Especi6car hechos 200 G

CIR 91 1 5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA 

CIRCULACIÓN.

Especi6car hechos 200 G

CIR 91 1 5C PARAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA

CIRCULACIÓN O CREANDO PELIGRO PARA OTROS USUARIOS

Especi6car hechos 200 G

CIR 91 1 5D ESTACIONAR EL VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA 
CIRCULACIÓN O

CREANDO PELIGRO PARA OTROS USUARIOS

Especi6car hechos 200 G

CIR 91 2 5A PARAR UN VEHÍCULO DE TAL FORMA QUE IMPIDE LA 
INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO

DEBIDAMENTE PARADO O ESTACIONADO

200 G

CIR 91 2 5B PARAR UN VEHÍCULO CUANDO SE OBSTACULICE LA UTILIZACIÓN 
NORMAL DEL PASO DE SALIDA O ACCESO A UN INMUEBLE

DE PERSONAS O ANIMALES

200 G

CIR 91 2 5C ESTACIONAR UN VEHÍCULO CUANDO SE OBSTACULICE LA 
UTILIZACIÓN NORMAL DEL PASO DE SALIDA O ACCESO A UN 
INMUEBLE

DE PERSONAS O ANIMALES

200 G

CIR 91 2 5D PARAR UN VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA UTILIZACIÓN 
NORMAL DE LOS PASOS

REBAJADOS PARA DISCAPACITADOS FÍSICOS

200 G

CIR 91 2 5E ESTACIONAR UN VEHÍCULO OBSTACULIZANDO LA UTILIZACIÓN 
NORMAL DE LOS PASOS PARA PERSONAS CON

MOVILIDAD REDUCIDA

200 G

CIR 91 2 5F PARAR UN VEHÍCULO EN MEDIANA,

SEPARADOR, ISLETA U OTRO ELEMENTO DE CANALIZACIÓN DEL

TRÁFICO

200 G
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CIR 91 2 5G ESTACIONAR UN VEHICULO EN ZONA RESERVADA A CARGA Y 
DESCARGA DURANTE LAS HORAS DE UTILZIACION

200 G

CIR 91 2 5H ESTACIONAR UN VEHÍCULO EN DOBLE FILA SIN CONDUCTOR, 
CONSTITUYENDO UN

RIESGO U OBSTÁCULO A LA CIRCULACIÓN

200 G

CIR 91 2 5J ESTACIONAR EL VEHÍCULO CONSTITUYENDO UN PELIGRO U 
OBSTACULIZANDO GRAVEMENTE EL TRÁFICO DE PEATONES,
VEHÍCULOS O ANIMALES

Deberá indicarse el peligro o 
grave obstáculo creado

200 G

CIR 91 2 5K ESTACINAR EL VEHÍCULO CONSTITUYENDO

UN RIESGO Y OBSTÁCULO A LA CIRCILACIÓN, EN RESERVADO 

A SERVICIO DE SEGURIDAD

200 G

CIR 91 2 5L ESTACIONAR EN VÍA URBANA DETERIORANDO EL 
PATRIMONIO PÚBLICO

(JARDINES, PARTERRES, PARQUES Y 

PAVIMENTOS ESPECIALES)

200 G

CIR 92 1 5A PARAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO PARALELAMENTE AL 
BORDE DE LA CALZADA, SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 
VÍA U
OTRAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN

40 L

CIR 92 1 5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO NO SITUÁNDOLO PARALELAMENTE 
AL BORDE DE LA CALZADA, SIN QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
LA VÍA U
OTRAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO ACONSEJEN

50 L

CIR 92 2 5A PARAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE NO

PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL RESTANTE 

ESPACIO DISPONIBLE.

40 L

CIR 92 2 5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE

NO PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL RESTANTE 

ESPACIO DISPONIBLE

50 L

CIR 92 3 5A ABANDONAR EL PUESTO DE CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SIN 
TOMAR LAS MEDIDAS REGLAMENTARIAS QUE EVITEN QUE SE
PONGA EN MOVIMIENTO

40 L

CIR 93 1 5A VULNERAR EL RÉGIMEN DE PARADA Y ESTACIONAM.IENTO EN
VÍA URBANA REGULADO POR LA ORDENANZA MUNICIPAL 
INCUMPLIENDO LAS LIMITACIONES HORARIAS DE DURACIÓN 
DEL
ESTACIONAM.IENTO

60 L

CIR 94 1 A 5A PARAR EN UN CRUCE DE VISIBILIDAD REDUCIDA O 

EN SUS PROXIMIDADES

200 G

CIR 94 1 A 5B PARAR EN UN CAMBIO DE RASANTE DE

VISIBILIDAD REDUCIDA, O EN SUS 

PROXIMIDADES

200 G

CIR 94 1 B 5F PARAR EN UN PASO PARA CICLISTAS 200 G

CIR 94 1 B 5G PARAR EN UN PASO PARA PEATONES 200 G

CIR 94 1 C 5H PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADO 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA
CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS

50 L

CIR 94 1 C 5I PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA 
EXCLUSIVAMENTE PARA EL
SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS

200 G

CIR 94 1 D 5J PARAR EN VÍA INTERURBANA EN INTERSECCIÓN O EN 
SUS PROXIMIDADES GENERANDO PELIGRO POR FALTA 
DE
VISIBILIDAD

200 G

CIR 94 1 D 5K PARAR EN VÍA URBANA EN INTERSECCIÓN O

EN SUS PROXIMIDADES DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS 

VEHÍCULOS

200 G

CIR 94 1 F 5M PARAR EN EL LUGAR INDICADO, IMPIDIENDO LA VISIBILIDAD 
DE LA SEÑALIZACIÓN A
OTROS USUARIOS

200 G

CIR 94 1 F 5N PARAR EN EL LUGAR INDICADO, OBLIGANDO A OTROS 
USUARIOS A REALIZAR MANIOBRAS
ANTIRREGLAMENTARIAS

Deberá indicarse la maniobra 
realizada

200 G

CIR 94 1 H 5O PARAR EN UN CARRIL DESTINADO AL USO

EXCLUSIVO DEL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO

200 G

CIR 94 1 H 5P PARAR EN UN CARRIL RESERVADO PARA LAS BICICLETAS 200 G

CIR 94 1 I 5Q PARAR EN ZONA DESTINADA PARA ESTACIONAMIENTO Y 
PARADA DE USO EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO
URBANO

200 G
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CIR 94 1 J 5R PARAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA USO
EXCLUSIVO DE MINUSVÁLIDOS

200 G

CIR 94 1 J 5S PARAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO PASO
PARA PEATONES

200 G

CIR 94 2 A 5A ESTACIONAR EN UN CRUCE DE VISIBILIDAD
REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES

200 G

CIR 94 2 A 5B ESTACIONAR EN UN CAMBIO DE RASANTE DE

VISIBILIDAD REDUCIDA, O EN SUS 

PROXIMIDADES

200 G

CIR 94 2 A 5F ESTACIONAR EN UN PASO PARA CICLISTAS 200 G

CIR 94 2 A 5G ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADO 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA
CIRCULACIÓN DE DETERMINADOS USUARIOS

60 L

CIR 94 2 A 5H ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA

VÍA RESERVADA EXCLUSIVAMENTE PARA EL SERVICIO DE 

DETERMINADOS USUARIOS

60 L

CIR 94 2 A 5I ESTACIONAR EN VÍA INTERURBANA EN INTERSECCIÓN 
O EN SUS PROXIMIDADES GENERANDO PELIGRO POR 
FALTA DE
VISIBILIDAD

200 G

CIR 94 2 A 5J ESTACIONAR EN VÍA URBANA EN

INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES DIFICULTANDO EL 

GIRO A OTROS VEHÍCULOS

200 G

CIR 94 2 A 5L ESTACIONAR EN EL LUGAR INDICADO, IMPIDIENDO 
LA VISIBILIDAD DE LA
SEÑALIZACIÓN A OTROS USUARIOS

200 G

CIR 94 2 A 5M ESTACIONAR EN EL LUGAR INDICADO,

OBLIGANDO A OTROS USUARIOS A REALIZAR MANIOBRAS 

ANTIRREGLAMENTARIAS

Deberá indicarse la maniobra 
realizada

200 G

CIR 94 2 A 5Ñ ESTACIONAR EN UN CARRIL DESTINADO AL

USO EXCLUSIVO DEL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO

200 G

CIR 94 2 A 5O ESTACIONAR EN UN CARRIL RESERVADO PARA LAS 

BICICLETAS

200 G

CIR 94 2 A 5P ESTACIONAR EN ZONA DESTINADA PARA ESTACIONAMIENTO Y 
PARADA DE USO EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO
URBANO

200 G

CIR 94 2 A 5Q ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA
USO EXCLUSIVO DE MINUSVÁLIDOS

200 G

CIR 94 2 A 5R ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA COMO

PASO PARA PEATONES

200 G

CIR 94 2 B 5S ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA HABILITADA POR LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL CON LIMITACIÓN HORARIA, SIN 
COLOCAR EL
DISTINTIVO QUE LO AUTORIZA

50 L

CIR 94 2 B 5T ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA HABILITADA POR LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL CON LIMITACIÓN HORARIA, 
MANTENIENDO ESTACIONADO EL VEHÍCULO EN EXCESO

SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO PERMITIDO POR LA ORDENANZA 

MUNICIPAL

40 L

CIR 94 2 C 5U ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y 

DESCARGA.

60 L

CIR 94 2 E 5X ESTACIONAR SOBRE LA ACERA, PASEO Y DEMÁS ZONAS 
DESTINADAS AL PASO DE

PEATONES, CONSTITUYENDO UN PELIGRO U OBSTÁCULO PARA 

LOS PEATONES

Precisar el lugar concreto donde se 
producen los hechos denunciados

200 G

CIR 94 2 E 5Y ESTACIONAR SOBRE LA ACERA, PASEO Y DEMÁS ZONAS 
DESTINADAS AL PASO DE
PEATONES

Precisar el lugar concreto donde se 
producen los hechos
denunciados

60 L

CIR 94 2 F 5A PARAR O ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO SEÑALIZADO 
CORRECTAMENTE,

OBSTACULIZANDO EL PASO DE SALIDA O ACCESO A 

INMUEBLES DE VEHÍCULOS

200 G

CIR 94 2 F 5Y PARAR O ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO SEÑALIZADO 

CORRECTAMENTE

60 L

CIR 94 2 G 5Z PARAR O ESTACIONAR EN DOBLE FILA 60 L

CIR 98 1 5C CIRCULAR  CON  UNA  BICICLETA  POR  UNA  VIA URBANA  O
INTERURBANA SUFICIENTEMENTE ILUMINADA, ENTRE EL OCASO Y
LA SALIDA

DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO.

60 L

CIR 98 3 5A CONDUCIR UNA BICICLETA SIENDO OBLIGATORIO EL USO DEL 
ALUMBRADO SIN LLEVAR COLOCADA NINGUNA PRENDA

REFLECTANTE EN LA FORMA REGLAMENTARIAMENTE  

ESTABLECIDA

60 L

38
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200

PUNTOS GRAVEDAD

CIR 99 1 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO ENTRE EL OCASO Y
LA SALIDA DEL SOL SIN LLEVAR ENCENDIDAS LAS LUCES DE
POSICIÓN

G

CIR 100 1 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR VÍA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA Y FUERA DE POBLADO A MÁS
DE 40 KM/H, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN 
LLEVAR ENCENDIDAS LA LUZ DE CARRETERA O CRUCE DE 
ACUERDO CON LO PREVISTO
REGLAMENTARIAMENTE

200 G

CIR 100 2 5A UTILIZAR LA LUZ DE LARGO ALCANCE O DE CARRETERA 
ENCONTRÁNDOSE PARADO O ESTACIONADO EL VEHÍCULO 
OBJETO DE

DENUNCIA

200 G

CIR 100 2 5B UTILIZAR EN FORMA DE DESTELLOS LA LUZ DE CARRETERA Y
LA DE CRUCE PARA FINES DISTINTOS A LOS PREVISTOS
REGLAMENTARIAMENTE

60 L

CIR 100 4 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO LLEVANDO 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE LARGO ALCANCE O 
CARRETERA, PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS
DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA

200 G

CIR 101 1 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR UNA VÍA URBANA 
O INTERURBANA SUFICIENTEMENTE ILUMINADA, ENTRE EL 
OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO

ALCANCE O DE CRUCE

200 G

CIR 101 1 5B CIRCULAR CON UNA BICICLETA POR VÍA URBANA O 
INTERURBANA SUFICIENTEMENTE ILUMINADA ENTRE EL 
OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL 
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE
CRUCE.

60 L

CIR 101 1 5D CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN POBLADO POR 
VÍA INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA SIN LLEVAR 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE 
CRUCE ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL

SOL

200 G

CIR 101 2 5A CIRCULAR POR VÍA INTERURBANA INSUFICIENTEMENTE 
ILUMINADA ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL, SIN 
LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CRUCE, AL NO 
DISPONER DE ALUMBRADO DE

CARRETERA

200 G

CIR 101 2 5B CIRCULAR CON UN VEHÍCULO POR UNA VÍA INTERURBANA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA Y A MENOS DE 40 KM/H, 
ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL, SIN

LLEVAR ENCENDIDO NI EL ALUMBRADO DE CRUCE NI EL DE 

CARRETERA

200 G

CIR 101 2 5D CIRCULAR CON UN VEHÍCULO POR UNA VÍA INTERURBANA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA, ENTRE LA PUESTA Y LA 
SALIDA DEL SOL, LLEVANDO ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE 
CRUCE DE MODO QUE PUEDA PRODUCIR 
DESLUMBRAMIENTO A
OTROS USUARIOS DE LA VÍA PÚBLICA

200 G

CIR 101 3 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO LLEVANDO ENCENDIDO
EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE, PRODUCIENDO

DESLUMBRAMIENTO A LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA

200 G

CIR 102 1 5A NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE CARRETERA POR EL DE 
CRUCE, PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A OTROS 
USUARIOS DE LA VÍA O DE CUALQUIER OTRA
VÍA DE COMUNICACIÓN

200 G

CIR 102 1 5B NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE CARRETERA POR EL DE 
CRUCE, PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS 
CONDUCTORES DE VEHÍCULOS QUE
CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO

200 G

CIR 102 1 5C RESTABLECER EL ALUMBRADO DE

CARRETERA ANTES DE REBASAR LA POSICIÓN DEL CONDUCTOR 

DEL VEHÍCULO CRUZADO

200 G

39
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CIR 102 2 5A NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE
CARRETERA POR EL DE CRUCE, PRODUCIENDO 
DESLUMBRAMIENTO A LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS 
QUE

CIRCULEN EN EL MISMO SENTIDO A TRAVÉS DEL ESPEJO 

RETROVISOR

200 G

CIR 102 3 5A NO REDUCIR LA VELOCIDAD LO NECESARIO EL CONDUCTOR 
QUE HAYA SUFRIDO UN DESLUMBRAMIENTO, PARA EVITAR EL 
ALCANCE DE VEHÍCULOS O PEATONES QUE

CIRCULEN EN EL MISMO SENTIDO

200 G

CIR 103 1 5A NO LLEVAR ILUMINADA LA PLACA POSTERIOR DE 
MATRÍCULA SIENDO

OBLIGATORIA LA UTILIZACIÓN DE ALUMBRADO

200 G

CIR 103 1 5B NO LLEVAR ILUMINADAS LAS PLACAS O DISTINTIVOS DE 
QUE ESTÁ DOTADO EL

VEHÍCULO SIENDO OBLIGATORIA LA UTILIZACIÓN DEL

ALUMBRADO

200 G

CIR 104 1 5A CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON UNA MOTOCICLETA SIN 
LLEVAR ENCENDIDO EL
ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE

200 G

CIR 104 1 5B CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR UN 
CARRIL REVERSIBLE O ADICIONAL CIRCUNSTANCIAL,

SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O 

CRUCE

200 G

CIR 104 1 5C CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR 
UN CARRIL HABILITADO PARA CIRCULAR EN SENTIDO 
CONTRARIO AL NORMALMENTE UTILIZADO EN LA CALZADA 
DONDE SE ENCUENTRE

SITUADO, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO 

ALCANCE O CRUCE

200 G

CIR 105 1 5A NO TENER ENCENDIDAS LAS LUCES DE POSICIÓN ESTANDO 
INMOVILIZADO EL VEHÍCULO EN LA CALZADA O ARCÉN DE UNA 
VÍA, ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL

O BAJO CONDICIONES QUE DISMINUYAN LA VISIBILIDAD

Deberán indicarse, en su caso, las 
condiciones existentes en la vía

200 G

CIR 105 1 5B NO TENER ENCENDIDAS LAS LUCES DE GÁLIBO ESTANDO 
INMOVILIZADO EL VEHÍCULO EN LA CALZADA O ARCÉN DE UNA 
VÍA, ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL O BAJO CONDICIONES
QUE DISMINUYAN LA
VISIBILIDAD

Deberán indicarse, en su caso, las 
condiciones existentes en la vía

200 G

CIR 105 2 5A PARAR EL VEHÍCULO EN LA CALZADA O ARCÉN DE UNA TRAVESÍA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA SIN TENER

ENCENDIDAS LAS LUCES REGLAMENTARIAS, ENTRE LA PUESTA Y 

LA SALIDA DEL SOL

200 G

CIR 105 2 5B ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN LA CALZADA O ARCÉN DE UNA 
TRAVESÍA INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA SIN TENER

ENCENDIDAS LAS LUCES REGLAMENTARIAS, ENTRE LA PUESTA Y 

LA SALIDA DEL SOL

200 G

CIR 106 1 5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO CIRCULANDO EN 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD SIN LLEVAR 
ENCENDIDAS LAS
LUCES DE POSICIÓN

Especi6car las condiciones 
concretas

200 G

CIR 106 1 5B CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO CIRCULANDO EN 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD SIN LLEVAR 
ENCENDIDAS LAS
LUCES DE GÁLIBO

Especi6car las condiciones 
concretas

200 G

CIR 106 2 5A NO UTILIZAR LA LUZ DELANTERA DE NIEBLA NI LA DE CORTO O 
LARGO ALCANCE EXISTIENDO CONDICIONES QUE DISMINUYEN
SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD

Deberán especi6carse las condiciones 
concretas existentes

200 G

CIR 106 2 5B LLEVAR ENCENDIDA LA LUZ ANTINIEBLA DELANTERA SIN EXISTIR 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD U OTROS 
SUPUESTOS ADMITIDOS
REGLAMENTARIAMENTE

200 G

40
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CIR 106 2 5C LLEVAR ENCENDIDA LA LUZ ANTINIEBLA TRASERA SIN 
EXISTIR CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES
ESPECIALMENTE DESFAVORABLES

200 G

CIR 107 - 5A CIRCULAR CON ALUMBRADO DE INTENSIDAD INFERIOR AL 
CORRESPONDIENTE, POR AVERÍA IRREPARABLE EN RUTA, A UNA 
VELOCIDAD QUE NO LE PERMITE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO 
DENTRO DE LA
ZONA ILUMINADA

200 G

CIR 108 1 5A NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO OBJETO DE 
DENUNCIA AL RESTO DE LOS USUARIOS DE LA VÍA LAS MANIOBRAS

EFECTUADAS CON EL MISMO CON NINGÚN TIPO DE SEÑALES 

ÓPTICAS

200 G

CIR 109 1 5A NO SEÑALIZAR CON ANTELACIÓN SUFICIENTE

LA INICIACIÓN DE UNA MANIOBRA

Deberá indicarse la maniobra

realizada

60 L

CIR 109 1 5B NO MANTENER LA ADVERTENCIA LUMINOSA

HASTA FINALIZAR LA MANIOBRA

60 L

CIR 109 2 5A MANTENER LA ADVERTENCIA ÓPTICA, EN UN

DESPLAZAMIENTO LATERAL, DESPUÉS DE FINALIZAR LA 

MANIOBRA

60 L

CIR 109 2 5H NO UTILIZAR LA LUZ DE EMERGENCIA PARA SEÑALIZAR LA 
PRESENCIA DE UN VEHÍCULO INMOVILIZADO EN LUGARES O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DISMINUYAN

SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD

60 L

CIR 109 2 5I NO SEÑALIZAR LA PRESENCIA DE UN VEHÍCULO INMOVILIZADO
PARA REALIZAR

UNA PARADA O ESTACIONAMIENTO

60 L

CIR 109 2 5J INMOVILIZAR O FRENAR CONSIDERABLEMENTE EL VEHÍCULO DE 
FORMA INJUSTIFICADA SIN SEÑALIZAR DICHA

MANIOBRA AL RESTO DE LOS USUARIOS

200 G

CIR 110 1 5A EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS DE SONIDO

ESTRIDENTE

50 L

CIR 110 2 5A EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS SIN MOTIVO

REGLAMENTARIAMENTE ADMITIDO

50 L

CIR 111 - 5C CIRCULAR CON EL VEHÍCULO OBJETO DE DENUNCIA UTILIZANDO 
SEÑALES ACÚSTICAS ESPECIALES, SIN TENER CARÁCTER DE 
VEHÍCULO PRIORITARIO, ESPECIAL O DE
TRANSPORTE ESPECIAL

200 G

CIR 111 - 5D CIRCULAR CON EL VEHÍCULO OBJETO DE DENUNCIA UTILIZANDO 
SEÑALES LUMINOSAS ESPECIALES, SIN TENER CARÁCTER DE 
VEHÍCULO PRIORITARIO, ESPECIAL O DE

TRANSPORTE ESPECIAL

200 G

CIR 112 - 5B CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO ADVIRTIENDO SU 
PRESENCIA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LAS SEÑALES 
LUMINOSAS Y ACÚSTICAS REGLAMENTARIAMENTE 
ESTABLECIDAS, SIN ESTAR CIRCULANDO EN
SERVICIO URGENTE

200 G

CIR 113 - 5A NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL VEHÍCULO DESTINADO A OBRA O
SERVICIO CON LA SEÑAL LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE LA
UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO 
PARA TAL
VEHÍCULO

200 G

CIR 113 - 5B NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL TRACTOR O MAQUINARIA 
AGRÍCOLA CON LA SEÑAL LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE 
LA UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO ESPECÍFICAMENTE 
DETERMINADO PARA TAL
VEHÍCULO

200 G

CIR 113 - 5C NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL VEHÍCULO O TRANSPORTE 
ESPECIAL CON LA SEÑAL LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE 
LA UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO ESPECÍFICAMENTE 
DETERMINADO PARA TAL
VEHÍCULO

200 G

CIR 114 1 5A CIRCULAR LLEVANDO ABIERTAS LAS PUERTAS DEL 

VEHÍCULO RESEÑADO

40 L

CIR 114 1 5B ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO

RESEÑADO ANTES DE SU COMPLETA 

INMOVILIZACIÓN

40 L
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CIR 114 1 5C ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO O APEARSE 
DEL MISMO SIN HABERSE CERCIORADO PREVIAMENTE DE 
QUE ELLO NO IMPLICA PELIGRO O
ENTORPECIMIENTO PARA OTROS USUARIOS

Especi6car las circunstancias 
concurrentes en los hechos

40 L

CIR 114 2 5A ENTRAR O SALIR DEL VEHÍCULO POR EL LADO

MÁS PRÓXIMO AL BORDE DE LA VÍA

40 L

CIR 114 2 5B ENTRAR O SALIR DEL VEHÍCULO SIN QUE

AQUEL SE HALLE PARADO

40 L

CIR 114 3 5A MANIPULAR LAS PUERTAS DE UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE 
COLECTIVO DE VIAJEROS

SIN ESTAR AUTORIZADO PARA ELLO

40 L

CIR 115 3 5A NO PARAR EL MOTOR DEL VEHÍCULO

DURANTE LA CARGA DE COMBUSTIBLE

50 L

CIR 115 3 5B FACILITAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE DEL

VEHÍCULO SIN ESTAR APAGADO EL MOTOR

50 L

CIR 115 3 5C FACILITAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE DEL

VEHÍCULO SIN ESTAR APAGADAS LAS LUCES DEL MISMO O SUS 

SISTEMAS ELÉCTRICOS

50 L

CIR 115 4 5A PROCEDER A LA CARGA DE COMBUSTIBLE DEL VEHÍCULO SIN
ESTAR APAGADAS LAS LUCES DEL MISMO O SUS SISTEMAS

ELÉCTRICOS

50 L

CIR 117 1 5C NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO

EL CINTURÓN DE SEGURIDAD, 

CORRECTAMENTE ABROCHADO.

200 3 G

CIR 117 1 5D NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN DE 
SEGURIDAD, CORRECTAMENTE ABROCHADO.

Denunciar por este hecho tanto en caso
de mayores como de menores de edad 
que, no estando incluidos en los casos 
siguientes, tengan que u(lizar el 
correspondiente cinturón de
seguridad.

200 G

CIR 117 3 5A CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE ESTATURA IGUAL O 
INFERIOR A 135 CMS., SIN UTILIZAR UN SISTEMA DE RETENCIÓN 
INFANTIL HOMOLOGADO, DEBIDAMENTE ADAPTADO A SU TALLA 
Y PESO, EN LAS CONDICIONES REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS.

Supuesto especí6camente 
contemplado para vehículos de 9 o - 
plazas. Al tratarse de menores de 
edad, la responsabilidad por los hechos 
denunciados le correspondería al 
conductor, salvo en los casos de
conductores profesionales.

200 3 G

CIR 117 3 5B CIRCULAR CON UN MENOR DE EDAD, DE ESTATURA IGUAL O 
INFERIOR A 135 CMS., EN EL ASIENTO DELANTERO DEL 
VEHÍCULO, INCUMPLIENDO LOS SUPUESTOS EXCEPCIONALES Y 
CONDICIONES EXIGIDAS REGLAMENTARIAMENTE PARA ELLO.

Supuesto especí6camente contemplado 
para vehículos de 9 o - plazas, en los que
el menor de edad se encuentre 
indebidamente ubicado en el asiento 
delantero al lado del conductor, aun 
estando u(lizando un disposi(vo de 
retención correctamente
abrochado.

200 G

CIR 118 1 5A NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
EL CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO 
O CERTIFICADO *

Obligatorio para conductores y 
pasajeros de motocicletas, vehículos de
tres ruedas y cuatriciclos, ciclomotores,
vehículos especiales (po quad cuando 
circulen tanto en vía urb. e 
interurbana, salvo en los

supuestos contemplados 

reglamentariamente.

200 3 G

CIR 118 1 5B NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL PASAJERO DEL VEHÍCULO EL 
CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O 
CERTIFICADO *

Obligatorio para conductores y 
pasajeros de motocicletas, vehículos de
tres ruedas y cuatriciclos, ciclomotores,
vehículos especiales (po quad cuando 
circulen tanto en vía urb. e interurbana,
salvo en los supuestos contemplados
reglamentariamente.

200 G

CIR 118 3 5A NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL CHALECO 
REFLECTANTE REGLAMENTARIO CUANDO SALGA DEL VEHÍCULO, 
OCUPANDO LA CALZADA O EL ARCÉN EN UNA VÍA

INTERURBANA

200 3 G

CIR 118 3 5B NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO EL CHALECO 
REFLECTANTE REGLAMENTARIO CUANDO SALGA DEL VEHÍCULO, 
OCUPANDO

LA CALZADA O EL ARCÉN EN UNA VÍA INTERURBANA

Solo aplicable al personal auxiliar de los
vehículos piloto de protección o 
acompañamiento

200 G
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CIR 120 1 5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO CON UN EXCESO DE MÁS DEL
50 POR 100 EN LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN ESTABLECIDOS EN 
LA LEGISLACIÓN SOBRE TRANSPORTES

TERRESTRES

No aplicable a vehículos no obligados a 
u(lizar tacógrafo. Causa de posible 
inmovilización y depósito del vehículo 
(arts. 104

y 105 LSV)

500 6 M

CIR 120 1 5B CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO CON UNA MINORACIÓN EN 
MÁS DEL 50 POR 100 EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO 
ESTABLECIDOS

EN LA LEGISLACIÓN SOBRE TRANSPORTES TERRESTRES

No aplicable a vehículos no obligados a 
u(lizar tacógrafo. Causa de posible 
inmovilización

y depósito del vehículo (arts. 104 y 105 

LSV)

500 6 M

CIR 121 1 5A TRANSITAR UN PEATÓN POR EL ARCÉN,

EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE

40 L

CIR 121 1 5B TRANSITAR UN PEATÓN POR LA CALZADA,

EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE

40 L

CIR 121 4 5A CIRCULAR POR LA CALZADA SOBRE UN

MONOPATÍN, PATÍN O APARATO SIMILAR SIN CAUSA 

JUSTIFICADA

Deberá indicarse el aparato 
u(lizado

40 L

CIR 121 4 5B CIRCULAR POR LA ACERA O CALLE RESIDENCIAL SOBRE UN 
MONOPATÍN, PATÍN O APARATO SIMILAR A VELOCIDAD SUPERIOR
AL PASO DE UNA PERSONA

Deberá indicarse el aparato 
u(lizado

40 L

CIR 121 4 5C CIRCULAR SOBRE UN MONOPATÍN, PATÍN O

APARATO SIMILAR SIENDO ARRASTRADO POR OTRO VEHÍCULO

Deberá indicarse el aparato 
u(lizado

40 L

CIR 121 5 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR LA ACERA O ZONA 

PEATONAL

80 G

CIR 122 1 5A NO CIRCULAR POR LA IZQUIERDA UN PEATÓN QUE CIRCULA 
FUERA DE POBLADO O EN TRAMO DE POBLADO INCLUIDO EN EL 
DESARROLLO DE UNA CARRETERA QUE NO DISPONGA DE ESPACIO
ESPECIALMENTE
RESERVADO PARA PEATONES

Atender especí6camente a las 
precisiones determinadas en 
párrafos 2 y 3 de este arKculo

40 L

CIR 122 4 5A NO CIRCULAR POR LA DERECHA DE LA CALZADA AL IR 
EMPUJANDO O ARRASTRANDO UN CICLO, CICLOMOTOR DE 
DOS RUEDAS, CARRO DE MANO O APARATO

SIMILAR

Deberá indicarse qué vehículo o 
aparato se arrastraba

40 L

CIR 122 4 5B NO CIRCULAR POR LA DERECHA UN GRUPO DE PEATONES 
DIRIGIDO POR UNA PERSONA O

QUE FORME CORTEJO

40 L

CIR 122 4 5C NO CIRCULAR POR LA DERECHA UN

DISCAPACITADO QUE SE DESPLAZA EN SILLA DE RUEDAS

40 L

CIR 122 5 5A CIRCULAR POR LA CALZADA O ARCÉN DE FORMA IMPRUDENTE,
SIN APROXIMARSE CUANTO SEA POSIBLE AL BORDE EXTERIOR 
DE LOS MISMOS, ENTORPECIENDO

INNECESARIAMENTE LA CIRCULACIÓN

Peatones 40 L

CIR 122 6 5A PERMANECER UN PEATÓN DETENIDO EN LA CALZADA O ARCÉN 
EXISTIENDO REFUGIO, ZONA PEATONAL U OTRO ESPACIO
ADECUADO AL RESPECTO

Deberá indicarse el (po de zona 
peatonal existente

40 L

CIR 122 7 5A NO DESPEJAR UN PEATÓN LA CALZADA AL APERCIBIRSE DE 
LAS SEÑALES ÓPTICAS Y
ACÚSTICAS DE LOS VEHÍCULOS PRIORITARIOS

40 L

CIR 122 8 5A ESTORBAR A LOS CONDUCTORES DE VEHÍCULOS EN UNA CALLE 
RESIDENCIAL DEBIDAMENTE SEÑALIZADA CON LA SEÑAL

S-28

40 L

CIR 123 - 5A CIRCULAR UN PEATÓN POR LA CALZADA O EL ARCÉN, ENTRE EL 
OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, FUERA DE POBLADO, SIN IR 
PROVISTO DE

UN ELEMENTO LUMINOSO O RETRORREFLECTANTE 

HOMOLOGADO

40 L

CIR 123 - 5B CIRCULAR UN PEATÓN POR LA CALZADA O EL ARCÉN, EN 
CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, FUERA DE 
POBLADO, SIN IR PROVISTO DE UN ELEMENTO

LUMINOSO O RETRORREFLECTANTE HOMOLOGADO

Especi6car las condiciones 
existentes

40 L

CIR 123 - 5C CIRCULAR UN GRUPO DE PEATONES DIRIGIDO POR UNA PERSONA
FORMANDO CORTEJO POR LA CALZADA O EL  ARCÉN,  ENTRE EL
OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, FUERA DE POBLADO, SIN

LLEVAR  LAS  LUCES  REGLAMENTARIAS  PARA PRECISAR SU

SITUACIÓN Y DIMENSIONES.

40 L
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CIR 123 - 5D CIRCULAR UN GRUPO DE PEATONES FORMANDO CORTEJO POR LA 
CALZADA O EL ARCÉN, EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS O 
AMBIENTALES QUE DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, 
SIN LLEVAR LAS LUCES REGLAMENTARIAS PARA
PRECISAR SU SITUACIÓN Y DIMENSIONES

Especi6car las condiciones 
existentes

40 L

CIR 124 1 5A ATRAVESAR LA CALZADA FUERA DEL PASO

DE PEATONES EXISTENTE

40 L

CIR 124 2 5A ATRAVESAR LA CALZADA FUERA DEL PASO DE PEATONES 
EXISTENTE, SIN HABERSE CERCIORADO DE QUE PUEDE 
HACERLO SIN

RIESGO NI ENTORPECIMIENTO INDEBIDO

40 L

CIR 124 3 5A ATRAVESAR LA CALZADA SIN HACERLO DE FORMA 

PERPENDICULAR AL EJE DE LA MISMA

40 L

CIR 124 3 5B ATRAVESAR LA CALZADA DEMORÁNDOSE Y DETENIÉNDOSE SIN 
NECESIDAD O

ENTORPECIENDO EL PASO A LOS DEMÁS

40 L

CIR 124 4 5A ATRAVESAR UNA PLAZA O GLORIETA POR SU

CALZADA, SIN RODEAR LA MISMA

Peatones 40 L

CIR 126 1 5A TRANSITAR CON UN ANIMAL AISLADO, EXISTIENDO UN 
ITINERARIO PRACTICABLE

POR VÍA PECUARIA

Deberá indicarse el (po de 
animal de que se trate

60 L

CIR 126 1 5B TRANSITAR CON UN REBAÑO O MANADA DE

ANIMALES, EXISTIENDO UN ITINERARIO PRACTICABLE 

POR VÍA PECUARIA

Deberá indicarse el (po de

animales que componen la 

manada

60 L

CIR 126 1 5C TRANSITAR CON UN ANIMAL AISLADO, EXISTIENDO OTRA VÍA 
ALTERNATIVA CON MENOR INTENSIDAD DE CIRCULACIÓN DE

VEHÍCULOS

Deberá indicarse el (po de 
animal de que se trate.

60 L

CIR 126 1 5D TRANSITAR CON UN REBAÑO O MANADA DE ANIMALES, 
EXISTIENDO OTRA VÍA ALTERNATIVA CON MENOR INTENSIDAD 
DE

CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS

Deberá  indicarse  el  (po  de
animales  que  componen  la
manada

60 L

CIR 127 1 5A CONDUCIR CABEZAS DE GANADO

INVADIENDO LA ZONA PEATONAL

Deberá indicarse el animal o

animales de que se trate

60 L

CIR 127 1 5B CONDUCIR CABEZAS DE GANADO UNA

PERSONA MENOR DE DIECIOCHO AÑOS

Deberá indicarse el animal o

animales de que se trate

40 L

CIR 127 1 5C NO CONDUCIR ANIMALES POR EL ARCÉN O LO MÁS APROXIMADO 
POSIBLE AL BORDE DERECHO DE LA CALZADA, TENIENDO QUE

CIRCULAR POR ELLA

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate

60 L

CIR 127 1 5D CONDUCIR ANIMALES SIN LLEVARLOS AL

PASO

Deberá indicarse el animal o

animales de que se trate

60 L

CIR 127 1 5E CONDUCIR ANIMALES OCUPANDO MÁS DE LA MITAD DERECHA DE

LA CALZADA

Deberá indicarse el animal o 

animales de que se trate

60 L

CIR 127 1 5F CIRCULAR CON ANIMALES DIVIDIDOS EN GRUPOS, SIN 
LLEVAR UN CONDUCTOR AL

MENOS PARA CADA UNO DE ELLOS

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate

60 L

CIR 127 1 5G CIRCULAR CON ANIMALES CONDUCIDOS Y DIVIDIDOS EN 
GRUPOS, SIN SEPARARLOS SUFICIENTEMENTE PARA 
ENTORPECER LO

MENOS POSIBLE LA CIRCULACIÓN

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate

60 L

CIR 127 1 5I ATRAVESAR LA VÍA CON ANIMALES POR UN

LUGAR QUE NO REÚNE LAS CONDICIONES NECESARIAS DE 

SEGURIDAD

Deberá indicarse el animal o

animales de que se trate, así como 

las condiciones del lugar

60 L

CIR 127 1 5J CIRCULAR DE NOCHE CON ANIMALES POR VÍA 
INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA, SIN LLEVAR EN EL LADO MÁS 
PRÓXIMO AL

CENTRO DE LA CALZADA LAS LUCES 

REGLAMENTARIAS

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate

60 L

CIR 127 1 5K CIRCULAR DE NOCHE CON ANIMALES BAJO CONDICIONES QUE 
DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, SIN LLEVAR

EN EL LADO MÁS PRÓXIMO AL CENTRO DE LA CALZADA LAS LUCES 

REGLAMENTARIAS

Deberá indicarse el animal o animales 
de que se trate, así como las 
condiciones existentes

60 L

CIR 127 1 5L NO CEDER EL PASO EL CONDUCTOR DE ANIMALES A LOS 
VEHÍCULOS QUE TENGAN

PREFERENCIA

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate

60 L

CIR 127 2 5A DEJAR ANIMALES SIN CUSTODIA EN LA VÍA O SUS 
INMEDIACIONES, EXISTIENDO LA POSIBILIDAD DE QUE AQUELLOS
PUEDAN

INVADIR LA MISMA

Deberá indicarse el animal o 
animales de que se trate

60 L

CIR 129 2 5A DETENER EL VEHÍCULO CREANDO UN NUEVO PELIGRO PARA LA 
CIRCULACIÓN, ESTANDO

IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO

200 G
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CIR 129 2 5B NO FACILITAR SU IDENTIDAD Y COLABORAR CON LA AUTORIDAD 
O SUS AGENTES, ESTANDO IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE

CIRCULACIÓN

200 G

CIR 129 2 5H NO COMUNICAR, EN TODO CASO, SU IDENTIDAD A OTRAS 
PERSONAS IMPLICADAS EN EL ACCIDENTE DE TRÁFICO, SI ÉSTAS 
SE
LO PIDIESEN

200 G

CIR 129 2 5I ESTAR  IMPLICADO  EN  UN  ACCIDENTE  DE TRÁFICO  CON
DAÑOS MATERIALES Y NO COMUNICAR SU IDENTIDAD A
LOS

AFECTADOS QUE SE HALLASEN AUSENTES

200 G

CIR 129 2 5J NO FACILITAR LOS DATOS DEL VEHÍCULO A OTRAS PERSONAS 
IMPLICADAS EN EL

ACCIDENTE, SI ÉSTAS SE LO PIDIESEN

80 L

CIR 129 3 5C NO FACILITAR SU IDENTIDAD A LA AUTORIDAD O SUS AGENTES 
CUANDO RESULTE NECESARIO, DESPUÉS DE ADVERTIR

UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN

Deberá indicarse la razón para 
es(marlo necesario

80 L

CIR 130 1 5A NO SEÑALIZAR CONVENIENTEMENTE EL OBSTÁCULO 
CREADO EN LA CALZADA EN CASO DE ACCIDENTE O AVERÍA 
DEL

VEHÍCULO O EN CASO DE CAÍDA DE SU CARGA

Deberá indicarse, en su caso la 
señalización empleada

60 L

CIR 130 1 5B NO ADOPTAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO INMOVILIZADO 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE SEA RETIRADO EN EL

MENOR TIEMPO POSIBLE, OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN

Deberán indicarse, en su caso las 
medidas adoptadas

60 L

CIR 130 2 5A NO PROCURAR LA COLOCACIÓN DEL VEHÍCULO O SU CARGA EN 
EL LUGAR DONDE CAUSE MENOR OBSTÁCULO A LA 
CIRCULACIÓN, TRAS HABER QUEDADO EL

MISMO INMOVILIZADO EN LA CALZADA O HABER CAÍDO SU 

CARGA SOBRE LA MISMA

60 L

CIR 130 3 5A NO EMPLEAR O NO EMPLEARLOS ADECUADAMENTE, LOS 
DISPOSITIVOS DE PRESEÑALIZACIÓN DE PELIGRO 
REGLAMENTARIOS PARA ADVERTIR LA CIRCUNSTANCIA DE LA 
INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO O CAÍDA DE SU CARGA A LA
CALZADA

60 L

CIR 130 3 5B NO COLOCAR ADECUADAMENTE LOS DISPOSITIVOS DE 
PRESEÑALIZACIÓN DE PELIGRO PARA ADVERTIR LA 
CIRCUNSTANCIA DE LA INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO O CAÍDA 
DE SU CARGA A LA
CALZADA

Especi6car la forma en que los 
mismos fueron colocados

60 L

CIR 130 5 5B REMOLCAR UN VEHÍCULO ACCIDENTADO O AVERIADO POR OTRO 
VEHÍCULO NO DESTINADO ESPECÍFICAMENTE A TAL FIN POR

AUTOPISTA O AUTOVÍA

200 G

CIR 132 1 5C REANUDAR LA MARCHA EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO 
DETENIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN, 
SIN HABER CUMPLIDO LA PRESCRIPCIÓN QUE DICHA

SEÑAL ESTABLECE

Clari6car circunstancias de la 
infracción

60 L

CIR 133 2 5A NO OBEDECER LA SEÑAL PRIORITARIA EN EL CASO DE 
PRESCRIPCIONES INDICADAS POR DIFERENTES SEÑALES EN 
APARENTE

CONTRADICCIÓN

60 L

CIR 133 2 5B NO OBEDECER LA SEÑAL MÁS RESTRICTIVA EN EL CASO DE 
PRESCRIPCIONES INDICADAS POR SEÑALES DEL MISMO TIPO EN 
APARENTE

CONTRADICCIÓN

60 L

CIR 134 3 5A UTILIZAR UNA SEÑAL QUE NO CUMPLE LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO GENERAL
DE CIRCULACIÓN Y EL CATÁLOGO

OFICIAL DE SEÑALES DE CIRCULACIÓN

Especi6car detalles descrip(vos de la 
señal an(rreglamentaria

60 L

CIR 138 - 5A NO FIGURAR LAS INDICACIONES E INSCRIPCIONES ESCRITAS 
INCLUIDAS O QUE ACOMPAÑEN A LOS PANELES DE 
SEÑALIZACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN LA FORMA 
REGLAMENTARIAMENTE
ESTABLECIDA

Especi6car las circunstancias 
concretas de la infracción

60 L
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CIR 139 3 5C NO COMUNICAR AL ÓRGANO RESPONSABLE
DE LA GESTIÓN Y REGULACIÓN DEL TRÁFICO LA REALIZACIÓN DE 
OBRAS EN LA VÍA
PÚBLICA ANTES DE SU INICIO

200 G

CIR 139 4 5B INCUMPLIR LAS INSTRUCCIONES DICTADAS POR LA AUTORIDAD
RESPONSABLE DE LA GESTIÓN Y CONTROL DEL TRÁFICO, CON 
OCASIÓN DE LA REALIZACIÓN Y
SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA

Especi6car el incumplimiento 
detectado.

200 G

CIR 140 - 5D NO INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN LA FORMA 
ESTABLECIDA REGLAMENTARIAMENTE, PONIENDO EN GRAVE 
RIESGO LA SEGURIDAD VIAL

Deberán especi6carse todos los 
extremos y circunstancias observadas 
en el momento de detectarse los 
hechos denunciados para facilitar la 
determinación y persecución de los 
mismos por parte de las
Autoridades competentes

3.000 M

CIR 140 - 5E INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS EN FORMA DISTINTA A LO
DISPUESTO EN LA NORMATIVA VIGENTE, PONIENDO EN GRAVE 
RIESGO LA SEGURIDAD VIAL

Deberán especi6carse todos los 
extremos y circunstancias observadas 
en el momento de detectarse los 
hechos denunciados para facilitar la 
determinación y persecución de los 
mismos por parte de las
Autoridades competentes

3.000 M

CIR 140 - 5F NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LAS

OBRAS QUE DIFICULTEN LA CIRCULACIÓN VIAL TANTO DE DÍA

COMO DE NOCHE

Especi6car el incumplimiento 
detectado

200 G

CIR 140 - 5G NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS

REALIZADAS EN LA VÍA DURANTE LAS HORAS NOCTURNAS

200 G

CIR 140 - 5H NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS REALIZADAS EN LA 
VÍA CUANDO LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS O
AMBIENTALES LO EXIJAN

200 G

CIR 141 - 5B REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES EN LA VÍA NO UTILIZANDO LOS 
ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y 
DEFENSA INCLUIDOS EN LA REGULACIÓN BÁSICA ESTABLECIDA 
POR LOS
MINISTERIOS DE FOMENTO E INTERIOR

200 G

CIR 142 - 5B RETIRAR, OCULTAR, ALTERAR O DETERIORAR LA SEÑALIZACIÓN 
PERMANENTE U OCASIONAL EN UNA VÍA, SIN PERMISO O
CAUSA JUSTIFICADA

3.000 M

CIR 142 1 5D NO OBEDECER LA ORDEN DE RETIRADA, Y EN SU CASO, 
SUSTITUCIÓN POR LA QUE SEA ADECUADA, DE LAS SEÑALES DE

CIRCULACIÓN QUE HAYAN PERDIDO SU OBJETO

Indicar las razones para tal 
consideración

200 G

CIR 142 1 5E NO OBEDECER LA ORDEN DE RETIRADA, Y EN SU CASO, 
SUSTITUCIÓN POR LA QUE SEA

ADECUADA, DE LAS SEÑALES DE CIRCULACIÓN 

DETERIORADAS

Indicar el deterioro existente 200 G

CIR 142 3 5A MODIFICAR EL CONTENIDO DE LA SEÑAL DE TAL MODO QUE PUEDA
INDUCIR CONFUSIÓN
AL RESTO DE LOS USUARIOS

Deberá indicarse la modi6cación 
efectuada

3.000 M

CIR 142 3 5B MODIFICAR EL CONTENIDO DE LA SEÑAL DE

TAL MODO QUE PUEDA REDUCIR SU VISIBILIDAD O 

EFICACIA

Deberá indicarse la modi6cación 
efectuada

3.000 M

CIR 142 3 5C MODIFICAR EL CONTENIDO DE LA SEÑAL DE TAL MODO QUE PUEDA
DESLUMBRAR A LOS USUARIOS DE LA VÍA O DISTRAER SU
ATENCIÓN

Deberá indicarse la modi6cación 
efectuada

3.000 M

CIR 142 3 5D COLOCAR SOBRE LA SEÑAL O EN SUS INMEDIACIONES PLACAS, 
CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDAN INDUCIR A
CONFUSIÓN O DISTRAER SU ATENCIÓN

80 L

CIR 143 1 5A NO RESPETAR LAS SEÑALES DE LOS AGENTES

DE LA AUTORIDAD QUE REGULAN LA CIRCULACIÓN

Deberá describirse sucintamente la 
señal desobedecida

200 4 G

CIR 143 1 5C NO UTILIZAR PRENDAS DE COLORES LLAMATIVOS Y DISPOSITIVOS
O ELEMENTOS RETRORREFLECTANTES EL PERSONAL HABILITADO 
PARA REGULAR LA CIRCULACIÓN EN AUSENCIA DE AGENTES DE 
LA CIRCULACIÓN O PARA EL AUXILIO DE

ÉSTOS.

60 L
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CIR 144 2 5A NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE PASO

ESTABLECIDA MEDIANTE SEÑAL DE BALIZAMIENTO

Deberá indicarse el (po de señal no 
respetada

200 G

CIR 145 - 5A NO RESPETAR EL PEATÓN LA LUZ ROJA DE UN SEMÁFORO 200 G

CIR 146 - 5A NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN

VEHÍCULO LA LUZ ROJA NO INTERMITENTE DE UN SEMÁFORO

200 4 G

CIR 146 - 5C REBASAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LA LÍNEA DE 
DETENCIÓN ANTERIOR MÁS

PRÓXIMA A UN SEMÁFORO CUANDO EMITE LUZ ROJA NO 

INTERMITENTE

200 4 G

CIR 146 - 5D NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LA LUZ ROJA NO 
INTERMITENTE DE UN

SEMÁFORO SITUADO EN UNA INTERSECCIÓN, INTERNÁNDOSE EN 

ÉSTA

200 4 G

CIR 146 - 5E NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO LA LUZ ROJA 
INTERMITENTE DE
UN SEMÁFORO

Deberá indicarse ante qué circunstancias
se prohibía el paso

200 G

CIR 146 - 5F NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO, PUDIENDO 
HACERLO SIN PELIGRO,

ANTE LA LUZ AMARILLA NO INTERMITENTE DE UN SEMÁFORO

Deberá indicarse el comportamiento 
realizado

200 G

CIR 146 - 5J NO RESPETAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO LA LUZ ROJA NO 
INTERMITENTE DE UN
SEMÁFORO.

200 4 G

CIR 148 1 5A NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN CICLO

O CICLOMOTOR ANTE LA LUZ ROJA DE UN SEMÁFORO

200 4 G

CIR 148 1 5B NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN CICLO O CICLOMOTOR, 
PUDIENDO HACERLO SIN

PELIGRO, ANTE LA LUZ AMARILLA DE UN SEMÁFORO

200 G

CIR 151 2 5A NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR
LA SEÑAL DE CEDA EL PASO

R-1 200 4 G

CIR 151 2 5B NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR

LA SEÑAL DE STOP

R-2 200 4 G

CIR 151 2 5C NO RESPETAR LA PROHIBICIÓN DE ENTRADA EN UN PASO 
ESTRECHO SEÑALIZADO CON PRIORIDAD PARA EL SENTIDO 
CONTRARIO,

OBLIGANDO A LOS VEHÍCULOS QUE CIRCULAN POR EL 

MISMO A DETENERSE

R-5 200 G

CIR 152 - 5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE CIRCULACIÓN PROHIBIDA PARA 
TODA CLASE DE VEHÍCULOS
EN AMBOS SENTIDOS

R-100 200 G

CIR 152 - 5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A TODA 

CLASE DE VEHÍCULOS

R-101 60 L

CIR 152 - 5D NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA Deberá indicarse a qué vehículos o 

usuarios se re6ere la señal

60 L

CIR 152 - 5E NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA A 
VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCACÍAS 
CON MAYOR MASA AUTORIZADA QUE LA INDICADA

Supuesto especialmente grave 
vinculado a la vulneración de una 
ordenación especial del trá6co por 
razones de seguridad del art.
37.1 del RGC

200 G

CIR 153 - 5A NO OBEDECER LA SEÑAL DE RESTRICCIÓN DE
PASO

EspeciTquese señal 60 L

CIR 153 - 5C NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS 
VEHÍCULOS CUYA MASA EN
CARGA SEA SUPERIOR A LA INDICADA

Deberá indicarse la masa indicada en la
señal y la masa
total del vehículo. R201

200 G

CIR 153 - 5D NO OBEDECER LA SEÑAL DE LIMITACIÓN DE PROHIBICIÓN DE 
PASO A LOS VEHÍCULOS CUYA MASA POR EJE SUPERE LA 
INDICADA

Deberá indicarse la masa indicada en la 
señal y la reUejada en la Ficha del 
cer(6cado de
caracterís(cas del vehículo. R202

200 G

CIR 153 - 5F NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS 
VEHÍCULOS CUYA ANCHURA, INCLUIDA LA CARGA SEA SUPERIOR 
A LA
INDICADA

Deberá indicarse la anchura máxima 
indicada en la señal y la del vehículo y 
su carga. R204

200 G

CIR 153 - 5G NO OBEDECER LA SEÑAL DE PROHIBICIÓN DE PASO A LOS 
VEHÍCULOS CUYA ALTURA, INCLUIDA LA CARGA SEA SUPERIOR A 
LA
INDICADA

Deberá indicarse la altura máxima 
indicada en la señal y la del vehículo y 
su carga. R205

200 G

CIR 154 - 5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN Deberá indicarse la señal 

desobedecida

200 G

CIR 154 - 5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN Deberá indicarse la señal 

desobedecida

60 L

CIR 155 - 5A NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN Deberá indicarse la señal 

desobedecida

200 G
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CIR 155 - 5C NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN Deberá indicarse la señal 

desobedecida

60 L

CIR 159 - 5A NO RESPETAR LA SEÑAL DE LIMITACIÓN RELATIVA A LA CLASE DE 
VEHÍCULO PARA EL CUAL ESTÁ RESERVADO EL
ESTACIONAMIENTO EN ESE LUGAR

S-17 60 G

CIR 159 - 5B NO RESPETAR LA SEÑAL DE LIMITACIÓN
RELATIVA A LA CLASE DE VEHÍCULO PARA EL CUAL ESTÁ 
RESERVADO EL

ESTACIONAMIENTO EN ESE LUGAR

S-17 60 L

CIR 159 - 5C NO RESPETAR LA SEÑAL DE PARADA Y

ESTACIONAM.IENTO RESERVADO PARA TAXIS

S-18 60 L

CIR 159 - 5D NO RESPETAR LA SEÑAL DE LUGAR RESERVADO PARA PARADA 

DE AUTOBUSES

S-19 60 L

CIR 159 - 5E NO RESPETAR LAS PRECAUCIONES REQUERIDAS POR 
LA PROXIMIDAD DE

ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS

S-23 60 L

CIR 160 - 5A CIRCULAR POR UN CARRIL RESERVADO PARA

AUTOBUSES

200 G

CIR 160 - 5B CIRCULAR POR UN CARRIL RESERVADO PARA

BICICLETAS O VÍA CICLISTA

200 G

CIR 167 - 5A NO RESPETAR UNA MARCA LONGITUDINAL CONTÍNUA, SIN 

CAUSA JUSTIFICADA

200 G

CIR 167 - 5B CIRCULAR SOBRE UNA MARCA LONGITUDINAL 
DISCONTÍNUA, SIN CAUSA

JUSTIFICADA

200 G

CIR 168 - 5A NO RESPETAR UNA MARCA VIAL

TRANSVERSAL CONTÍNUA, SIN CAUSA JUSTIFICADA

Deberá indicarse la razón de la 
existencia de dicha marca

200 G

CIR 168 - 5B NO RESPETAR UNA MARCA VIAL TRANSVERSAL 
DISCONTÍNUA, SIN CAUSA

JUSTIFICADA

Deberá indicarse la razón de la 
existencia de dicha marca

60 L

CIR 168 - 5C NO RESPETAR LA PREFERENCIA DE PASO DE CICLISTAS EN UN 
TRAMO SEÑALIZADO CON

MARCA VIAL DE PASO PARA CICLISTAS

200 4 G

CIR 169 - 5A NO CEDER EL PASO A OTROS VEHÍCULOS EN

EL LUGAR PRESCRITO POR UNA SEÑAL HORIZONTAL DE 

CEDA EL PASO

200 4 G

CIR 169 - 5B NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR UNA SEÑAL 
HORIZONTAL DE DETENCIÓN

OBLIGATORIA O STOP

200 4 G

CIR 169 - 5C NO OBEDECER LA OBLIGACIÓN IMPUESTA

POR UNA FLECHA DE SELECCIÓN DE CARRILES

200 G

CIR 170 - 5A CIRCULAR POR UN CARRIL O ZONA

RESERVADA PARA DETERMINADOS VEHÍCULOS 

SEÑALIZADA COMO TAL

Deberán especi6carse las

circunstancias concurrentes en el hecho

denunciado

200 G

CIR 170 - 5B ENTRAR EN ZONA EXCLUIDA DE LA CIRCULACIÓN ENMARCADO 
POR UNA LINEA

CONTINUA, SIN RAZON JUSTIFICADA

Cebreado 60 L

CIR 170 - 5C NO RESPETAR LAS LÍNEAS Y MARCAS DE ESTACIONAMIENTO 
QUE DELIMITAN LOS LUGARES Y FORMA EN QUE LOS 
VEHÍCULOS

DEBEN OCUPARLOS

60 L

CIR 171 - 5A NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA

MARCA VIAL AMARILLA

Indicar la marca vial 60 L

CIR 171 - 5B NO RESPETAR EL USO DE UN LUGAR SEÑALIZADO EN LA 
CALZADA CON MARCA AMARILLA DE ZIG-ZAG, ESTACIONANDO
EL

VEHÍCULO EN LA MISMA

60 L

CIR 171 - 5C NO RESPETAR UNA MARCA AMARILLA LONGITUDINAL 
CONTÍNUA, SITUADA EN EL

BORDILLO O AL BORDE DE LA CALZADA, PARANDO O 

ESTACIONANDO EL VEHÍCULO

60 L

CIR 171 - 5D NO RESPETAR UNA MARCA AMARILLA LONGITUDINAL 
DISCONTÍNUA SITUADA EN EL

BORDILLO O AL BORDE DE LA CALZADA

Deberá especi6carse el (po de 
incumplimiento o restricción

vulnerados

60 L

CIR 173 - - LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LO DISPUESTO EN ESTE PRECEPTO
SE DENUNCIARÁN COMO INFRACCIÓN AL ART. 18 DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE VEHÍCULOS, EN FUNCIÓN DE LA SEÑAL 
OMITIDA O
ALTERADA

L
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ANEXO 2

RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES R.D.L. 6/2015 DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE TRÁFICO

LSV 11 1 5A NO FACILITAR EL TITULAR O ARRENDATARIO                                      La cuanKa de la multa propuesta

DEL VEHÍCULO, DEBIDAMENTE REQUERIDO será el doble de la prevista para 
PARA ELLO, LA IDENTIFICACIÓN VERAZ DEL la infracción leve originaria que 
CONDUCTOR DEL MISMO EN EL MOMENTO DE                 la mo(vó

SER COMETIDA UNA INFRACCIÓN

M

LSV 11 1 5B NO FACILITAR EL TITULAR O ARRENDATARIO                                       La cuanKa de la multa propuesta

DEL VEHÍCULO, DEBIDAMENTE REQUERIDO será el triple de la prevista para la 
PARA ELLO, LA IDENTIFICACIÓN VERAZ DEL infracción grave o muy grave 
CONDUCTOR DEL MISMO EN EL MOMENTO DE                 originaria que la mo(vó
SER COMETIDA UNA INFRACCIÓN

M

LSV 11 1 5C NO IMPEDIR EL TITULAR, EL ARRENDATARIO A LARGO PLAZO, 
O EL CONDUCTOR HABITUAL QUE EL VEHÍCULO SEA 
CONDUCIDO POR QUIEN NUNCA HA

OBTENIDO EL PERMISO O LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN 

CORRESPONDIENTE

200 G

LSV 13 6 5A INSTALAR UN INHIBIDOR DE RADAR O CUALESQUIERA 
OTROS MECANISMOS ENCAMINADOS A INTERFERIR 
EN EL

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

VIGILANCIA DEL TRÁFICO

Deberá concretarse el mecanismo o 

sistema.

3.000 M

LSV 13 6 5B CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO UTILIZANDO 
MECANISMOS DE DETECCIÓN DE RADARES O CINEMÓMETROS

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, se amplía la 
instrumentación prohibida no sólo a 
los inhibidores sino

también a los detectores

200 3 G

LSV 14 1 5A CIRCULAR  CON  EL  VEHÍCULO  RESEÑADO TENIENDO
PRESENCIA DE DROGAS EN EL ORGANISMO.

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuanKas sancionadoras aplicables sólo
a supuestos de hecho come(dos a 
par(r de la entrada
en vigor de la citada Ley.

1.000 6 M

LSV 14 2 5A NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DE LA 
POSIBLE PRESENCIA DE DROGAS EN EL ORGANISMO.

Tras la entrada en vigor de la Ley 
6/2014, de 7 de abril, hay nuevas 
cuanKas sancionadoras aplicables sólo
a supuestos de hecho come(dos a 
par(r de la entrada
en vigor de la citada Ley.

1.000 6 M

LSV 14 2 5B NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DE ALCOHOL,
ESTANDO IMPLICADOS EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO O 
HABIENDO COMETIDO UNA INFRACCIÓN A LO DISPUESTO EN
LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A 
MOTOR Y
SEGURIDAD VIAL.

Nueva incorporación de supuesto tras 
la nueva redacción dada por Ley 
6/2014, de 7 de abril, a los arts. 65.5d)
y 67.2a) LSV, aplicable sólo a 
infracciones come(das a par(r de la 
entrada
en vigor de dicha Ley.

1.000 M

LSV 14 2 5C NO SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DE LA 
POSIBLE PRESENCIA DE DROGAS EN EL ORGANISMO, 
ESTANDO IMPLICADOS EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO O 
HABIENDO COMETIDO UNA INFRACCIÓN A LO DISPUESTO EN
LA L.S.V.

Nueva incorporación de supuesto tras
la nueva redacción dada por Ley 
6/2014, de 7 de abril a los arts. 65.5 
d) y 67.2 LSV aplicable sólo a 
infracciones

come(das a par(r de la entrada en 

vigor de dicha Ley.

1.000 M

LSV 47 - 5A NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL CONDUCTOR DE LA 
BICICLETA O CICLO OBJETO DE DENUNCIA, EL 
CORRESPONDIENTE CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O 
CERTIFICADO

Obligatorio para todos los 
conductores de bicicletas y ciclos en 
general cuando circulen por vía 
interurbana y para los

menores de 16 años también por vía 

urbana o travesía

200 G

LSV 47 - 5B NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL PASAJERO DE LA BICICLETA 
O CICLO OBJETO DE DENUNCIA, EL CORRESPONDIENTE CASCO 
DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO O CERTIFICADO

Obligatorio para todos los pasajeros 
de bicicletas y ciclos en general 
cuando circulen por vía interurbana y 
para  los  menores de 16 años también
por vía
urbana o travesía

200 G

LSV 59 2 5A CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN LLEVAR CONSIGO 
EL PERMISO VÁLIDO PARA CONDUCIR NI EL PERMISO DE 
CIRCULACIÓN Y TARJETA DE INSPECCIÓN TÉCNICA O 
CERTIFICADO DE CARACTERÍSTICAS DE AQUEL, NO EXHIBIENDO 
LOS MISMOS A SOLICITUD DEL AGENTE DE LA AUTORIDAD.

Si únicamente se careciése de alguno
de los documentos especi6cados en 
el (po, pudiendo mostrar el resto al 
Agente solicitante, se adver(rá de tal
incumplimiento al conductor, 
aunque no se dará de
alta denuncia por tal hecho.

60 L

LSV 77 - 5A CONDUCIR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO LLEVANDO 
INSTALADO UN INHIBIDOR DE RADAR O CUALESQUIERA 
OTROS MECANISMOS ENCAMINADOS A INTERFERIR EN EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS
SISTEMAS DE VIGILANCIA DEL TRÁFICO

Deberá concretarse el mecanismo o 

sistema.

6.000 6 M
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LSV 77 - 5B PARTICIPAR O COLABORAR EN LA COLOCACIÓN O  PUESTA  EN 
FUNCIONAMIENTO DE ELEMENTOS QUE ALTEREN EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL USO DEL TACÓGRAFO O DEL 
LIMITADOR DE
VELOCIDAD.

500 6 M

LSV 77 - 5C CAUSAR DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA DE LA VÍA O 
ALTERACIONES A LA CIRCULACIÓN DEBIDOS A LA MASA O 
DIMENSIONES DEL VEHÍCULO OBJETO DE DENUNCIA, 
CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA CIRCULAR CON EL MISMO

En todo caso, esta opción únicamente 
habrá de u(lizarse cuando se haya 
dado una especial y grave afectación a 
la seguridad vial a consecuencia de 
tales hechos, la cual habrá de ser 
consignada en la correspondiente
denuncia.

3.000 M

LSV 77 - 5D CAUSAR DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA DE LA VÍA O 
ALTERACIONES A LA CIRCULACIÓN DEBIDOS A LA MASA O 
DIMENSIONES DEL VEHÍCULO OBJETO DE DENUNCIA, 
HABIÉNDOSE INCUMPLIDO LAS CONDICIONES DE LA 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

OTORGADA PARA LA CIRCULACIÓN DE AQUEL

En todo caso, esta opción únicamente 
habrá de u(lizarse cuando se haya 
dado una especial y grave afectación a 
la seguridad vial a consecuencia de 
tales hechos, la cual habrá de ser

consignada en la correspondiente 

denuncia

3.000 M

LSV 106 1 TENER ESTACIONADO EL VEHÍCULO EN LA VÍA PÚBLICA EN 
CIRCUNSTANCIAS TALES QUE PERMITAN ORDENARSE EL 
TRASLADO DEL VEHÍCULO PARA SU TRATAMIENTO 
RESIDUAL (ABANDONO)

Estacionado durante más de un mes 
en el mismo lugar y presente 
desperfectos  que  hagan imposible su
desplazamiento por sus propios 
medios o le falten las
placas de matrícula.

90 L

En  la Villa de Épila, a 27 de mayo de 2024. El Alcalde, Jesús Bazán Sanz.
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